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Presentación

¿Cómo se transforma un bien cultural o natural en patrimonio? ¿Cuáles son las aportaciones de 

las instituciones responsables de la salvaguardia del patrimonio cultural y cuáles son sus limita-

ciones? ¿Cómo participan y cómo deben participar los diversos actores del país en la salvaguardia, 

uso y usufructo de los bienes patrimoniales de carácter nacional? ¿Qué sucede cuando, de manera 

indiscriminada, a todo bien cultural y natural se le agrega la valoración de ser patrimonial? ¿Y qué 

sucede cuando el patrimonio cultural y natural se vislumbran como “palancas” para el desarrollo 

e innumerables bienes se “patrimonializan” para favorecer su mercantilización?

Éstas son algunas de las preguntas que en la actualidad se discuten en torno al patrimonio 

cultural, cuyo debate sucede entre actores que desde perspectivas diversas se enfrentan de ma-

nera encarnizada y en el cual se emplean con frecuencia conceptos con significados diferentes, 

según aquel que los exponga, sus fuentes y sus intereses particulares. 

En estos momentos, cuando vivimos en México la transformación de varios elementos y ex-

presiones culturales en patrimonio cultural, urge emprender un debate sobre sus efectos socia-

les, económicos, culturales e identitarios. Tal debate debe hacerse sobre la base de diagnósticos 

e investigaciones que aporten datos y den voz a los actores que desde diversas trincheras viven, 

observan y están involucrados con el patrimonio cultural. 

El presente texto se elaboró como un instrumento de trabajo que contribuya a construir una 

plataforma conceptual para ordenar la discusión en torno al patrimonio cultural y la creciente 

transformación de bienes y expresiones culturales y naturales en patrimonio. Aquí se reúne la in-

formación de las convenciones de la unesco y sobre las instituciones responsables en México de la 

salvaguardia del patrimonio cultural. Además se recuperan las reflexiones que quien esto escribe 

ha publicado en diferentes obras durante los últimos 12 años, dándole a sus planteamientos una 

mejor coherencia argumental y expositiva (Pérez Ruiz, 1999, 2004a, 2004b, 2006, 2007, 2009).

Asimismo, el trabajo permite asomarse a algunas de las interrogantes y debates vigentes. Ni 

están todos los temas ni todos los autores especialistas en el tema, y ha sido inevitable que en 

el texto aparezcan apreciaciones personales de quien esto escribe. No obstante, se espera que 

contribuya a enriquecer el diálogo sobre el patrimonio cultural en México y a encontrar posibles 

acuerdos en función del bienestar social y nacional.

Patrimonio, diversidad cultural
y políticas públicas
Preguntas frecuentes

Maya Lorena Pérez Ruiz*

* Dirección de Etnología y Antropología Social, inah.
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1. ¿Desde cuándo se emplea la noción de patrimonio cultural?

El término de patrimonio cultural de la humanidad se ins-

titucionalizó de manera oficial en 1972, como resultado de 

la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural 

y Natural celebrada en París y aprobada por todos los paí-

ses miembros de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco). La idea 

de protección del patrimonio tiene su origen más próximo 

en la década de 1970, ya que al construirse la presa de 

Asuán, en Egipto, peligraban importantes monumentos de 

Nubia, ante lo cual el director general de la unesco pidió 

ayuda a la comunidad internacional a fin de que propor-

cionara los recursos necesarios para su salvamento, lo que 

permitió recuperar una parte importante de los tesoros ar-

tísticos y hacer conciencia en diversos países.

La aceptación del término, por lo tanto, se relacionó con 

diversos problemas: la regulación internacional del tránsito 

de obras de arte y monumentos arqueológicos, la sistema-

tización de normas y recomendaciones para la protección y 

conservación de obras artísticas y monumentos, así como la 

reflexión sobre la forma de compatibilizar las necesidades de 

desarrollo y modernización con las de protección, conserva-

ción y rehabilitación de zonas ricas en construcciones y obje-

tos de valor artístico y cultural. Además, existía el imperativo 

de definir el papel de los Estados y la sociedad para cumplir 

los fines de la conservación. En consecuencia, la rápida aco-

gida del término se debió, entre otras cosas, a que existía el 

interés de los Estados-naciones en establecer una normativi-

dad internacional para proteger y recuperar sus bienes cul-

turales, así como en la ya mencionada de compatibilizar las 

necesidades del desarrollo y la modernización con las de con-

servación y protección de sus bienes artísticos y culturales.

Otros instrumentos relacionados con la protección del 

patrimonio son la Carta de Atenas (1931) y la Carta de Ve-

necia (1964). Posteriormente se crearon las Recomendacio-

nes de Nairobi (1976), la Carta sobre Turismo Cultural de 

Bruselas (1976), la Carta de los Jardines Históricos y Pai-

sajes o Carta de Florencia (1982), la Recomendación Inter-

nacional para la Conservación de las Ciudades Históricas 

Toledo-Washington (1986-1987), la Carta del Restauro de 

1932 (corregida en 1972) y el Documento de Nara (1994).

2. ¿Por qué se interesó la unesco por el patrimonio cultural?

La unesco es un organismo de la Organización de las Nacio-

nes Unidas dedicada a la educación, la ciencia y la cultura. 

Su constitución fue aprobada por la Conferencia de Londres 

de noviembre de 1945 y entró en vigor el 4 de noviembre 

de 1946, una vez que 20 Estados depositaron sus instru-

mentos de aceptación. Su principal objetivo es contribuir al 

mantenimiento de la paz y la seguridad en el mundo, pro-

moviendo, por medio de la educación, la ciencia, la cultura 

y la comunicación, la colaboración entre las naciones, a fin 

de garantizar el respeto universal de la justicia, el imperio 

de la ley, los derechos humanos y las libertades fundamen-

tales que la Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos 

los pueblos sin distinción de raza, sexo, idioma ni religión.

La unesco se dedica a combatir la guerra en “la mente de 

los hombres” y tiene también la labor de preservar y prote-

ger el patrimonio cultural, según se menciona en su Cons-

titución “universal”. Lo hace porque parte de la idea de que 

el patrimonio cultural representa lo que tenemos derecho a 

heredar de nuestros predecesores y que es nuestra obliga-

ción conservar para las generaciones futuras. Según explica 

el organismo, esta idea cobró fuerza, primero, por el enor-

me peligro de que desaparecieran grandes manifestaciones 

culturales debido a la enorme destrucción causada durante 

la Segunda Guerra Mundial, y después en la medida que un 

mayor número de naciones logró su independencia, ya que 

el patrimonio cultural reflejaba la continuidad e identidad 

de pueblos particulares. En la actualidad sigue siendo im-

portante ante el mundo moderno industrial que amenaza 

el patrimonio cultural, de la misma forma que amenaza al 

medio ambiente.

De esta forma, la unesco es la entidad responsable de la 

protección jurídica internacional del patrimonio cultural, y 

lo hace a través de la administración de diversas conven-

ciones que protegen los bienes culturales en conflictos ar-

mados, impiden la importación y exportación ilícitas, y pro-

tegen el patrimonio subacuático. También realiza esta la-

bor mediante diversas recomendaciones para la protección 

del patrimonio cultural y de la administración del Comité 

Intergubernamental para fomentar el retorno de los bienes 

culturales a sus países de origen o su restitución en caso 
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de apropiación, y organiza talleres de capacitación sobre la 

aplicación de las convenciones mencionadas. Mediante ese 

comité difunde noticias sobre objetos robados y envía misio-

nes de expertos para consultar a las autoridades nacionales 

sobre la protección del patrimonio cultural. Asimismo, pú-

blica documentación, textos de referencia, colecciones de 

documentos básicos, ejemplos de legislación nacional sobre 

el patrimonio cultural o informes nacionales, así como nu-

merosas publicaciones relacionadas con la protección del 

patrimonio cultural. Hasta junio de 2010, 187 Estados habían 

ratificado la Convención sobre la Protección del Patrimonio 

Mundial, Cultural y Natural.

3. ¿Cómo conceptualizó la unesco el patrimonio cultural en 

la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural de 1972?

Publicada durante la xvii reunión de la unesco, celebrada en 

París del 17 de octubre al 21 de noviembre de 1972, esta 

convención señala en el artículo 1º:

A los efectos de la presente convención se considerará 

“patrimonio cultural”:

• los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o 

de pintura, monumentales, elementos o estructuras de 

carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos 

de elementos, que tengan un valor universal excepcio-

nal desde el punto de vista de la historia, del arte o de 

la ciencia,

• los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o 

reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el 

paisaje les dé un valor universal excepcional desde el 

punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia,

• los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del 

hombre y la naturaleza, así como las zonas, incluidos 

los lugares arqueológicos que tengan un valor universal 

excepcional desde el punto de vista histórico, estético, 

etnológico o antropológico.

Y en su artículo 2º agrega:

A los efectos de la presente convención se considerarán 

“patrimonio natural”:

• los monumentos naturales constituidos por formacio-

nes físicas y biológicas o por grupos de esas formaciones 

que tengan un valor universal excepcional desde el pun-

to de vista estético o científico,

• las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas 

estrictamente delimitadas que constituyan el hábitat de 

especies, animal y vegetal, amenazadas, que tengan un 

valor universal excepcional desde el punto de vista es-

tético o científico,

• los lugares naturales o las zonas naturales estricta-

mente delimitadas, que tengan un valor universal ex-

cepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la 

conservación o de la belleza natural (unesco, 1972).

Para darle mayor operatividad, en la Conferencia Mundial 

de la unesco sobre Patrimonio Cultural celebrada en México 

en 1982, se definió el patrimonio de la siguiente manera:

El patrimonio cultural de un pueblo comprende las obras 

de sus artistas, arquitectos, músicos, escritores y sabios, 

así como las creaciones anónimas surgidas del alma po-

pular y el conjunto de valores que dan sentido a la vida, 

es decir, las obras materiales y no materiales que ex-

presan la creatividad de ese pueblo; la lengua, los ritos, 

las creencias, los lugares y monumentos históricos, la 

literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas.

Con la finalidad de llevar a cabo las tareas correspondientes, 

la unesco creó el Comité Intergubernamental de Protección 

del Patrimonio Cultural y Natural de Valor Universal Excep-

cional, resumido como Comité del Patrimonio Mundial, 

que según su artículo 8º estará compuesto por hasta 21 

Estados partes en la convención, los cuales serán elegidos 

entre los propios Estados partes. Se trata de que la elec-

ción de los miembros del comité garantice la representación 

equitativa de las diferentes regiones y culturas del mundo.

En ese mismo artículo se señala que a las sesiones de 

dicho comité podrán asistir, con voz consultiva, un repre-

sentante del Centro Internacional de Estudios para la Con-

servación y Restauración de los Bienes Culturales (Centro 

de Roma), un representante del Consejo Internacional de 

Monumentos y Lugares de Interés Artístico e Histórico (Ico-

mos) y un representante de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza y sus Recursos (uicn), a los 

que se podrán añadir, a petición de los Estados partes re-

unidos en Asamblea General durante las reuniones ordi-

narias de la Conferencia General de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(unesco), representantes de otras organizaciones intergu-

bernamentales o no gubernamentales que tengan objetivos 

similares.
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4. ¿Qué entiende la unesco por salvaguardia y qué instrumentos 

ha creado en torno al patrimonio cultural?

Una vez acuñado y aceptado en el ámbito internacional 

el concepto de patrimonio cultural, los miembros de la 

unesco se dieron a la tarea de mejorar los instrumentos in-

ternacionales para la salvaguardia del patrimonio cultural 

–fundamentalmente material–, de tal modo que este tipo 

de patrimonio está protegido por cuatro convenciones in-

ternacionales (1954, 1970, 1972 y 2001), adoptadas por los 

Estados miembros.

En 1954 se adoptó la Convención para la Protección de 

los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado, donde los 

Estados se comprometen a renunciar a la destrucción, el 

saqueo o el uso peligroso de la propiedad cultural, ya sea 

inmueble o mueble –tomando en cuenta sitios arquitectó-

nicos y arqueológicos, así como museos y colecciones–. 

También establece mecanismos preventivos tales como 

la elaboración de inventarios, la identificación de los ma-

yores peligros para estos bienes y el establecimiento de 

facilidades de almacenaje para su protección especial. 

Incluye, además, previsiones para responder a casos es-

pecíficos tales como el transporte y la adquisición de pro-

piedades culturales y los conflictos de naturaleza interna. 

Cuenta con dos protocolos: el primero trata sobre el riesgo 

de exportar propiedades culturales fuera de los territorios 

ocupados y el segundo establece sanciones penales en las 

legislaciones nacionales.

En 1970 se redactó la “Convención sobre las medidas 

que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, 

la exportación y transferencia de propiedades ilícitas de bie-

nes culturales”, que respondía a la necesidad urgente de 

frenar los robos en museos y sitios que son patrimonios cul-

turales. Los robos, por lo general, eran en los países del Sur, 

mientras que aquellos que compraban de forma ilegal estos 

bienes culturales eran coleccionistas privados e incluso ins-

tituciones oficiales de países hegemónicos. Esta convención 

prevé las medidas legales esenciales para evitar el tráfico 

ilícito de bienes culturales –legislación nacional, inventa-

rios, combate de excavaciones ilegales, guías de seguridad 

para las adquisiciones de los museos, procedimientos de in-

cautación y restitución de las piezas robadas o importadas 

de manera ilegal, sanciones penales, entre otras.

A fin de reforzar esta labor, la unesco creó en 1980 el Co-

mité Intergubernamental para Fomentar el Retorno de los 

Bienes Culturales a sus Países de Origen o su Restitución en 

Caso de Apropiación Ilícita, que tiene un carácter consultivo 

y alienta las negociaciones bilaterales para la devolución de 

obras particularmente significativas a sus países de origen, 

además de la constitución de colecciones representativas.

La unesco también ayuda a los Estados a preparar su le-

gislación y a entrenar especialistas en cooperación con el 

Icomos, el icom y la Interpol,1 además de asegurar la distribu-

ción internacional de listas de obras robadas y contribuir a la 

coordinación de las bases de datos. En este campo también 

ha jugado un papel clave la Convención sobre Objetos Cultu-

rales Robados o Ilegalmente Exportados, de 1995, que busca 

una unificación racional del derecho privado en los países 

interesados. La unesco también es responsable de idear un 

código de conducta para comerciantes de obras de arte, una 

ley que evitaría a los compradores honestos alentar de for-

ma involuntaria el comercio ilícito de obras de arte.

La Convención sobre la Protección del Patrimonio Mun-

dial, Cultural y Natural de 1972 también es importante por 

su iniciativa de elaborar listados: la Lista del Patrimonio 

Mundial, que el Comité de Patrimonio Mundial considera 

con un valor cultural excepcional, comprende hasta ahora 

936 bienes: 725 son culturales, 183 naturales y 28 mixtos 

(unesco, s. f.). Además, se ha establecido una Lista de Sitios 

en Peligro, a fin de combatir las amenazas por medio de 

asistencia práctica, expertos y la promoción de medidas 

legislativas.

La otra vertiente de la protección del patrimonio cultural 

impulsada desde la unesco es la relativa a la Convención 

sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, 

adoptada el 2 de noviembre de 2001, que busca responder 

al peligro que corren los buques hundidos, ciudades y cons-

trucciones a merced de saqueadores o excavaciones no 

profesionales, y abarca a todos aquellos buques hundidos 

y sitios arqueológicos con más de cien años bajo el agua.

Por último, la Convención para la Salvaguardia del Patri-

monio Cultural Inmaterial fue aprobada por la Conferencia 

General de la unesco en septiembre de 2003.

1 Icomos es el acrónimo en inglés del Consejo Internacional de Monumen-
tos y Sitios, organización no gubernamental creada a raíz de la Carta de 
Venecia de 1964. Su misión primordial es asesorar a la unesco en la ins-
cripción de bienes culturales en las Listas del Patrimonio Mundial (unesco, 
s. f.), en la conservación adecuada de los mismos y en la inclusión en la 
Lista de Patrimonio en Peligro. Se estructura en comités internacionales y 
nacionales de los países firmantes de la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de 1972. Por su parte, el icom es 
el Consejo Internacional de Museos, creado en 1946 como una organiza-
ción no gubernamental de carácter internacional, vinculado con la unesco 
y enfocado en la conservación, mantenimiento y comunicación en torno 
al patrimonio cultural y natural del mundo. En cuanto a la Interpol, se 
trata del acrónimo en inglés de la Organización de la Policía Internacional 
contra el Crimen: International Criminal Police Organization.
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5. ¿Hay un mandato explícito de la unesco sobre políticas 

públicas de protección al patrimonio cultural y natural? 

Sí. El mandato data de 1972 en el cuerpo mismo de la Con-

vención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cul-

tural y Natural. Al respecto enuncia lo siguiente, en el 

artículo 4°:

Cada uno de los Estados partes en la presente conven-

ción reconoce que la obligación de identificar, proteger, 

conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones 

futuras el patrimonio cultural y natural situado en su te-

rritorio, le incumbe primordialmente. Procurará actuar 

con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máxi-

mo de los recursos de que disponga, y llegado el caso, 

mediante la asistencia y la cooperación internacionales 

de que se pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos 

financiero, artístico, científico y técnico (artículo 4°).

Y en el artículo 5°:

Con objeto de garantizar una protección y una conser-

vación eficaces y revalorizar lo más activamente posible 

el patrimonio cultural y natural situado en su territorio y 

en las condiciones adecuadas a cada país, cada uno de 

los Estados partes en la presente convención procurará, 

dentro de lo posible:

a) adoptar una política general encaminada a atri-

buir al patrimonio cultural y natural una función en 

la vida colectiva y a integrar la protección de ese pa-

trimonio en los programas de planificación general;

b) instituir en su territorio, si no existen, uno o varios 

servicios de protección, conservación y revaloriza-

ción del patrimonio cultural y natural, dotados de un 

personal adecuado que disponga de medios que le 

permitan llevar a cabo las tareas que le incumben;

c) desarrollar los estudios y la investigación científica 

y técnica y perfeccionar los métodos de intervención 

que permitan a un Estado hacer frente a los peligros 

que amenacen a su patrimonio cultural y natural; 

d) adoptar las medidas jurídicas, científicas, técnicas, 

administrativas y financieras adecuadas, para iden-

tificar, proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar 

ese patrimonio; y

e) facilitar la creación o el desenvolvimiento de cen-

tros nacionales o regionales de formación en materia 

de protección, conservación y revalorización del pa-

trimonio cultural y natural y estimular la investiga-

ción científica en este campo.

Esto lo hará, de acuerdo con el artículo 6°:

1. Respetando plenamente la soberanía de los Estados 

en cuyos territorios se encuentre el patrimonio cultu-

ral y natural a que se refieren los artículos 1° y 2° y sin 

perjuicio de los derechos reales previstos por la legisla-

ción nacional sobre ese patrimonio, los Estados partes 

en la presente convención reconocen que constituye un 

patrimonio universal en cuya protección la comunidad 

internacional entera tiene el deber de cooperar.

2. Los Estados partes se obligan, en consecuencia y de 

conformidad con lo dispuesto en la presente conven-

ción, a prestar su concurso para identificar, proteger, 

conservar y revalorizar el patrimonio cultural y natural 

de que trata el artículo 11, párrafos 2° y 4°, si lo pide el 

Estado en cuyo territorio esté situado.

3. Cada uno de los Estados partes en la presente conven-

ción se obliga a no tomar deliberadamente ninguna me-

dida que pueda causar daño, directa o indirectamente, al 

patrimonio cultural y natural de que tratan los artículos 

1° y 2° situado en el territorio de otros Estados partes en 

esta convención.

6. ¿Cuáles son los sitios inscritos por México como patrimonio 

mundial?

Diez ciudades históricas (Vidargas, 2009): centro histórico 

de México y Xochimilco (1987); centro histórico de Oaxaca y 

zona arqueológica de Monte Albán (1987); centro histórico 

de Puebla (1987); villa histórica de Guanajuato y minas ad-

yacentes (1988); centro histórico de Morelia (1991); centro 

histórico de Zacatecas (1993); zona de monumentos histó-

ricos de Querétaro (1996); zona de monumentos históricos 

de Tlacotalpan (1998); ciudad histórica y fortificada de Cam-

peche (1999); villa protectora de San Miguel y santuario de 

Jesús Nazareno de Atotonilco (2008).

Ocho zonas arqueológicas: ciudad prehispánica y parque 

nacional de Palenque (1987); ciudad prehispánica de Teoti-

huacán (1987); ciudad prehispánica de Chichén Itzá (1988); 

ciudad prehispánica de El Tajín (1992); ciudad prehispáni-

ca de Uxmal (1996); zona arqueológica de Paquimé, Casas 

Grandes (1998); zona de monumentos arqueológicos de Xo-

chicalco (1999); antigua ciudad maya de Calakmul (2002).
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Un sitio de arte rupestre: pinturas rupestres de la sierra 

de San Francisco (1993).

Tres sitios de monumentos: las pinturas rupestres de la 

sierra de San Francisco (1993), los primeros monumentos 

del siglo xvi en las faldas del Popocatépetl, con 14 con-

ventos (1994); misiones franciscanas de la Sierra Gorda 

de Querétaro (2003).

Un paisaje cultural: paisaje agavero y antiguas instala-

ciones industriales de Tequila, Jalisco (2006).

Tres bienes de patrimonio moderno: Hospicio Cabañas, 

Guadalajara (1997); casa estudio de Luis Barragán (2004); 

campus central de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (2007).

Cuatro bienes naturales: Sian Ka’an (1987); santuario de 

las ballenas del Vizcaíno (1993); islas y áreas protegidas del 

golfo de California (2005, 2007); reserva de la biosfera ma-

riposa monarca (2008).

7. ¿Por qué fue necesario hacer una convención sobre 

patrimonio inmaterial?

Frente a los efectos culturales de la globalización y el de-

sarrollo descontrolado de los medios de información y co-

municación, se evidenció en el mundo la rápida pérdida de 

ámbitos culturales no protegidos por la noción de patrimo-

nio material.

Con la participación de 164 Estados miembros y 690 si-

tios declarados patrimonio de la humanidad –alrededor de 

500 sitios culturales, 150 naturales y el resto mixtos–, la Con-

vención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural 

y Natural se mostró, en efecto, como uno de los instrumen-

tos más importantes en el mundo para la conservación del 

patrimonio, pero era insuficiente. Así que, a los casi 30 años 

de su fundación, las reflexiones sobre la cultura y las prác-

ticas de la conservación mostraron la necesidad de adaptar 

nuevos instrumentos a las nuevas condiciones del mundo.2 

Ya para entonces era evidente la rápida pérdida de ámbitos 

culturales no protegidos por la noción de patrimonio ma-

terial frente a los impactos culturales de la globalización y 

el desarrollo incontrolado de los medios de información y 

comunicación. Para llenar ese vacío, los Estados miembros 

de la unesco decidieron, en la XXXI Sesión de la Conferencia 

General celebrada en noviembre de 2001, que esa cuestión 

se debía reglamentar mediante una convención internacio-

nal, e invitaron al director general a presentar un informe 

sobre la situación del patrimonio inmaterial que debía ser 

objeto de una actividad normativa, junto con un anteproyec-

to de convención internacional.

La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultu-

ral Inmaterial fue aprobada por la Conferencia General de la 

unesco en septiembre de 2003, y está destinada a complemen-

tar la sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural aprobada en 1972, cuya finalidad es proteger sólo el 

patrimonio material y natural de la humanidad. Desde enton-

ces, el reto de las instituciones culturales de varios países es 

darle cabida en sus políticas a estas expresiones culturales.

La noción de patrimonio inmaterial se había conocido y 

aceptado de forma previa gracias a varias iniciativas: una de 

ellas fue la Proclamación de Obras Maestras del Patrimonio 

Oral e Inmaterial de la Humanidad, el 18 de mayo de 2001, 

que se interesó por formas de expresión cultural, idiomas, 

música, ceremoniales, ritos o experiencias tradicionales, así 

como sitios culturales inseparables de la práctica de estas 

formas tradicionales. Entre las formas de expresión cultural 

tradicional y popular se incluyeron a los idiomas, la literatura 

oral –en especial mitos, épicas, cuentos, proverbios–, las téc-

nicas corporales –como rituales, deportes, música y actuacio-

nes– y las destrezas –por ejemplo, técnicas de producción, de 

curación, de aprendizaje, así como los hábitos alimenticios y 

las artes culinarias–. El término de “espacio cultural” designa 

áreas físicas o temporales donde se llevan a cabo manifesta-

ciones culturales recurrentes, regulares u ocasionales.

Dentro de la unesco se formó un jurado internacional pa-

ra proclamar espacios y expresiones culturales como Obras 

Maestras del Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad. 

El escritor español Juan Goytisolo fue elegido presidente del 

jurado para examinar las primeras candidaturas de los espa-

cios o formas de expresión cultural en mayo de 2001. La lista 

inicial fue de 19 obras y se incrementó en 2003 con 28 más, y 

con otras 43 en 2005. Este programa, sin embargo, concluyó 

en 2006, con la entrada en vigor de la Convención para la 

Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, y las obras 

se integraron a los listados previstos por esa convención.

Como se ve en la definición, se incorporaron ámbitos 

como los de las tradiciones y las expresiones orales, las ar-

tes del espectáculo, las prácticas sociales, las prácticas y 

conocimientos relacionados con la naturaleza y el universo, 

rituales y festividades, y las técnicas propias de la actividad 

artesanal. Además, se considera que este tipo de patrimonio 

cultural se transmite de generación en generación, el cual 

2 Declaraciones del doctor Francesco Bandarin, director del Centro de 
Patrimonio Mundial de la unesco, en la plática “Nuevas perspectivas en 
la Convención del Patrimonio Mundial”, ofrecida el lunes 30 de julio en el 
Museo Nacional de Antropología, en la ciudad México (noticias del cnca, 
México, 1 de agosto de 2001).
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es recreado de manera permanente por las comunidades 

y los grupos en función de su medio, su interacción con la 

naturaleza y su historia. En consecuencia, según la declara-

toria, la salvaguardia de este patrimonio se considera como 

una garantía que sustenta la diversidad cultural.

Sin embargo, la aceptación del concepto de patrimonio 

inmaterial no ha sido tan contundente como la que tuvo el 

de protección del patrimonio cultural asociado con bienes 

materiales muebles e inmuebles, de tal modo que no hay un 

entusiasmo similar de parte de todos los Estados miembros 

de la unesco. El mayor interés lo manifiestan, sobre todo, los 

países de Latinoamérica, en menor medida los de Europa y 

es casi nulo en Estados Unidos. Tal vez esto tenga relación 

con la preocupación de nuestros países por los efectos de 

la economía globalizada, que induce a un tipo de consumo 

cada vez más homogeneizado por los mercados transna-

cionales y sus consecuencias en términos de homogeneidad 

cultural y pérdida de la diversidad de las culturas locales.

8. ¿Qué objetivos se planteó la Convención sobre patrimonio 

inmaterial y cómo definió la unesco ese tipo de patrimonio?

Según la unesco, la necesidad de proteger este patrimonio 

inmaterial refleja la emergencia por conservar valores tan 

importantes como la diversidad cultural, las raíces cultura-

les de la identidad de las comunidades, los recursos de su 

creatividad por medio de sus contribuciones desde el pasa-

do y el papel de la memoria en nuestra forma de vida. En 

culturas esencialmente orales, estas nociones se vuelven 

cruciales. Al organismo internacional le importa, ante todo, 

identificar la herencia, darle un significado –el cual quizá re-

fleja la diversidad y solidaridad humana– y alimentar nues-

tro futuro mediante nuestro pasado común.

Con ese fin de salvaguardia, en el artículo 1° de la Con-

vención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmate-

rial (unesco, 2003) se establecieron las siguientes finalidades:

a) la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial;

b) el respeto del patrimonio cultural inmaterial de las 

comunidades, grupos e individuos de que se trate;

c) la sensibilización en el plano local, nacional e inter-

nacional a la importancia del patrimonio cultural inma-

terial y de su reconocimiento recíproco;

d) la cooperación y asistencia internacionales.

Según el artículo 2° de la misma, se entiende por patrimonio 

cultural inmaterial:

[…] los usos, representaciones, expresiones, conoci-

mientos y técnicas –junto con los instrumentos, objetos, 

artefactos y espacios culturales que les son inherentes– 

que la comunidades, los grupos y en algunos casos los 

individuos reconozcan como parte integrante de su pa-

trimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, 

que se transmite de generación en generación, es re-

creado constantemente por las comunidades y grupos 

en función de su entorno, su interacción con la naturale-

za y su historia, infundiéndoles un sentimiento de iden-

tidad y continuidad y contribuyendo así a promover el 

respeto de la diversidad cultural y la creatividad huma-

na. A los efectos de la presente convención, se tendrá en 

cuenta únicamente el patrimonio cultural inmaterial que 

sea compatible con los instrumentos internacionales de 

derechos humanos existentes y con los imperativos de 

respeto mutuo entre comunidades, grupos e individuos 

y de desarrollo sostenible.

En ese mismo artículo se considera que el patrimonio cultu-

ral inmaterial se manifiesta en los siguientes ámbitos:

a) tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma 

como vehículo del patrimonio cultural inmaterial;

b) artes del espectáculo;

c) usos sociales, rituales y actos festivos;

d) conocimientos y usos relacionados con la naturaleza 

y el universo;

e) técnicas artesanales tradicionales.

De manera similar a la convención sobre patrimonio cultu-

ral de 1972, aquí también se estableció dentro de la unesco 

un Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del 

Patrimonio Cultural Inmaterial, denominado “el Comité”, 

a integrarse por hasta 24 miembros cuando el número de 

Estados partes en la convención llegue a 50. Cada Estado 

miembro podrá postular una sola candidatura cada dos 

años, en tanto que candidaturas multinacionales pertene-

cientes a comunidades de varios Estados miembros pueden 

someterse en adición a la cuota de cada Estado.

9. ¿Qué compromisos y tareas de salvaguardia asumen los 

Estados nacionales al ratificar la convención?

En esta convención se entiende por salvaguardia “las medi-

das encaminadas a garantizar la viabilidad del patrimonio 

cultural inmaterial, comprendidas la identificación, docu-
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mentación, investigación, preservación, protección, promo-

ción, valorización, transmisión –básicamente a través de la 

enseñanza formal y no formal– y revitalización de este pa-

trimonio en sus distintos aspectos”.

Y los Estados que la ratificaron se encuentran compro-

metidos, de acuerdo con el artículo 11, a desarrollar las si-

guientes funciones:

a) adoptar las medidas necesarias para garantizar la sal-

vaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente en 

su territorio; y

b) entre las medidas de salvaguardia mencionadas en el 

párrafo 3° del artículo 2°, identificar y definir los distintos 

elementos del patrimonio cultural inmaterial presentes 

en su territorio, con participación de las comunidades, 

los grupos y las organizaciones no gubernamentales 

pertinentes.

Entre las medidas de salvaguardia que competen de forma 

directa a los Estados nacionales, se estableció el artículo 

13, donde se señala que para asegurar la salvaguardia, el 

desarrollo y la valorización del patrimonio cultural inmate-

rial presente en su territorio, cada Estado parte hará todo 

lo posible por:

a) adoptar una política general encaminada a realzar 

la función del patrimonio cultural inmaterial en la so-

ciedad y a integrar su salvaguardia en programas de 

planificación;

b) designar o crear uno o varios organismos competen-

tes para la salvaguardia del patrimonio cultural inmate-

rial presente en su territorio;

c) fomentar estudios científicos, técnicos y artísticos, 

así como metodologías de investigación, para la salva-

guardia eficaz del patrimonio cultural inmaterial, y en 

particular del patrimonio cultural inmaterial que se en-

cuentre en peligro;

d) adoptar las medidas de orden jurídico, técnico, admi-

nistrativo y financiero adecuadas para:

i) favorecer la creación o el fortalecimiento de ins-

tituciones de formación en gestión del patrimonio 

cultural inmaterial, así como la transmisión de este 

patrimonio en los foros y espacios destinados a su 

manifestación y expresión;

ii) garantizar el acceso al patrimonio cultural inmate-

rial, respetando al mismo tiempo los usos consuetu-

dinarios por los que se rige el acceso a determinados 

aspectos de dicho patrimonio;

iii) crear instituciones de documentación sobre el 

patrimonio cultural inmaterial y facilitar el acceso 

a ellas.

De manera adicional, la convención propone a los Estados 

recurrir a medidas educativas y de sensibilización y de for-

talecimiento de las capacidades de la población, de modo 

que el artículo 14 señala que cada Estado parte intentará 

por todos los medios oportunos:

a) asegurar el reconocimiento, el respeto y la valoriza-

ción del patrimonio cultural inmaterial en la sociedad, 

en particular mediante:

i) programas educativos, de sensibilización y de di-

fusión de información dirigidos al público, y en espe-

cial a los jóvenes; 

ii) programas educativos y de formación específicos 

en las comunidades y grupos interesados;

iii) actividades de fortalecimiento de capacidades en 

materia de salvaguardia del patrimonio cultural in-

material, y especialmente de gestión y de investiga-

ción científica; y 

iv) medios no formales de transmisión del saber; 

b) mantener al público informado de las amenazas que 

pesan sobre ese patrimonio y de las actividades realiza-

das en cumplimiento de la presente convención; 

c) promover la educación sobre la protección de espacios 

naturales y lugares importantes para la memoria colecti-

va, cuya existencia es indispensable para que el patrimo-

nio cultural inmaterial pueda expresarse.

10. ¿Cuáles son las medidas propuestas para la protección de 

este tipo de patrimonio inmaterial? 

Una de las vías propuestas desde la unesco para iniciar las 

tareas de conservación del patrimonio inmaterial ha sido 

la elaboración de inventarios del patrimonio inmaterial 

que se halla en riesgo. Así, en el artículo 12 de la conven-

ción se asienta:

1. Para asegurar la identificación con fines de salvaguar-

dia, cada Estado parte confeccionará con arreglo a su 

propia situación uno o varios inventarios del patrimonio 
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cultural inmaterial presente en su territorio. Dichos in-

ventarios se actualizarán regularmente.

2. Al presentar su informe periódico al comité de con-

formidad con el artículo 29 cada Estado parte propor-

cionará información pertinente en relación con esos 

inventarios.

En el ámbito de la salvaguardia del patrimonio cultural in-

material en el plano internacional, el artículo 16º menciona 

la necesidad de elaborar una “Lista representativa del patri-

monio cultural inmaterial de la humanidad”:

1. Para dar a conocer mejor el patrimonio cultural in-

material, lograr que se tome mayor conciencia de su 

importancia y propiciar formas de diálogo que respeten 

la diversidad cultural, el comité, a propuesta de los Esta-

dos partes interesados, creará, mantendrá al día y hará 

pública una lista representativa del patrimonio cultural 

inmaterial de la humanidad.

2. El comité elaborará y someterá a la aprobación de la 

Asamblea General los criterios por los que se regirán 

la creación, actualización y publicación de dicha lista 

representativa.

Otro camino propuesto es elaborar la lista del patrimonio 

cultural inmaterial que requiere medidas urgentes de salva-

guardia, según lo estipulado en el artículo 17:

1. Con objeto de adoptar las medidas oportunas de sal-

vaguardia, el comité creará, mantendrá al día y hará 

pública una lista del patrimonio cultural inmaterial que 

requiera medidas urgentes de salvaguardia, e inscribirá 

ese patrimonio en la lista a petición del Estado parte 

interesado.

2. El comité elaborará y someterá a la aprobación de la 

Asamblea General los criterios por los que se regirán la 

creación, actualización y publicación de esa lista.

3. En casos de extrema urgencia, así considerados a te-

nor de los criterios objetivos que la Asamblea General 

haya aprobado a propuesta del comité, este último en 

consulta con el Estado parte interesado, podrá inscribir 

un elemento del patrimonio en cuestión en la lista men-

cionada en el párrafo 1°.

De esta forma, la Lista Representativa del Patrimonio Cul-

tural Inmaterial de la Humanidad se compone de las expre-

siones que ilustran la diversidad del patrimonio inmaterial 

y contribuyen a crear conciencia de su importancia. El co-

mité incorporó 90 elementos en 2008, 76 en 2009 y 47 en 

2010. Para México, en 2008 integró “Las fiestas indígenas 

dedicadas a los muertos”; en 2009 “La ceremonia ritual de 

los Voladores” y “Lugares de memoria y tradiciones vivas 

de los otomí-chichimecas de Tolimán: la Peña de Bernal, 

guardiana de un territorio sagrado”; y en 2010 “La cocina 

tradicional mexicana, cultura comunitaria, ancestral y viva. 

El paradigma de Michoacán”, “Los parachicos en la fiesta 

tradicional de enero de Chiapa de Corzo” y “La pirekua, can-

to tradicional de los p’urhépechas” (unesco, s. f.).

11. ¿Las organizaciones civiles pueden participar en la 

protección del patrimonio cultural inmaterial?

En las tareas de salvaguardia, la convención tiene prevista 

la acreditación ante la unesco de organizaciones de carácter 

consultivo que apoyen tanto las tareas del comité como las 

de los Estados miembros. En el artículo 9° señala que:

1. El comité propondrá a la Asamblea General la acre-

ditación de organizaciones no gubernamentales de pro-

bada competencia en el terreno del patrimonio cultural 

inmaterial. Dichas organizaciones ejercerán funciones 

consultivas ante el comité.

2. El comité propondrá asimismo a la Asamblea Gene-

ral los criterios y modalidades por los que se regirá esa 

acreditación.

Además de ello, y de forma fundamental, considera necesa-

ria la participación de las comunidades y los grupos socia-

les, así como de los individuos interesados. De modo que 

en el artículo 15 se lee:

En el marco de sus actividades de salvaguardia del pa-

trimonio cultural inmaterial, cada Estado parte tratará 

de lograr una participación lo más amplia posible de las 

comunidades, los grupos y, si procede, los individuos 

que crean, mantienen y transmiten ese patrimonio y de 

asociarlos activamente a la gestión del mismo.

12. ¿Qué convenios internacionales ha suscrito México para 

la protección del patrimonio cultural?

México firmó la Convención sobre la Protección del Pa-

trimonio Mundial, Cultural y Natural en 1984, y en 1994 

obtuvo un lugar como miembro del Comité del Patrimonio 
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Mundial.3 Desde entonces se generalizó el uso de este tér-

mino en las instituciones culturales dedicadas a su preser-

vación, aunque es importante señalar que, desde mucho 

antes, en nuestro país se llevaban a cabo políticas esta-

tales para seleccionar y cuidar bienes culturales (Arroyo, 

1993; Díaz-Berrio, 1986, 1993; Lombardo de Ruiz, 1993).

La participación de México en asuntos del patrimonio 

mundial se puede documentar, de manera fidedigna, desde 

la firma de la Carta de Venecia en 1964, en cuya redacción 

participaron expertos de nuestro país. Cuatro décadas des-

pués, el inah realizó un ejercicio de revisión sobre este ins-

trumento clave para la salvaguardia del patrimonio cultural 

ante el paso del tiempo.

La presencia de México en el ámbito del patrimonio 

mundial, sobre todo mediante el inah, se incrementó en la 

última década del siglo xx, puesto que desde 1994 ha figu-

rado como miembro del Comité del Patrimonio Mundial y 

durante 1997 ejerció la presidencia del mismo.

En el marco de la convención, y como reflejo de la gran 

diversidad del patrimonio cultural y natural con que cuenta, 

hasta la fecha México ha inscrito 29 bienes en la Lista del Pa-

trimonio Mundial, con lo que se sitúa a la cabeza en América 

Latina y en la quinta posición a nivel mundial, seguido por 

Brasil en el lugar 11 y Perú en el 19 (Vidargas, 2009).

En México, la Convención para la Salvaguardia del Pa-

trimonio Cultural Inmaterial fue aprobada por la Cámara 

de Senadores del Honorable Congreso de la Unión el 27 

de octubre de 2005, según decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de noviembre del propio año. 

El instrumento de ratificación fue firmado por el Ejecutivo 

Federal, a cargo del entonces presidente de la República, 

Vicente Fox Quesada, el 30 de noviembre de 2005, y deposi-

tado ante el director general de la unesco el 14 de diciembre 

de ese mismo año, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 34 de esta convención. Y en 2006 México fue acep-

tado como parte de la comisión responsable de elaborar los 

listados de patrimonio inmaterial.

13. ¿Fue la convención sobre patrimonio cultural de 1972 

el primer instrumento del Estado mexicano para la 

conservación de su patrimonio cultural?

No. La trayectoria mexicana en la conservación de su patri-

monio es mucho más antigua. Entre los documentos jurídi-

cos más importantes con que se ha contado destacan la Ley 

de Nacionalización (1859) de los bienes de las asociaciones 

religiosas, expedida por el gobierno del presidente Benito 

Juárez; la Ley de Bienes Nacionales (1874); la que decreta 

propiedad de la Nación sobre monumentos (1897); la legisla-

ción sobre bienes inmuebles de la Federación (1902); la Ley 

sobre Conservación de Monumentos Históricos y Artísticos y 

Bellezas Naturales (1914); la Ley sobre Conservación de Mo-

numentos, Edificios, Templos y Objetos Históricos y Artísticos 

(1916); la Ley sobre Protección y Conservación de Monumen-

tos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares 

de Belleza Natural (1934); la nacionalización de bienes que 

reglamenta el artículo 17 constitucional (1940) y las legisla-

ciones generales de bienes nacionales (1941 y 1944). Más 

tarde aparecieron el decreto de modificación a la fracción 

XXV del artículo 73 constitucional (1966); la Ley Federal del 

Patrimonio Cultural de la Nación (1970); la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 

su Reglamento (1972 y 1975), junto con la adición al artículo 

37 bis (1993) que rige actualmente (Vidargas, 2009), así como 

la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e His-

toria (1985) y el Reglamento del Consejo de Arqueología del 

inah (1994). De manera complementaria, contribuyen en esta 

tarea de protección al patrimonio cultural la Ley Aduanera 

de 1995 (modificada en 2002-2006) y la Ley General de Equi-

librio Ecológico y la Protección del Ambiente (1988-1996).4

14. En México, ¿cuáles son las instituciones responsables de 

la protección del patrimonio cultural?

Por el papel que el patrimonio cultural ha desempeñado en 

la historia de México en la configuración de la cultura na-

cional y de la identidad de los mexicanos, éste se considera 

un bien público. Por ello se privilegia su uso social, y su 

protección y salvaguardia tiene un carácter federal.

Las instituciones nacionales responsables de la pro-

tección del patrimonio cultural, según las características 

del mismo, son las siguientes: para el patrimonio palen-

teológico, arqueológico e histórico, el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas 

Artes, la Dirección General de Sitios y Monumentos del 

Patrimonio Cultural y la Comisión Nacional para la Preser-

vación del Patrimonio Cultural; para impulsar lo concer-

niente al llamado patrimonio inmaterial relacionado con 

las culturas populares e indígenas, la Dirección General de 

4 Véase “Marco Normativo y Legal para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural de México y el Mundo”, en http://www.sectur.gob.mx/work/
models/sectur/Resource/15358/3normatividad.pdf3 Con información consultada en www.sectur.gob.mx.
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Culturas Populares; para lo relacionado con el patrimonio 

ferroviario, el Centro Nacional para la Preservación del Pa-

trimonio Cultural Ferrocarrilero; y para el patrimonio fílmi-

co y sonoro, la Cineteca Nacional y la Fonoteca Nacional, 

respectivamente.

En cada una de ellas las tareas de salvaguardia y protec-

ción se vinculan con tareas de restauración, investigación, 

enseñanza, promoción y difusión, asociadas con el tipo de 

patrimonio que resguardan.

De manera adicional, el Conaculta creó la Coordinación 

Nacional de Patrimonio Cultural y Turismo, la cual no tie-

ne tareas de salvaguardia, pero sí de articulación entre las 

dependencias responsables de la protección del patrimonio 

y aquellas que actúan sobre el patrimonio para impulsar 

proyectos de desarrollo turístico.

15. ¿Cómo y por qué se creó el inah?

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah) fue 

fundado en 1939, por mandato del presidente Lázaro Cár-

denas, como parte de la Secretaría de Educación Pública 

(sep), pero con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Su primer director fue Alfonso Caso.

De acuerdo con la “Exposición de motivos” del proyecto 

de decreto, publicada el 21 de diciembre de 1938 en el Dia-

rio de Debates de la Cámara de Diputados, la instancia que 

hasta ese momento cumplía con las funciones en materia 

de arqueología e historia era el Departamento de Monu-

mentos Artísticos, Arqueológicos e Históricos, que dependía 

de la sep. Sin embargo, para finales de la década de 1930 ya 

resultaba insuficiente. Las funciones que debía cumplir eran 

muy amplias y extensas; la enorme riqueza en monumen-

tos precortesianos y coloniales del país, además de su es-

tado de ruina y dispersión, hacían indispensable mantener 

constante vigilancia, motivo por el cual se necesitaba más 

personal. Además, los trabajos de conservación de monu-

mentos requerían que ese personal tuviera conocimientos 

científicos y artísticos; así también, para los trabajos de in-

vestigación histórica era indispensable contar con personal 

sólido y debidamente preparado, mientras que en el Depar-

tamento de Monumentos la plantilla era escasa.

Otro factor fundamental para la creación del instituto 

fue la falta de recursos para lograr todo lo anterior. “Los 

recursos de la nación no pueden bastar para atender las 

necesidades del departamento”, se destacaba en la “Exposi-

ción de motivos”, por lo que era necesario crear una entidad 

con personalidad jurídica para gestionar recursos propios.

16. ¿Qué objetivos y funciones se establecen en la Ley 

Orgánica del inah?

En el artículo 2° de la Ley Orgánica del inah (inah, 1939) se 

determina que:

Son objetivos generales del Instituto Nacional de An-

tropología e Historia la investigación científica sobre 

antropología e historia relacionada principalmente con 

la población del país y con la conservación y restaura-

ción del patrimonio cultural arqueológico e histórico, 

así como el paleontológico; la protección, conservación, 

restauración y recuperación de ese patrimonio y la pro-

moción y difusión de las materias y actividades que son 

de la competencia del instituto.

Para cumplir con sus objetivos, el Instituto Nacio-

nal de Antropología e Historia tendrá las siguientes 

funciones:

I. En los términos del artículo 3° de la Ley Federal so-

bre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, aplicar las leyes, reglamentos, decretos y 

acuerdos en las materias de su competencia.

II. Efectuar investigaciones científicas que interesen 

a la arqueología e historia de México, a la antropolo-

gía y etnografía de la población del país.

III. En los términos del artículo 7° de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-

ticos e Históricos, otorgar los permisos y dirigir las 

labores de restauración y conservación de los monu-

mentos arqueológicos e históricos que efectúen las 

autoridades de los estados y municipios.

IV. Proponer a la autoridad competente la expedi-

ción de reglamentos que contengan normas gene-

rales y técnicas para la conservación y restauración 

de zonas y monumentos arqueológicos, históricos y 

paleontológicos, que sean aplicados en forma coor-

dinada con los gobiernos estatales y municipales.

V. Proponer al secretario de Educación Pública la ce-

lebración de acuerdos de coordinación con las auto-

ridades federales, estatales y municipales, tendientes 

a la mejor protección y conservación del patrimonio 

histórico, arqueológico y paleontológico de la nación 

y del carácter típico y tradicional de las ciudades y 

poblaciones.

VI. Promover, conjuntamente con los gobiernos de 

los estados y los municipios, la elaboración de ma-
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nuales y cartillas de protección del patrimonio ar-

queológico, histórico y paleontológico, en su ámbito 

territorial, que adecúen los lineamientos nacionales 

de conservación y restauración a las condiciones 

concretas del estado y del municipio.

VII. Efectuar investigaciones científicas en las disci-

plinas antropológicas, históricas y paleontológicas, 

de índole teórica o aplicadas a la solución de los pro-

blemas de la población del país y a la conservación y 

uso social del patrimonio respectivo.

VIII. Realizar exploraciones y excavaciones con fines 

científicos y de conservación de las zonas y monu-

mentos arqueológicos e históricos y de restos pa-

leontológicos del país.

IX. Identificar, investigar, recuperar, rescatar, prote-

ger, restaurar, rehabilitar, vigilar y custodiar, en los 

términos prescritos por la Ley Federal sobre Monu-

mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-

cos, los respectivos monumentos y zonas, así como 

los bienes muebles asociados con ellos.

X. Investigar, identificar, recuperar y proteger las tra-

diciones, las historias orales y los usos, como heren-

cia viva de la capacidad creadora y de la sensibilidad 

de todos los pueblos y grupos sociales del país.

XI. Proponer al Ejecutivo Federal las declaratorias de 

zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de 

restos paleontológicos, sin perjuicio de la facultad 

del ejecutivo para expedirlas directamente.

XII. Llevar el registro público de las zonas y monu-

mentos arqueológicos e históricos y de los restos 

paleontológicos.

XIII. Establecer, organizar, mantener, administrar y de-

sarrollar museos, archivos y bibliotecas especializados 

en los campos de competencia señalados en esta ley.

XIV. Formular y difundir el catálogo del patrimonio 

histórico nacional, tanto de los bienes que son del 

dominio de la nación, como de los que pertenecen 

a particulares.

XV. Formular y difundir el catálogo de las zonas y 

monumentos arqueológicos e históricos y la carta 

arqueológica de la República.

XVI. Publicar obras relacionadas con las materias de 

su competencia y participar en la difusión y divulga-

ción de los bienes y valores que constituyen el acer-

vo cultural de la nación, haciéndolos accesibles a la 

comunidad y promoviendo el respeto y uso social del 

patrimonio cultural.

XVII. Impulsar, previo acuerdo del secretario de Edu-

cación Pública, la formación de consejos consultivos 

estatales para la protección y conservación del pa-

trimonio arqueológico, histórico y paleontológico, 

conformados por instancias estatales y municipales, 

así como por representantes de organizaciones so-

ciales, académicas y culturales que se interesen en la 

defensa de este patrimonio.

XVIII. Impartir enseñanza en las áreas de antropo-

logía e historia, conservación, restauración y mu-

seografía, en los niveles de técnico-profesional, 

profesional, de posgrado y de extensión educativa, y 

acreditar estudios para la expedición de los títulos y 

grados correspondientes.

XIX. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, en los 

términos de la legislación aplicable, las acciones de 

exploración y estudio que realicen en el territorio na-

cional misiones científicas extranjeras.

XX. Realizar, de acuerdo con la Secretaría de Rela-

ciones Exteriores, los trámites necesarios para ob-

tener la devolución de los bienes arqueológicos o 

históricos que estén en el extranjero.

XXI. Las demás que las leyes de la República le 

confieran.

17. ¿Cómo está organizado el inah?

Para cumplir con sus objetivos, en el artículo 5° de la Ley 

Orgánica se establece que el Instituto Nacional de Antropo-

logía e Historia debe organizarse:

I. De acuerdo con sus funciones, en las áreas de:

a) Investigación en antropología, arqueología e 

historia.

b) Conservación y restauración de bienes culturales.

c) Museos y exposiciones.

d) Docencia y formación de recursos humanos en los 

campos de competencia del instituto.

II. De acuerdo con su estructura territorial, en centros o 

delegaciones regionales; y

III. De acuerdo con su estructura administrativa, en las 

unidades que el reglamento de esta ley establezca para 

el mejor desempeño de sus funciones.

Con base en el artículo 6° de la Ley Orgánica:



DIARIO DE CAMPO16

El instituto estará a cargo de un director general, nom-

brado y removido libremente por el secretario de Edu-

cación Pública.

Para ser director general del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia se requiere ser mexicano por 

nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, 

mayor de 30 años de edad, con grado académico y mé-

ritos reconocidos en alguna de las materias de compe-

tencia del instituto.

En el artículo 7° se señala que:

Son facultades y obligaciones del director general:

I. Representar legalmente al instituto.

II. Otorgar, revocar y sustituir poderes.

III. Acordar con el secretario de Educación Pública en los 

asuntos de su competencia.

IV. Presidir las sesiones del Consejo General Consultivo 

y propiciar sus resoluciones.

V. Autorizar y hacer cumplir los programas de trabajo 

del instituto.

VI. Nombrar y remover al personal de confianza en los 

términos de la legislación aplicable.

VII. Proponer los proyectos de reglamentos y aprobar 

los manuales necesarios para el funcionamiento del 

instituto.

VIII. Celebrar contratos y realizar toda clase de actos de 

dominio.

IX. Presentar oportunamente, a las autoridades federa-

les competentes, el proyecto de presupuesto anual.

X. Presentar al secretario de Educación Pública un 

informe anual de actividades del instituto y el pro-

grama de trabajo a desarrollar durante el ejercicio 

correspondiente.

XI. Celebrar convenios con personas físicas o jurídicas y 

con organismos públicos o privados, nacionales, inter-

nacionales o extranjeros.

XII. Las demás que le confieran las leyes, el secretario de 

Educación Pública y las que para el ejercicio de su cargo 

deba desempeñar.

En el artículo 8° se establece que “el instituto contará con 

un Consejo General Consultivo que será presidido por el 

director general y que estará integrado a partir de la repre-

sentación de los consejos de área. Su conformación y fun-

cionamiento serán regulados por el reglamento de esta ley”.

Y en el artículo 9°, que “las condiciones de trabajo vi-

gentes de personal del instituto se conservan en sus térmi-

nos y seguirán regulándose por la Ley Federal de los Traba-

jadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado 

B) del artículo 123 constitucional”.

Actualmente, el inah (www.inah.gob.mx) tiene abier-

tos al público más de 116 museos nacionales, regionales 

locales y de sitio; es responsable de 110 mil monumentos 

históricos construidos entre los siglos xvi y xix, así como 29 

mil zonas arqueológicas registradas en todo el país, de las 

cuales 180 están abiertas al público.

Custodia y preserva acervos documentales para la con-

sulta pública, para lo cual cuenta con la Biblioteca Nacio-

nal de Antropología e Historia (bnah) y la Biblioteca Manuel 

Orozco y Berra. La bnah reúne la mayor colección de publi-

caciones de carácter histórico y antropológico en México, 

al mismo tiempo que resguarda fondos documentales y có-

dices de importancia histórica, mientras que la Biblioteca 

Manuel Orozco y Berra custodia un acervo especializado 

en la historia de México y colecciones de ciencias sociales y 

literatura mexicana. Cuenta también con el Sistema Nacio-

nal de Fototecas, compuesto por 17 centros distribuidos en 

la República mexicana, de los cuales el más importante se 

encuentra en Pachuca, Hidalgo.

Del inah dependen cuatro escuelas: la Escuela Nacional 

de Antropología e Historia; la Escuela Nacional de Conser-

vación, Restauración y Museografía; la Escuela Nacional de 

Antropología e Historia Chihuahua, y la Escuela de Con-

servación y Restauración de Occidente. Además, tiene al-

rededor de 800 especialistas en las disciplinas de historia, 

antropología social, antropología física, arqueología, lin-

güística, etnohistoria, etnología, arquitectura, conservación 

del patrimonio, conservación y restauración, distribuidos en 

varias direcciones nacionales y 31 centros regionales.

La labor del instituto también se ha traducido en ubicar a 

México en el primer lugar en América y el quinto en el mun-

do con el mayor número de sitios inscritos en la Lista de 

Patrimonio Mundial de la unesco –hasta la fecha ascienden 

a 29–, sólo después de Francia y Alemania, China, España 

e Italia (inah, 2009).

18. ¿Cómo y por qué se creó el inba?

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se fundó 

cuando era presidente de la República Miguel Alemán Val-

dés, y su ley de creación fue publicada el 31 de diciembre de 

1946, en cuyo artículo 2° se establece que:
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El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura depen-

derá de la Secretaría de Educación Pública y tendrá las 

finalidades siguientes:

I. El cultivo, fomento, estímulo, creación e investiga-

ción de las bellas artes en las ramas de la música, las 

artes plásticas, las artes dramáticas y la danza, las 

bellas letras en todos sus géneros y la arquitectura.

II. La organización y desarrollo de la educación pro-

fesional en todas las ramas de las bellas artes; de 

la educación artística y literaria comprendida en la 

educación general que se imparte en los estableci-

mientos de enseñanza preescolar, primaria, de se-

gunda enseñanza y normal.

Para la coordinación, planeación, organización y 

funcionamiento de la finalidad a que se contrae el 

presente inciso, se creará un Consejo Técnico Peda-

gógico como órgano del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, que bajo la presidencia de su di-

rector se integrará con representantes de las depen-

dencias técnicas correspondientes de la Secretaría 

de Educación Pública y con representantes de las 

dependencias también técnicas del propio instituto.

III. El fomento, la organización y la difusión de las 

bellas artes, inclusive las bellas letras, por todos los 

medios posibles y orientada esta última hacia el pú-

blico en general y en especial hacia las clases popu-

lares y la población escolar.

IV. El estudio y fomento de la televisión aplicada a 

la realización, en lo conducente, de las finalidades 

del instituto.

V. Las demás que en forma directa o derivada le co-

rrespondan en los términos de esta ley y de las que 

resultaren aplicables.

Y por el carácter federal del inba, en el artículo 3° se le en-

comienda a esta institución que:

Las escuelas, instituciones y servicios que en el futuro 

cree el Gobierno Federal con finalidades semejantes a 

las comprendidas en el artículo anterior, quedarán a car-

go y bajo la dependencia del instituto. Igualmente, las 

subvenciones que otorgue el Gobierno Federal, así como 

los trabajos que encargue o patrocine para el fomento de 

actividades de la misma naturaleza de las que conforme 

a la presente ley son propias del instituto, deberán ser 

otorgados, encargados o patrocinados por éste.

19. ¿Cómo está organizado el inba?

La Ley del inba establece:

• Para su funcionamiento, el instituto se compondrá de 

las direcciones, departamentos, establecimientos téc-

nicos y dependencias administrativas y docentes que 

su reglamento determine, y entre otros se compondrá 

del Conservatorio Nacional de Música, de la Escuela de 

Danza, de la Escuela de Pintura y Escultura, del Palacio 

de Bellas Artes, del Departamento de Música, del Depar-

tamento de Artes Plásticas, del Departamento de Teatro 

y Danza, así como de las demás dependencias de estos 

géneros que sean creadas en lo futuro (artículo 6°).

• El instituto estará regido por un director y un sub-

director generales nombrados por el C. secretario de 

Educación Pública, sus funciones serán las que señale 

el reglamento correspondiente y serán designados es-

cogiéndose entre personas que hayan realizado en la 

rama artística de su especialidad obra de notoria im-

portancia y de mérito superior. Los directores, jefes de 

departamento y en general los técnicos del instituto de-

berán tener la misma calidad y serán designados por 

el C. secretario de Educación Pública, a propuesta del 

director general del instituto, debiendo tener en todo ca-

so el carácter de empleados de confianza (artículo 7°).

• El personal que no esté considerado en el artículo 

anterior y que no forme parte del que la Secretaría de 

Educación Pública con cargo a su propio presupuesto 

destine al instituto, será designado por el director gene-

ral del mismo, quien tendrá facultad para delegar esta 

función y sólo para determinada clase de empleados en 

los directores técnicos o administrativos competentes 

(artículo 8°).

• El director y subdirector generales, los directores téc-

nicos, los jefes de departamento y los técnicos que al 

efecto señale el reglamento respectivo, constituirán el 

Consejo Técnico del Instituto, organismo que en todo 

caso será presidido por el director general (artículo 9°)

• El Consejo del Instituto funcionará como cuerpo con-

sultivo en asuntos técnicos que no sean por su natura-

leza de la exclusiva competencia del Consejo Técnico 

Pedagógico y en materia administrativa tendrá, además 

de las funciones que deriven de los términos de la pre-

sente ley, específicamente la de formular y proponer a la 

Secretaría de Educación Pública los presupuestos anua-

les del propio instituto (artículo 10).
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• El Consejo del Instituto tendrá la obligación de reunir-

se mensualmente en las fechas fijadas por el calendario 

que al efecto se forme, en sesión ordinaria y en sesión 

extraordinaria, cada vez que para ello sea convocado 

por el director general o por quien haga sus veces, de 

conformidad con lo que determine su propio reglamen-

to (artículo 11).

• El Gobierno Federal, por conducto de su Secretaría de 

Educación Pública, asignará anualmente al instituto el 

subsidio y las partidas presupuestales necesarias para 

su funcionamiento (artículo 15).

• Corresponderá al instituto otorgar los premios nacio-

nales de arte y de literatura actualmente establecidos 

por la ley y los que se establezcan de la misma naturale-

za, por iniciativa propia o de cualquier dependencia del 

Estado (artículo 16).

En la Ley del inba se contempla la formación de una comi-

sión de apoyo para la emisión de las declaratorias. Así, en 

el artículo 34 se establece que:

Se crea la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos 

Artísticos, la que tendrá por objeto dar su opinión a la 

autoridad competente sobre la expedición de declarato-

rias de monumentos artísticos y de zonas de monumen-

tos artísticos.

La opinión de la comisión será necesaria para la va-

lidez de las declaratorias.

La comisión se integrará por:

a) El director general del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, quien la presidirá.

b) Un representante de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología.

c) Un representante de la Universidad Nacional Au-

tónoma de México.

d) Tres personas, vinculadas con el arte, designadas 

por el director general del Instituto Nacional de Be-

llas Artes y Literatura.

Tratándose de la declaratoria de monumentos artísti-

cos de bienes inmuebles o de zonas de monumentos 

artísticos, se invitará, además, a un representante del 

gobierno de la entidad federativa en donde los bienes en 

cuestión se encuentran ubicados.

La comisión sólo podrá funcionar cuando esté presen-

te el director general del Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura y más de la mitad de sus restantes miembros. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los 

presentes y el presidente tendrá voto de calidad.

Y en el artículo 34 bis se explica que:

Cuando exista el riesgo de que se realicen actos de efectos 

irreparables sobre bienes muebles o inmuebles con valor 

estético relevante, conforme al artículo 33 de esta ley, la 

Secretaría de Educación Pública, por conducto del Insti-

tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sin necesidad 

de la opinión a que se refiere el artículo 34, podrá dictar 

una declaratoria provisional de monumento artístico o de 

zona de monumentos artísticos, debidamente fundada y 

motivada de acuerdo con la misma ley, que tendrá efectos 

por un plazo de 90 días naturales a partir de la notifica-

ción de que esa declaratoria se haga a quien corresponda, 

en la que se mandará suspender el acto y ejecutar las 

medidas de preservación que resulten del caso.

Los interesados podrán presentar ante el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura objeciones fun-

dadas, dentro del término de 15 días contados a partir 

de la notificación de la declaratoria, que se harán del 

conocimiento de la Comisión de Zonas y Monumentos 

Artísticos y de la Secretaría de Educación Pública para 

que ésta resuelva.

Dentro del plazo de 90 días que se prevé en este artícu-

lo, se expedirá y publicará, en su caso, en el Diario Oficial 

de la Federación, la declaratoria definitiva de monumento 

o de zona de monumentos artísticos. En caso contrario, la 

suspensión quedará automáticamente sin efecto.

El inba lleva a cabo un programa de registro y catalogación 

que en la actualidad cuenta con más de 58 mil bienes mue-

bles en custodia del instituto. El registro e inventario del 

acervo actualizado del inba permite la localización y ubica-

ción de obra en sus diferentes museos y centros culturales, 

y aquella que se encuentra en exhibiciones temporales o 

permanentes fuera y dentro del territorio nacional. Median-

te el archivo digital se tiene acceso a la información técnica 

y la imagen de cada obra del acervo –comodatos, donacio-

nes, adquisiciones–, así como a más de 16 mil inmuebles 

en el país. Además, en cumplimiento con lo establecido en 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, el inba ha gestionado la emisión de 

32 declaratorias de monumentos artísticos inmuebles, las 

cuales aun así resultan insuficientes.
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Cabe señalar que tanto el inah como el inba se rigen por 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, emitida en 1972.

20. ¿Qué establece la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos?

Esta ley federal se encuentra destinada a la protección 

y salvaguardia del patrimonio cultural monumental de 

México y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 6 de mayo de 1972, cuando era presidente de la Repúbli-

ca Luis Echeverría Álvarez. Allí se define el carácter de los 

monumentos, se establecen las instituciones responsables 

de su cuidado, investigación y difusión, así como las atri-

buciones y competencias de tales instituciones, además 

de los términos generales de los procedimientos para el 

registro de los bienes monumentales, las zonas de monu-

mentos y las sanciones para quienes violen esta ley.

De esta forma, en el artículo 2° establece que “es de 

utilidad pública la investigación, protección, conserva-

ción, restauración y recuperación de los monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de 

monumentos”.

En el artículo 3° se determina que:

La aplicación de esta Ley corresponde a:

I. El presidente de la República;

II. El secretario de Educación Pública;

III. El secretario del Patrimonio Nacional;

IV. El Instituto Nacional de Antropología e Historia;

V. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y

VI. Las demás autoridades y dependencias federales, 

en los casos de su competencia.

Esta ley resulta de suma importancia porque en su ar-

tículo 27 se establece que “son propiedad de la nación, 

inalienables e imprescriptibles, los monumentos arqueo-

lógicos muebles e inmuebles”. Además, define lo que ha 

de entenderse por monumentos arqueológicos, históricos 

y artísticos.

En el artículo 28 y 28 bis se declara:

Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e 

inmuebles, producto de culturas anteriores al estable-

cimiento de la hispánica en el territorio nacional, así 

como los restos humanos, de la flora y de la fauna, re-

lacionados con esas culturas [y que] para los efectos 

de esta ley y de su reglamento, las disposiciones sobre 

monumentos y zonas arqueológicos serán aplicables a 

los vestigios o restos fósiles de seres orgánicos que ha-

bitaron el territorio nacional en épocas pretéritas y cuya 

investigación, conservación, restauración, recuperación 

o utilización revistan interés paleontológico, circunstan-

cia que deberá consignarse en la respectiva declaratoria 

que expedirá el presidente de la República.

Respecto a los monumentos artísticos, en el artículo 33 se 

asienta:

Son monumentos artísticos los bienes muebles e inmue-

bles que revistan valor estético relevante.

Para determinar el valor estético relevante de algún 

bien se atenderá a cualquiera de las siguientes carac-

terísticas: representatividad, inserción en determinada 

corriente estilística, grado de innovación, materiales y 

técnicas utilizadas y otras análogas.

Tratándose de bienes inmuebles, podrá considerarse 

también su significación en el contexto urbano.

Las obras de artistas vivos que tengan la naturaleza 

de bienes muebles no podrán declararse monumentos 

artísticos.

Podrán ser declaradas monumentos las obras de ar-

tistas mexicanos, cualquiera que sea el lugar donde sean 

producidas. Cuando se trate de artistas extranjeros, sólo 

podrán ser declaradas monumentos las obras produci-

das en territorio nacional.

La declaratoria de monumento podrá comprender to-

da la obra de un artista o sólo parte de ella. Igualmente, 

podrán ser declaradas monumentos artísticos o quedar 

comprendidas dentro de las zonas de monumentos ar-

tísticos, obras de autores cuya identidad se desconozca.

La obra mural de valor estético relevante será con-

servada y restaurada por el Estado.

Respecto a los monumentos históricos, en el artículo 35 se 

les caracteriza de la siguiente manera: “Son monumentos 

históricos los bienes vinculados con la historia de la na-

ción, a partir del establecimiento de la cultura hispánica 

en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o 

por determinación de la Ley”. Esto se complementa con el 

artículo 36:

Por determinación de esta ley son monumentos 

históricos:
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l. Los inmuebles construidos en los siglos xvi al xix, 

destinados a templos y sus anexos; arzobispados, 

obispados y casas curales; seminarios, conventos o 

cualesquiera otros dedicados a la administración, di-

vulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; 

así como a la educación y a la enseñanza, a fines asis-

tenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al 

uso de las autoridades civiles y militares. Los muebles 

que se encuentren o se hayan encontrado en dichos 

inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter 

privado realizadas de los siglos xvi al xix.

II. Los documentos y expedientes que pertenezcan 

o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la 

Federación, de los estados o de los municipios y de 

las casas curiales.

III. Los documentos originales manuscritos relacio-

nados con la historia de México y los libros, folletos y 

otros impresos en México o en el extranjero, durante 

los siglos xvi al xix, que por su rareza e importancia 

para la historia mexicana merezcan ser conservados 

en el país.

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán 

elevarse a esta categoría, mediante la declaratoria 

correspondiente.

En bien de las tareas de conservación, en el artículo 37 se 

proponen mecanismos para declaratorias que no sólo pro-

tejan un solo monumento, sino una zona de monumentos 

mediante el decreto presidencial correspondiente. Y estas 

zonas, según el artículo 38, “estarán sujetas a la jurisdicción 

de los poderes federales en los términos prescritos por esta 

ley y su reglamento”.

De acuerdo con su carácter, los monumentos se definen 

de la siguiente manera:

“Zona de monumentos arqueológicos es el área que 

comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, 

o en que se presuma su existencia” (artículo 39).

“Zona de monumentos artísticos, es el área que com-

prende varios monumentos artísticos asociados entre sí, 

con espacios abiertos o elementos topográficos, cuyo con-

junto revista valor estético en forma relevante” (artículo 40).

“Zona de monumentos históricos, es el área que com-

prende varios monumentos históricos relacionados con un 

suceso nacional o la que se encuentre vinculada a hechos 

pretéritos de relevancia para el país” (artículo 41).

En bien de la conservación de estas zonas de monumen-

tos, el artículo 42 indica: 

En las zonas de monumentos y en el interior y exterior 

de éstos, todo anuncio, aviso, carteles; las cocheras, si-

tios de vehículos, expendios de gasolina o lubricantes; 

los postes e hilos telegráficos y telefónicos, transforma-

dores y conductores de energía eléctrica, e instalaciones 

de alumbrados; así como los quioscos, templetes, pues-

tos o cualesquiera otras construcciones permanentes 

o provisionales, se sujetarán a las disposiciones que al 

respecto fije esta ley y su reglamento.

En las zonas de monumentos, los institutos competentes 

autorizarán previamente la realización de obras, aplicando 

en lo conducente las disposiciones del capítulo I de la ley.

En el artículo 43 se establecen los ámbitos de competen-

cia de las instituciones federales responsables de ejecutar y 

hacer cumplir esta legislación. Así, se indica que:

“El Instituto Nacional de Antropología e Historia es com-

petente en materia de monumentos y zonas de monumen-

tos arqueológicos e históricos” (artículo 44).

“El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es 

competente en materia de monumentos y zonas de monu-

mentos artísticos” (artículo 45).

Y para los casos de incertidumbre, en el artículo 46 se 

señala que “en caso de duda sobre la competencia de los 

institutos para conocer un asunto determinado, el secreta-

rio de Educación Pública resolverá a cuál corresponde el 

despacho del mismo”.

Para los efectos de competencia, el carácter arqueoló-

gico de un bien tiene prioridad sobre el carácter histórico, y 

éste a su vez sobre el carácter artístico.

21. ¿El inah y el inba son los únicos actores que pueden 

participar en las tareas de conservación, uso y usufructo 

del patrimonio cultural palenteológico, arqueológico, 

histórico y artístico, mueble e inmueble?

No. Estas instituciones, además de sus tareas específicas 

en la conservación, regulan y sancionan la participación de 

otras instancias gubernamentales, así como de otros acto-

res sociales, entre ellos la de las organizaciones sociales, 

las comunidades y los individuos.

La coparticipación de los gobiernos estatales y munici-

pales en tales tareas se establece en la ley federal de 1972, 

que en el artículo 2° establece:

La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Be-
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llas Artes y los demás institutos culturales del país, en 

coordinación con las autoridades estatales, municipales 

y los particulares, realizarán campañas permanentes pa-

ra fomentar el conocimiento y respeto a los monumen-

tos arqueológicos, históricos y artísticos.

Y en cuanto a la participación de otros actores sociales, en 

ese mismo artículo se agrega:

El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Ins-

tituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, de acuerdo 

con lo que establezca el reglamento de esta ley, organi-

zarán o autorizarán asociaciones civiles, juntas vecina-

les y uniones de campesinos como órganos auxiliares 

para impedir el saqueo arqueológico y preservar el pa-

trimonio cultural de la nación. Además, se establecerán 

museos regionales.

En cuanto a los propietarios de bienes muebles e inmuebles, 

se indica la obligación de participar en su cuidado y conser-

vación, por lo que entre los artículos 6 y 18 se establece que:

• Los propietarios de bienes inmuebles declarados monu-

mentos históricos o artísticos, deberán conservarlos y, en 

su caso, restaurarlos en los términos del artículo siguien-

te, previa autorización del instituto correspondiente.

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un 

monumento, que pretendan realizar obras de excavación, 

cimentación, demolición o construcción, que puedan 

afectar las características de los monumentos históricos 

o artísticos, deberán obtener el permiso del instituto co-

rrespondiente, que se expedirá una vez satisfechos los 

requisitos que se exijan en el reglamento (artículo 6°).

• Las autoridades de los estados, territorios y munici-

pios, cuando decidan restaurar y conservar los monu-

mentos arqueológicos e históricos, lo harán siempre 

previo permiso y bajo la dirección del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia.

Asimismo dichas autoridades, cuando resuelvan 

construir o acondicionar edificios para que el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia exhiba los monu-

mentos arqueológicos e históricos de esa región, podrán 

solicitarle el permiso correspondiente, siendo requisito 

el que estas construcciones tengan las seguridades y los 

dispositivos de control que fija el reglamento.

El Instituto Nacional de Antropología e Historia po-

drá recibir aportaciones de las autoridades menciona-

das, así como de particulares para los fines que señala 

este artículo (7°).

• Las autoridades de los estados, territorios y munici-

pios podrán colaborar con el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura para la conservación y exhibición de 

los monumentos artísticos en los términos que fije dicho 

instituto (artículo 8°).

• El instituto competente proporcionará asesoría profe-

sional en la conservación y restauración de los bienes 

inmuebles declarados monumentos (artículo 9°).

• El instituto competente procederá a efectuar las obras 

de conservación y restauración de un bien inmueble 

declarado monumento histórico o artístico, cuando el 

propietario, habiendo sido requerido para ello, no la 

realice. La Tesorería de la Federación hará efectivo el 

importe de las obras (artículo 10).

• Los propietarios de bienes inmuebles declarados mo-

numentos históricos o artísticos que los mantengan 

conservados y en su caso los restauren, en los términos 

de esta ley, podrán solicitar la exención de impuestos 

prediales correspondientes, en la jurisdicción del Distrito 

Federal, con base en el dictamen técnico que expida el 

instituto competente, de conformidad con el reglamento.

Los institutos promoverán ante los gobiernos de los 

estados la conveniencia de que se exima del impuesto 

predial, a los bienes inmuebles declarados monumen-

tos, que no se exploten con fines de lucro (artículo 11).

• Las obras de restauración y conservación en bienes 

inmuebles declarados monumentos, que se ejecuten sin 

la autorización o permiso correspondiente, o que violen 

los otorgados, serán suspendidas por disposición del 

instituto competente, y en su caso se procederá a su de-

molición por el interesado o por el instituto, así como a 

su restauración o reconstrucción.

La autoridad municipal respectiva podrá actuar en 

casos urgentes en auxilio del instituto correspondien-

te, para ordenar la suspensión provisional de las obras 

(artículo 12).

• Los propietarios de bienes muebles declarados monu-

mentos históricos o artísticos deberán conservarlos, y en 

su caso restaurarlos, siendo aplicable en lo conducente 

lo dispuesto en los artículos 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 12 de 

esta ley (artículo 13).

• El destino o cambio de destino de inmuebles de pro-

piedad federal declarados monumentos arqueológicos, 

históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que 

expedirá el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre-
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taría del Patrimonio Nacional, la que atenderá el dicta-

men de la Secretaría de Educación Pública (artículo 14).

• Los comerciantes en monumentos y en bienes histó-

ricos o artísticos, para los efectos de esta ley, deberán 

registrarse en el instituto competente, llenando los requi-

sitos que marca el reglamento respectivo (artículo 15).

• Para la reproducción de monumentos arqueológicos, 

históricos o artísticos, con fines comerciales, se reque-

rirá permiso del instituto competente, y en su caso se 

estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de 

Autor. Se exceptúa la producción artesanal en lo que 

se estará a lo dispuesto por la ley de la materia, y en su 

defecto, por el reglamento de esta ley (artículo 17).

• El Gobierno Federal, los organismos descentralizados 

y el Departamento del Distrito Federal, cuando reali-

cen obras, estarán obligados, con cargo a las mismas, 

a utilizar los servicios de antropólogos titulados, que 

asesoren y dirijan los rescates de arqueología bajo la di-

rección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

y asimismo entreguen las piezas y estudios correspon-

dientes a este instituto.

Los productos que se recauden por los conceptos an-

teriores y otros análogos, formarán parte de los fondos 

propios de los institutos respectivos. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público cuidará que dichos institutos 

tengan oportunamente las asignaciones presupuestales 

suficientes para el debido cumplimiento de sus funcio-

nes y responsabilidades (artículo 18).

En la actualidad, bajo la tendencia a la colaboración inter-

institucional e intersectorial, es pertinente la coordinación 

entre el inah, el inba y la Comisión Nacional para la Preser-

vación del Patrimonio Cultural, la Dirección General de Si-

tios y Monumentos del Conaculta, y de estas instancias, por 

medio de proyectos particulares, con diversas dependencias 

del gobierno federal, como las secretarías de Educación Pú-

blica; Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Natura-

les y Pesca; Turismo; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural; Comunicaciones y Transporte, además del Gobierno 

del Distrito Federal. Todas estas dependencias pueden con-

tribuir de manera sustancial a la protección del patrimonio 

paleontológico, arqueológico, histórico y artístico del país. 

Una concurrencia similar es posible, y deseable, entre las 

dependencias mencionadas antes, así como entre las orga-

nizaciones propias de la sociedad civil.

Entre otros de los llamados Proyectos Especiales de 

Arqueología, el inah y el Conaculta han desarrollado como 

modelo de acción estratégica la constitución, desde 1992, 

del Fondo Nacional Arqueológico. En la página referida a 

este fondo (oei, s. f.) se señala lo siguiente:

Este programa brinda una nueva dimensión a las tareas 

de conservación, restauración y difusión de nuestro pa-

trimonio cultural, respondiendo al apoyo que requería 

la arqueología mexicana desde hacía mucho tiempo. El 

conjunto de sus proyectos tiene un carácter nacional y 

las acciones contempladas abarcan un amplio espectro 

de las culturas y regiones en México.

Su cobertura comprende los principales centros ar-

queológicos que constituyen la obra viviente del pasado 

indígena en la cultura nacional. Resalta la riqueza de los 

testimonios históricos del centro y el sureste de México, 

así como las comunidades que habitaron en el norte de 

nuestro territorio.

Cuatro de los grandes proyectos seleccionados den-

tro de los Proyectos Especiales de Arqueología respon-

den al compromiso que implicó su inscripción en la lista 

de sitios considerados patrimonio de la humanidad por 

parte de la unesco. Se trata de las zonas arqueológicas 

de Teotihuacán, Monte Albán, Chichén Itzá y Palenque. 

A ellos se sumó el proyecto de Paquimé, hoy día inscrito 

también en la lista antes citada. Otros trabajos consisten 

en la ampliación de sitios de gran importancia como Xo-

chicalco y tres zonas que forman parte de la ruta maya: 

Kohunlich, Dzibanché y Kinichná, en Quintana Roo.

En la década de 1990 también se impulsaron inves-

tigaciones como la de Filobobos, un conjunto de cua-

tro sitios en los que confluyen la cultura totonaca y las 

del centro de Veracruz, y donde ahora se practica una 

exhaustiva valoración paralela de la reserva ecológica. 

También se trabaja en Cantona, zona prácticamente 

desconocida del estado de Puebla, donde se observan 

los vínculos arqueológicos entre la costa del Golfo y el 

Altiplano central; Xochitécatl, en el estado de Tlaxcala, 

sitio relacionado con los vestigios del arte mural en Ca-

caxtla. Asimismo, como revaloración de formas cultura-

les poco conocidas, en la sierra de San Francisco, Baja 

California Sur, se llevan a cabo trabajos que permiten 

apreciar la magnificencia del arte rupestre. 

Se han efectuado grandes proyectos en el campo de la 

museografía, como en Casas Grandes, Chihuahua, donde 

se ubica la zona arqueológica más grande del norte del 

país, y la cual alberga desde 1997 el Museo de las Cul-

turas del Norte. En el estado de Yucatán, el Museo del 
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Pueblo Maya, integrado a una zona arqueológica cercana 

a la ciudad de Mérida, brindará una visión global del de-

sarrollo y esplendor de esa cultura en la península.

22. ¿Por qué es importante y qué estipula el Reglamento de la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos?

El reglamento vigente fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 8 de diciembre de 1975 y la última reforma 

se hizo en 1993. Es de suma importancia porque en él se 

desarrollan los procedimientos mediante los cuales se hace 

cumplir lo estipulado por la Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972.

Una parte fundamental del reglamento se orienta a or-

ganizar y autorizar a asociaciones civiles, juntas vecinales 

o uniones de campesinos para que contribuyan a las tareas 

del inah. En el artículo 1° se señala esta competencia del 

instituto, para que tales organizaciones tengan por objeto:

I. Auxiliar a las autoridades federales en el cuidado o 

preservación de zona o monumento determinado;

II. Efectuar una labor educativa entre los miembros de 

la comunidad, sobre la importancia de la conservación 

y acrecentamiento del patrimonio cultural de la nación;

III. Proveer la visita del público a la correspondiente zo-

na o monumento;

IV. Hacer del conocimiento de las autoridades cualquier 

exploración, obra o actividad que no esté autorizada por 

el instituto respectivo; y

V. Realizar las actividades afines a las anteriores que 

autorice el instituto competente.

Los artículos 2° al 8° establecen los requisitos y modalidades 

que deben cumplir esas organizaciones para que asuman al-

guna de las formas organizativas previstas por la ley, asistan 

a las autoridades federales en el cuidado y preservación de 

las zonas y monumentos y se constituyan en órganos auxi-

liares de la autoridad competente para impedir el saqueo 

arqueológico y preservar el patrimonio cultural de la na-

ción. Además, se señalan los procedimientos para que éstas 

adquieran los permisos del inah para instalar estaciones de 

servicios para visitantes dentro zonas de monumentos, pa-

ra mantener o crear museos regionales, así como para que 

obtengan y reúnan fondos de operación para esos museos.

Los artículos 10 al 13 reglamentan la concesión de uso de 

monumentos arqueológicos muebles a los organismos públi-

cos descentralizados y a empresas de participación estatal, 

así como a las personas físicas o morales que los ostenten.

El artículo 9° se refiere a las declaratorias de zonas ar-

queológicas, artísticas e históricas, y el 14, a las competen-

cias de los poderes federales dentro de tales zonas.

Del artículo 17 al 28 se establecen los procedimientos 

para el registro y catalogación de monumentos y zonas de 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, mientras 

que del artículo 29 al 31 se indican los procedimientos para 

obtener la certificación de autenticidad de los monumentos.

Otro conjunto de artículos, del 32 al 37, se enfoca en re-

glamentar lo relacionado con la exportación y traslado de 

monumentos artísticos, históricos y arqueológicos, donde se 

establece la expresa prohibición de la exportación definitiva 

de bienes declarados como monumentos artísticos, históricos 

y arqueológicos. Sólo en este último caso –para ciertos monu-

mentos arqueológicos– se contempla la posibilidad del canje 

o donativo a gobiernos e institutos científicos extranjeros.

Los artículos 38 al 41 se dedican a reglamentar la repro-

ducción, para comercialización, de monumentos artísticos, 

históricos y arqueológicos, mientras que los artículos 42 al 47 

reglamentan las obras de construcción, instalación o cuales-

quiera otras que se pretendan realizar dentro de las zonas de 

monumentos, colindantes a ellas o a monumentos.

Por último, entre los artículos 48 al 52 se mencionan las 

sanciones previstas para los infractores que no respeten las 

disposiciones contempladas en el reglamento.

23. ¿El inah es la única institución que puede participar en las 

tareas de excavación arqueológica?

No. Pero a fin de evitar el saqueo y la destrucción de los bienes 

patrimoniales el inah sólo permite la participación en excava-

ciones arqueológicas a instituciones científicas de reconocido 

prestigio académico, tal como se estipula en el artículo 30 de 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar-

tísticos e Históricos: “Toda clase de trabajos materiales para 

descubrir o explorar monumentos arqueológicos, únicamente 

serán realizados por el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia o por instituciones científicas o de reconocida sol-

vencia moral, previa autorización”. Así como en al artículo 

31: “En las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, 

el Instituto Nacional de Antropología e Historia señalará los 

términos y condiciones a que deban sujetarse los trabajos, así 

como las obligaciones de quienes los realicen”.

Para reglamentar este aspecto, en 1970 se creó el Con-

sejo de Arqueología, un órgano científico consultivo para 
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esta especialidad dependiente de la dirección general del 

inah. Antes de ese año, la información que se derivaba del 

trabajo arqueológico se concentraba en la Dirección de Mo-

numentos Prehispánicos. Un aspecto trascendental dentro 

de la conformación del Consejo de Arqueología consistió 

en estructurar de manera formal el Archivo Técnico de Ar-

queología, encargado de la catalogación y el resguardo de 

la información que se desarrolle en materia arqueológica 

dentro del país.

El Consejo de Arqueología se integra por los represen-

tantes de las direcciones del inah, Salvamento Arqueo-

lógico, Registro Arqueológico, la Dirección de Estudios 

Arqueológicos y la Coordinación Nacional de Arqueolo-

gía, además de incluir a tres representantes de centros 

regionales y a tres más de la comunidad académica. Jun-

to con el presidente del Consejo de Arqueología, así se 

conforman los 11 integrantes del mismo, designados en 

su totalidad por el director general del inah. En la actuali-

dad, los objetivos e intereses de este consejo consisten no 

sólo en revisar, evaluar y dictaminar los diversos proyec-

tos e informes elaborados en materia de arqueología en 

el país, sino en desarrollar un seguimiento cercano tanto 

de los investigadores como de los proyectos que se están 

efectuando, lo que permite una cuidadosa revisión de sus 

objetivos. La importancia de lo antes descrito radica en un 

mayor apoyo a los investigadores y a que se cumplan tales 

objetivos.5 De esta forma, por ejemplo, investigadores de 

la unam y de otros países participan en las tareas de exca-

vación e investigación arqueológica.

Importa decir que desde 1980 el inah se responsabiliza 

también del patrimonio cultural subacuático de México, so-

bre todo del arqueológico y el histórico. Esta tarea se for-

taleció en 2001, una vez que entró en vigor la Convención 

sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático de 

la unesco, que prohíbe a los Estados miembros negociar este 

legado con “buscadores de tesoros”, la misma que fue rati-

ficada por México en 2006.

24. ¿La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos de 1972 es una ley nacional sobre 

patrimonio cultural?

No. La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-

cos, Artísticos e Históricos no es una ley nacional que tenga 

competencia sobre cualquier tipo de patrimonio cultural. Si 

bien se inscribe dentro de la legislación dedicada en México 

a la protección del patrimonio cultural, tiene una misión y 

una función específicas, al concentrarse, por su importancia 

para el país, en un tipo particular de patrimonio cultural: el 

paleontológico, arqueológico, histórico y artístico, mueble 

e inmueble, de los periodos prehispánico, virreinal, siglos 

xix, xx y xxi. 

Por lo anterior, cabe aclarar que cualquier legislación 

federal que se proponga abarcar otros tipos de patrimonio, 

como el inmaterial, deberá ser complementaria a dicha ley, 

cuya formulación y aplicación ha tenido un papel funda-

mental en la salvaguardia del patrimonio cultural mueble e 

inmueble, y para garantizar el uso social del mismo.

De hecho, la ley vigente sustituye a la Ley Federal del 

Patrimonio Cultural de la Nación del 23 de diciembre de 

1968, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

diciembre de 1970, que sí contemplaba la protección de una 

gran variedad de bienes culturales.6

25. ¿Qué es el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

(Conaculta)?

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, conocido 

por el acrónimo Conaculta, fue creado por decreto presiden-

cial de Carlos Salinas de Gortari el 7 de diciembre de 1988, 

como “órgano administrativo desconcentrado de la Secre-

taría de Educación Pública que ejercerá las atribuciones que 

en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes 

corresponden a la citada secretaría” (“Decreto…”, 1988).

Entre los considerandos que justifican su creación se 

destaca que “los cambios sociales ocurridos en México en 

los últimos años han generado nuevas exigencias y reque-

rimientos de orden cultural que el Estado debe atender”, así 

como la necesidad de que la administración pública federal 

sea el instrumento eficaz para satisfacer las diversas de-

mandas de la sociedad:

5 Véase la página web http://www.arqueologia.inah.gob.mx/consejo.

6 En el artículo 3° de esa ley se asentaba: “Para los efectos de esta ley, 
son bienes de valor cultural los siguientes: I. los monumentos, muebles 
e inmuebles arqueológicos, históricos y artísticos; II. los manuscritos, 
incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, 
mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros, así como sus 
colecciones; III. las colecciones científicas y técnicas; IV. las piezas et-
nológicas, antropológicas y paleontológicas; V. los especímenes tipo de 
la flora y de la fauna; VI. los museos y colecciones de armas; VII. los mu-
seos y colecciones numismáticas y filatélicas; VIII. los archivos oficiales; 
IX. los archivos musicales; X. las fonograbaciones, películas, archivos fo-
nográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto de interés para 
la cultura, que contenga imágenes o sonidos; XI. los lugares típicos o 
pintorescos; XII. los lugares de belleza natural, y XIII. cualquier otro bien 
que tenga interés nacional para quedar adscrito al patrimonio cultural”.
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[…] frente a las exigencias de la sociedad mexicana actual 

es imprescindible revisar los lineamientos de la estructura 

organizativa y programática de la política cultural del Es-

tado, teniendo en cuenta las ricas posibilidades que brin-

dan las nuevas tecnologías para la creación y la difusión 

de la cultura […] la desconcentración es una forma de 

organización interna de las secretarías de Estado que per-

mite tener una eficaz y eficiente atención de los asuntos, 

mediante órganos administrativos jerárquicamente su-

bordinados, con una autonomía técnica y administrativa.

El Conaculta, según tales considerandos, debe basar su 

quehacer en “el diálogo intenso con la comunidad artísti-

ca e intelectual y con la sociedad en su conjunto”, y ha de 

realizar sus tareas mediante “una activa política cultural del 

Estado” que supone que “el Estado debe estimular la crea-

ción artística y cultural, garantizando la plena libertad de 

los creadores, razón por la cual la presencia estatal en ese 

campo ha de ser esencialmente de organización y promo-

ción”, además de que “debe alentar las expresiones cultu-

rales de las distintas regiones y grupos sociales del país, así 

como promover la más amplia difusión de los bienes artís-

ticos y culturales entre los diversos sectores de la población 

mexicana, procurando siempre la preservación y el enrique-

cimiento del patrimonio histórico y cultural de la nación”. 

En el artículo 2° de su decreto de creación se señala que 

el Conaculta tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover y difundir la cultura y las artes;

II. Ejercer, conforme a las disposiciones legales aplica-

bles, las atribuciones que corresponden a la Secretaría 

de Educación Pública en materia de promoción y difu-

sión de la cultura y las artes;

III. Coordinar, conforme a las disposiciones legales apli-

cables, las acciones de las unidades administrativas e 

instituciones públicas que desempeñan funciones en las 

materias señaladas en la fracción anterior, inclusive a 

través de medios audiovisuales de comunicación;

IV. Dar congruencia al funcionamiento y asegurar la co-

ordinación de las entidades paraestatales que realicen 

funciones de promoción y difusión de la cultura y las 

artes, inclusive a través de medios audiovisuales de co-

municación, agrupadas o que se agrupen en el subsector 

de cultura de la Secretaría de Educación Pública;

V. Organizar la educación artística, bibliotecas públicas 

y museos, exposiciones artísticas, y otros eventos de in-

terés cultural;

VI. Establecer criterios culturales en la producción ci-

nematográfica, de radio y televisión y en la industria 

editorial;

VII. Fomentar las relaciones de orden cultural y artístico 

con los países extranjeros, en coordinación con la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores, y decidir, o en su caso 

opinar, sobre el otorgamiento de becas para realizar in-

vestigaciones o estudios en estas materias;

VIII. Planear, dirigir y coordinar las tareas relacionadas 

en las lenguas y culturas indígenas; fomentar la inves-

tigación en estas áreas y promover las tradiciones y el 

arte popular;

IX. Diseñar y promover la política editorial del subsec-

tor de cultura y proponer directrices en relación con las 

publicaciones y programas educativos y culturales para 

televisión; y

X. Las demás que determine el Ejecutivo Federal y las 

que le confiera el secretario Educación Pública.

26. ¿Qué dependencias están bajo la coordinación del 

Conaculta?

El Conaculta ha incorporado bajo su coordinación a las uni-

dades administrativas de la anterior Subsecretaría de Cul-

tura de la Secretaría de Educación Pública, pero también a 

las diferentes instituciones y dependencias de otras secreta-

rías que, por sus funciones de carácter cultural, le han sido 

transferidas en distintos momentos.

En la actualidad está constituido por 25 unidades admi-

nistrativas (Conaculta, 2007):

1. Presidencia.

2. Secretaría Técnica “A”.

3. Secretaría Técnica “B”.

4. Dirección General de Administración.

5. Dirección General Jurídica.

6. Dirección General de Asuntos Internacionales.

7. Dirección General de Bibliotecas.

8. Dirección General de Culturas Populares.

9. Dirección General del Centro Nacional de las Artes.

10. Dirección del Centro Cultural Helénico.

11. Dirección General de la Fonoteca Nacional.

12. Dirección General del Fondo Nacional para la Cultura 

y las Artes.

13. Dirección General de Publicaciones.

14. Dirección General de Sitios y Monumentos del Patri-

monio Cultural.
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15. Dirección General de Vinculación Cultural.

16. Dirección General de Comunicación Social.

17. Dirección del Centro Nacional para la Preservación 

del Patrimonio Cultural Ferrocarrilero.

18. Coordinación Nacional de Desarrollo Cultural Infantil.

19. Coordinación Nacional de Estrategia y Prospectiva.

20. Coordinación Nacional de Fomento Musical.

21. Coordinación Nacional de Patrimonio Cultural y 

Turismo.

22. Coordinación Nacional de Relaciones Laborales.

23. Biblioteca de México.

24. Biblioteca Vasconcelos.

25. Festival Internacional Cervantino.

Además, coordina 10 importantes entidades públicas que 

forman parte de la estructura básica de la administración 

cultural del país:

1. Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah).

2. Instituto Nacional de Bellas Artes (inba).

3. Instituto Mexicano de Cinematografía (Imcine).

4. Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. (Canal 22).

5. Estudios Churubusco Azteca, S.A. (Echasa).

6. Cineteca Nacional.

7. Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. (ccc).

8. Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico 

de Tijuana, S.A. de C.V. (Cecut).

9. Radio Educación.

10. Educal, S.A. de C.V.

En adición, el Conaculta participa como mandante en los 

esquemas tripartitos siguientes:

• Fideicomiso para el Uso y Aprovechamiento del Au-

ditorio Nacional, integrado además por el Gobierno del 

Distrito Federal y el sector público.

• Mandato denominado Antiguo Colegio de San Ilde-

fonso, también constituido por la Universidad Nacional 

Autónoma de México y el Gobierno del Distrito Federal.

Como se ve, la estructura jurídica y administrativa actual 

de Conaculta es muy compleja y constituye un grupo de 

numerosos organismos con estatutos diversos: descon-

centrados, descentralizados, empresas con participación 

estatal mayoritaria, fideicomisos, asociaciones civiles, di-

recciones generales y proyectos especiales. La acción de 

los organismos que coordina es regida por un conjunto de 

nueve legislaciones, cinco reglamentos, 28 decretos y 21 

acuerdos, además de alrededor de 300 disposiciones que 

contienen alguna referencia al arte o a la cultura (Comi-

sión de Educación y Cultura del Senado de la República 

apud Rodríguez Barba, 2009).

Con la creación del Conaculta se asocian problemas de 

diversa índole, entre ellas confusiones jurídicas, administra-

tivas e institucionales en la medida en que ha ido asumiendo 

funciones de organismo ejecutor y no sólo coordinador, su-

plantando en muchas ocasiones las atribuciones y funciones 

de las instituciones que están bajo su cobertura institucional.

27. ¿Cuál es la relación del Conaculta con el patrimonio 

cultural?

De acuerdo con su decreto de creación, el Conaculta, en re-

lación con el inah y el inba como instituciones responsables 

del patrimonio monumental y de los bienes arqueológicos e 

históricos del país, tiene las atribuciones establecidas en su 

artículo 2°, que son “coordinar”, “dar congruencia” y “ase-

gurar la coordinación”. Asimismo debe relacionarse de for-

ma similar con otras instituciones responsables de otro tipo 

de patrimonio; por ejemplo, con la Cineteca Nacional, que 

es la institución encargada, desde 1974, del rescate, conser-

vación, protección y restauración de diversas colecciones 

relativas al quehacer fílmico, consideradas como valioso 

testimonio histórico, artístico y cultural de nuestro país y 

de la difusión y promoción de tales películas, así como con 

la Dirección General de Culturas Populares, en la medida 

en que fue nombrada como la dependencia responsable de 

impulsar las acciones relativas a la convención sobre patri-

monio inmaterial, con lo cual se incorpora al conjunto de 

instituciones nacionales responsables de la salvaguardia del 

patrimonio cultural nacional.

El Conaculta debe coordinar a estas instituciones siempre 

bajo el principio contenido en su declaratoria fundacional, 

en cuanto a que debe respetar “la autonomía técnica y admi-

nistrativa” de las mismas, lo que implica que se debe limitar 

a vigilar que cumplan sus objetivos y mantengan relaciones 

de coordinación entre ellas para asegurar la coherencia en 

sus acciones, sin que éstas se dupliquen ni se contradigan.

El Conaculta reconoce tal atribución cuando, en su pági-

na web actual (www.conaculta.gob.mx), se señala que “fue 

creado con el fin de coordinar las políticas, organismos y 

dependencias tanto de carácter cultural como artístico. Asi-

mismo, tiene labores de promoción, apoyo y patrocinio de 

los eventos que propicien el arte y la cultura”. Sin embargo, 
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pierde de vista su función de coordinación y suplanta las 

atribuciones de las instituciones bajo su estructura cuando 

en lo relativo a su misión señala: “Conaculta es la institución 

encargada de preservar de forma íntegra el patrimonio cul-

tural de la nación en sus diversas manifestaciones artísticas 

y culturales con la garantía de que los creadores tengan ple-

na libertad, esto en reconocimiento de que el Estado debe 

promover y difundir el patrimonio y la identidad nacional”.

Esta confusión entre sus atribuciones y las de las ins-

tituciones que coordina genera que Conaculta considere 

pertinente suplantar las capacidades ejecutoras de las ins-

tituciones que coordina, y que por tanto, en su “visión”, asu-

ma la necesidad de “convertirse en la institución de mayor 

relevancia nacional en los sectores cultural y artístico”. Y es 

también la que la ha llevado a crecer en sus atribuciones –y 

en sus recursos financieros y materiales, así como en sus 

capacidades y acciones–, en detrimento de la fortaleza y la 

autonomía de las instituciones bajo su estructura.

28. ¿Qué es y qué función tiene la Dirección General de Sitios 

y Monumentos del Patrimonio Cultural?

Es el órgano del Conaculta encargado de la integridad de los 

bienes que conforman el patrimonio cultural de la nación, 

es decir, los inmuebles federales.

Los antecedentes de esta dirección se encuentran en 

dependencias de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría 

de Bienes Nacionales, la Secretaría del Patrimonio Nacio-

nal, la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú-

blicas, la Secretaría de Ecología y Desarrollo Urbano, y la 

Secretaría de Desarrollo Social. En 1994 fue ubicada en el 

ámbito de la Secretaría de Educación Pública, y en marzo 

de 1997 en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

Este organismo es responsable de un amplio acervo de 

edificios de valor histórico, artístico y cultural, que cuen-

ta con más de 25 mil inmuebles y bienes asociados, tales 

como retablos, pinturas, esculturas, pintura mural, frescos, 

objetos ornamentales y litúrgicos, orfebrería y mobiliario. 

En este marco emprende tareas de restauración, conser-

vación y valoración social del patrimonio, así como de 

investigación, catalogación, inventario y difusión. Realiza 

actividades de catalogación y declaratorias de monumen-

tos históricos, así como de restauración en monumentos 

importantes para la nación. Igualmente se trabaja en otras 

zonas del país y se brinda asesoría a las entidades estatales 

y a las comunidades que lo demandan, además de prestar 

atención a las 128 zonas arqueológicas abiertas al público, 

en particular aquellas que durante los últimos años hayan 

sufrido un severo deterioro, para procurar dotarlas de uni-

dades de servicios básicos, así como establecer sistemas 

que permitan un mantenimiento local mediante fórmulas 

más eficientes de financiamiento y administración.

29. ¿Qué es y cuál es la función de la Comisión Nacional para 

la Preservación del Patrimonio Cultural?

La Comisión Nacional para la Preservación del Patrimo-

nio Cultural (cnppc), integrada al Conaculta, fue creada por 

acuerdo del presidente Carlos Salinas de Gortari el 27 de 

junio de 1989 (“Acuerdo…”, 1989). En la justificación de su 

creación se destaca:

Que la protección actual del patrimonio cultural es aún 

insuficiente, debido a la magnitud de los medios que re-

quiere y a la falta de recursos disponibles […]

Que resulta indispensable apoyar a las dependencias 

e institutos del Gobierno Federal que tienen a su cargo 

las tareas de la investigación, protección, conservación, 

restauración y recuperación del patrimonio cultural de 

la Nación […]

Que con el propósito de coordinar los esfuerzos de 

los órganos de la administración pública federal en rela-

ción con la conservación y enriquecimiento del patrimo-

nio cultural de la nación, el Ejecutivo Federal expidió el 

acuerdo por el que se crea una Comisión Intersecretarial 

para Coordinar las Actividades de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal en esta 

materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de octubre de 1977 […]

Que de conformidad con el decreto que lo creó, le 

corresponde al Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, órgano desconcentrado de la Secretaría de Educa-

ción Pública, coordinar las acciones de las instituciones 

que desempeñan funciones en materia de promoción y 

difusión de la cultura y las artes, en particular las que 

cumplen los institutos nacionales de Antropología e His-

toria y de Bellas Artes y Literatura, a fin de preservar 

el patrimonio arqueológico, histórico y artístico del país 

[para cuyo fin] es conveniente estimular la participación 

activa de la sociedad en la vigilancia, protección, con-

servación y salvaguardia del patrimonio cultural, adop-

tando, para ello, nuevas formas de concertación social.

En el artículo 3° se indican los siguientes objetivos:



DIARIO DE CAMPO28

I. Promover la salvaguardia y conservación de las zonas 

y monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, en 

apoyo a las tareas que en esta materia corresponden al 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, así como 

al Instituto Nacional de Antropología e Historia y al Ins-

tituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 

II. Proponer al Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes y a los institutos mencionados las medidas que 

estimen necesarias para la preservación del patrimonio 

cultural del país;

III. Convocar a los diferentes grupos y sectores de la so-

ciedad a que manifiesten sus opiniones y sugerencias 

con respecto a la preservación del patrimonio cultural 

del país, y transmitirlas al Consejo Nacional para la Cul-

tura y las Artes, así como a los institutos competentes, 

para su debida atención;

IV. Propiciar la participación de la comunidad en la ta-

rea de preservar el patrimonio cultural inclusive a través 

de campañas publicitarias tendientes a fomentar en la 

opinión pública una mayor conciencia acerca de la im-

portancia de esa labor;

V. Apoyar la formulación del inventario de las zonas 

y monumentos arqueológicos artísticos e históricos de 

la nación;

VI. Estimular la creación de comisiones locales, tanto en 

los estados de la Federación como en los municipios que 

los conforman, que tengan objetivos análogos a los que 

cumple la comisión nacional o que tiendan a la preser-

vación de tradiciones culturales, locales y regionales, y

VII. Promover la obtención de recursos que coadyuven a 

la restauración y conservación de zonas y monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos.

Por medio de la Comisión Nacional se ha convocado a la 

sociedad civil a la participación financiera en proyectos, 

mediante la creación de fideicomisos especiales y la forma-

ción de patronatos. En el primer caso, los fideicomisos se 

inscriben en la operación del Fondo Nacional para la Cul-

tura y las Artes.

La cnppc se integra con personalidades que, en sus res-

pectivas entidades, han cumplido una labor relevante en 

favor de la protección del acervo cultural. Se trata de un 

órgano de consulta y apoyo cuyo objetivo es contribuir a la 

preservación del patrimonio cultural de la nación, facultado 

para proponer al Conaculta, al inah y al inba las medidas 

que estime pertinentes para la preservación del patrimonio 

cultural (oei, s. f.).

30. ¿Qué es y cómo funciona la Coordinación Nacional de 

Patrimonio Cultural y Turismo del Conaculta?

Esta dependencia tiene como uno de sus objetivos propiciar 

un trabajo interdisciplinario entre los tres niveles de gobier-

no y los prestadores de servicios turísticos para facilitar la 

salvaguardia del patrimonio cultural y su incorporación di-

námica en la sociedad actual, a fin de que el recurso cultural 

sea un motor para el desarrollo sustentable local y regional. 

Para llevar a cabo este objetivo, desde su creación, en 2002, 

desarrolla las siguientes líneas de acción:

• Articular las políticas públicas entre los sectores y nive-

les de gobierno involucrados en la relación inseparable 

entre el patrimonio cultural, el desarrollo y el turismo.

• Diseñar estrategias que permitan vincular programas 

de trabajo entre el sector turismo y el patrimonio cultural.

• Favorecer el desarrollo de las comunidades con base 

en el turismo cultural y la apreciación del patrimonio.

• Impulsar la dimensión educativa del patrimonio cultu-

ral como parte del turismo responsable y de los planes 

de desarrollo en estados y municipios.

Cabe mencionar que la Coordinación Nacional de Patrimo-

nio Cultural y Turismo edita dos publicaciones periódicas: 

el boletín Vínculos y la serie Cuadernos de Patrimonio Cul-

tural y Turismo, que debaten sobre los temas actuales y re-

levantes en materia de patrimonio cultural, el desarrollo y 

el turismo. La coordinación también ofrece el servicio de un 

centro de documentación, donde se realizan consultas en 

libros, revistas, discos compactos interactivos, videos, po-

nencias y relatorías de los distintos seminarios y congresos 

que realiza, así como publicaciones especializadas.

31. ¿Qué es la Dirección General de Culturas Populares e 

Indígenas y cuál su relación con el patrimonio cultural?

La Dirección General de Culturas Populares (dgcp) se creó 

en 1978, en sustitución de la Dirección de Arte Popular de 

la sep, fundada en 1971, para responder así a ciertas deman-

das sociales que exigían la incorporación de las culturas 

“subalternas” –indígenas y populares– a las políticas cultu-

rales del Estado mexicano. Se exigió que el foco de atención 

pasara de los objetos de arte popular a los creadores de 

las culturas populares y se habló de culturas y grupos, en 

plural, para abrir la cobertura de atención institucional a 

la diversidad que habita el territorio nacional mexicano. El 



EXPEDIENTE 29

impulsor de esa visión fue Rodolfo Stavenhagen, su primer 

director (1977-1979). La dgcp absorbió también el archivo 

de la anterior Dirección de Arte Popular, que contiene docu-

mentos sobre artesanías, tradiciones, danza, música, vesti-

menta, arquitectura y otras expresiones culturales.

Para cumplir con sus objetivos, esta institución guber-

namental cuenta con el Museo Nacional de Culturas Popu-

lares, el Centro de Información y Documentación Alberto 

Beltrán y 20 unidades regionales de cultura popular ubica-

das en los estados de Baja California, Chiapas, Chihuahua, 

Coahuila, Durango, Guerrero, Michoacán, Morelos, Nuevo 

León, Oaxaca (3), Puebla, Querétaro, Quinta Roo, Sonora, 

Veracruz (3) y Yucatán.

Por decisión del Conaculta, la dgcp realiza tareas de 

salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial (pci), a fin 

de cumplir con los compromisos adquiridos con la unesco. 

Específicamente lleva a cabo la revisión de expedientes del 

pci de otros países para su evaluación e incorporación a la 

Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial y el 

fomento a la participación de especialistas, funcionarios, 

portadores, creadores, así como promotores culturales ins-

titucionales e independientes, para la generación de polí-

ticas públicas que hagan visibles, protejan y salvaguarden 

este patrimonio en México.

32. ¿Qué es y qué función tiene la Cineteca Nacional? 

La Cineteca Nacional de México abrió sus puertas el 17 de 

enero de 1974. En un principio se construyó en uno de los 

foros de los Estudios Churubusco, donde contaba con dos 

salas de exhibición, un área de exposiciones periódicas, una 

hemeroteca-biblioteca especializada, una librería, un res-

taurante y bóvedas de seguridad para el almacenamiento de 

películas a temperatura y humedad controladas, así como 

un taller de mantenimiento y reparación de películas. En-

tonces estaba adscrita a la Dirección de Cinematografía de 

la Secretaría de Gobernación. En 1976, mediante una refor-

ma administrativa de la Presidencia de la República se creó 

la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 

(rtc), y la Cineteca Nacional pasó a formar parte de ella. Por 

desgracia, en la tarde del 24 de marzo de 1982 un incendio 

destruyó tanto las instalaciones como el material fílmico allí 

custodiado. Su nueva sede fue inaugurada el 27 de enero de 

1984, ya con el nombre de Cineteca Nacional. En 1992 se 

dio inicio a la construcción de bóvedas para almacenamien-

to con los controles de seguridad, humedad y temperatura 

que las normas internacionales exigen a todo archivo fílmi-

co, financiada con ingresos de la propia Cineteca, las cuales 

fueron inauguradas en 1994. Dos años después, un nuevo 

cambio administrativo la separó de la rtc para ser integrada 

al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

A 35 años de existencia, la Cineteca Nacional es hoy la 

encargada de preservar la memoria fílmica de la nación, así 

como la casa de quienes hacen nuestro cine y de aquellos 

que quieren conocer y disfrutar de lo mejor del cine mundial.

Otras instituciones que cuentan con archivos visuales –

fílmicos y fotográficos– son la Filmoteca de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, la Fototeca del Instituto Na-

cional de Antropología e Historia, que resguarda la colección 

fotográfica del archivo Casasola y otros importantes fondos 

de imágenes; el Archivo General de la Nación, que custodia 

la colección más grande de fotografía del país –y quizá de 

América Latina–, y las videotecas de la Dirección General de 

Televisión Educativa, Canal 11, Canal 22, tv unam y la de la 

propia Videoteca Nacional. Estas últimas han crecido con 

rapidez por razones propias de la misión de la institución 

a que pertenecen, pero en sentido estricto aún no tienen 

garantizadas sus condiciones de preservación a largo plazo.

33. ¿Qué es y cuál es la función de la Fonoteca Nacional?

La Fonoteca Nacional (www.fonotecanacional.gob.mx), 

equipada con tecnología de punta, abrió sus puertas el 10 

de diciembre de 2008 y su creación obedece a la apremiante 

necesidad de salvaguardar el patrimonio sonoro nacional, 

con una visión integral.

La Fonoteca Nacional tiene la misión de salvaguardar 

el patrimonio sonoro del país mediante la instrumentación 

de métodos certificados de identificación, recopilación, con-

servación, preservación y difusión del acervo para dar acce-

so a los investigadores, docentes, estudiantes y al público 

en general a la herencia sonora de México. Asimismo tie-

ne la misión de realizar actividades artísticas, académicas, 

culturales y recreativas relacionadas con el sonido, para 

fomentar una cultura de la escucha. Tiene como objetivos:

1. Salvaguardar el patrimonio sonoro nacional, median-

te la instrumentación de métodos certificados de recopi-

lación, conservación, preservación y difusión del acervo.

2. Identificar y registrar aquellos sonidos que por su va-

lor social y cultural sean de especial relevancia.

3. Documentar el acervo sonoro de la Fonoteca Nacio-

nal con base en la Norma Mexicana de Catalogación de 

Documentos Fonográficos.
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35. ¿Cuál ha sido el papel del patrimonio cultural en la 

formación de la nación mexicana?

Durante los siglos xix y xx el reto del Estado mexicano fue 

consolidar a la nación entre poblaciones que eran diversas 

en culturas e identidades y cuyas pertenencias y lealtades se 

fundaban en sentimientos e intereses locales y regionales,  

más que en torno a un proyecto de nación amplio e integral.

En México, sobre todo durante el siglo xx, dentro de un 

sector políticamente importante, predominó la idea de que 

había que consolidar una sola identidad y una sola cultura 

nacionales, a fin de contribuir a eliminar las fracturas provo-

cadas por las luchas revolucionarias, y que tenían cierta co-

rrespondencia con la enorme diversidad regional de actores, 

culturas, identidades, intereses y proyectos políticos. Con 

esa perspectiva se construyeron imaginarios y se estable-

cieron instituciones y políticas federales para conseguir ese 

objetivo de unidad y homogeneidad. La cultura, entonces, se 

institucionalizó como un instrumento de cohesión social ba-

jo un proyecto de políticas públicas encargadas de generar 

un sentido de unidad entre las poblaciones diferentes en lo 

cultural, social y económico, y de seleccionar, compilar y re-

crear los elementos que formarían la plataforma de memoria 

histórica y de cultura que sería común para los mexicanos.

Además, mediante de la creación de legislaciones, polí-

ticas e instituciones nacionales, se clasificaron y ordenaron 

las diferencias sociales: los indígenas dejaron de existir co-

mo sujetos reconocidos por la Constitución mexicana pero, 

de manera paradójica, en la primera mitad del siglo xx se 

creó el Instituto Nacional Indigenista (ini) para integrar a la 

nación mexicana a un sujeto inexistente en la conformación 

política y constitucional del país. Por otra parte, una masa 

cada vez mayor de población urbanizada fue catalogada 

como popular, la misma que por un lado servía de apoyo 

político para el partido en el poder y por el otro era motivo 

de los proyectos educativos y culturales para darle una cul-

tura y una identidad, de las cuales carecía, ya que el modelo 

de nación a seguir era el de las naciones hegemónicas. Así, 

se crearon diferentes instituciones para organizar en lo so-

cial las diferencias entre los indígenas y los no indígenas, 

y entre los que poseían cultura y no poseían cultura, según 

los cánones y criterios imperantes en esos años. Pilares de 

4. Desarrollar y administrar los fondos que conforman la 

colección de la Fonoteca Nacional.

5. Preservar el patrimonio sonoro nacional, por medio 

de la digitalización y de otras tecnologías.

6. Restaurar los documentos sonoros de la Fonoteca Na-

cional que así lo requieran.

7. Crear el Catálogo Nacional de Acervos Sonoros.

8. Dar acceso al público al acervo de la Fonoteca Na-

cional y promover la cultura de la preservación del 

sonido.

9. Difundir el contenido de los acervos sonoros resguar-

dados por la Fonoteca Nacional por medio de diversas 

formas, como una señal radiofónica propia, audiciones 

públicas, colecciones de discos compactos, publicacio-

nes impresas y electrónicas.

10. Ofrecer un espacio abierto a la sociedad mediante 

un abanico de actividades artísticas, académicas, cultu-

rales, recreativas y lúdicas relacionadas con el sonido.

11. Fomentar la cultura de la escucha.

12. Dar a conocer, a nivel nacional e internacional, el 

patrimonio sonoro de México.

13. Impulsar la investigación en torno al sonido, así co-

mo la experimentación artística sonora.

14. Diseñar programas de formación y capacitación pro-

fesional en torno al sonido.

15. Fortalecer la utilización del documento sonoro en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje del sector educativo.

16. Proporcionar asesoría en materia de conservación 

integral de archivos sonoros en todo el país.

34. ¿Qué es y qué función tiene el Centro para la Preservación 

del Patrimonio Ferrocarrilero?

Su misión en la preservación y difusión del valor histórico y 

cultural del patrimonio ferrocarrilero y una de sus acciones 

ha sido la puesta en marcha del Museo Nacional de los Fe-

rrocarriles Mexicanos. Avanza también en el Mapa cultural 

de las líneas férreas, estaciones y monumentos históricos.

De la cultura y el patrimonio cultural en las políticas públicas
en México
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este proceso fueron la Secretaría de Educación Pública y, 

como parte de ella, el inah y el inba. 

De esta forma, el patrimonio cultural ha estado íntima-

mente relacionado con el surgimiento y la consolidación del 

Estado nacional mexicano. La reivindicación de un pasado 

común, la comunidad de lengua, cultura y valores, así como 

una pretendida unidad e identidad –proyectada como trans-

histórica–, han sido esenciales en los discursos fundadores 

de la nación mexicana y del interés gubernamental en cons-

truir un legado patrimonial que se concibe como parte esen-

cial de la cultura y la historia de todos. Por ello, ese legado 

histórico y cultural, que adquirió valor como patrimonio cul-

tural desde las instituciones del Estado, se concibe como 

natural e intrínseco y oculta los procesos y criterios con los 

cuales esos bienes han sido seleccionados, conservados y 

difundidos como nacionales, de modo que no se pone aten-

ción en explicitar quiénes son los agentes que los han se-

leccionado, menos aún las diferencias sociales y culturales 

entre los diversos creadores de los bienes patrimoniales ni 

los intereses contradictorios entre los grupos sociales que 

integran una nación y se disputan los derechos y los benefi-

cios generados por tales bienes.

Dentro de la perspectiva de las instituciones nacionales 

responsables de la protección del patrimonio cultural, éste 

se concibe, entonces, como propiedad intrínseca de la na-

ción, el cual emerge de cualquier bien creado por sus miem-

bros y motivo por el cual se supone que es compartido de 

manera general y que refleja la riqueza histórica y cultural 

de todo el país.

36. ¿Cuáles son las instituciones sobre las que se ha fincado la 

política cultural para lograr la unidad y la homogeneidad 

cultural en México?

Durante la primera mitad del siglo xx, la política cultural 

mexicana, orientada a conseguir la unidad y la homogenei-

dad cultural y lingüística, se fincó en tres pilares básicos que 

enlazaban íntimamente la educación y la cultura con fines 

de desarrollo:

1. La conservación del patrimonio cultural y la recupe-

ración de la historia para fundamentar la memoria de la 

nación y darle a todos los mexicanos un mismo origen y un 

pasado común.

2. El fomento de las bellas artes y la llamada difusión 

cultural, para hacerle llegar la cultura a las masas incultas 

que, según se consideraba, carecían de ella.

3. La integración de la población indígena y rural a un 

mismo modelo de desarrollo, cultura y lengua.

En ese contexto, la creación de la Secretaría de Educa-

ción Pública (1921), del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia (1939), del Instituto Nacional de Bellas Artes (1946) 

y del Instituto Nacional Indigenista (1948) como institucio-

nes federales resultó fundamental en el proceso. Se crearon, 

además, las Academias Mexicanas de Ópera y Danza (1947).

Al ubicarse al inah y al inba dentro de la sep, se privilegió 

el papel educativo de la cultura y del patrimonio cultural pa-

ra influir en el conjunto de la población de México y se le dio 

prioridad nacional a la recuperación del patrimonio y de la 

historia para consolidar al país. Un papel primordial lo han 

desempeñado los museos y los sitios arqueológicos, así co-

mo la transmisión de una historia oficial mediante la educa-

ción básica y el impulso al muralismo mexicano. En cambio, 

al ubicar al ini dentro del Poder Ejecutivo Federal se marcaba 

un estado de excepción, y de transitoriedad, para este tipo de 

población; con el paso de los años, incluso es posible dedu-

cir que esta decisión tuvo también un valor estratégico y de 

seguridad nacional, al tratarse de una población resistente 

durante muchos años a considerarse mexicana, de abando-

nar sus culturas e identidades propias, para asumir la que se 

consideraba y construía como común a todos.

Otro conjunto de instituciones y políticas públicas se 

dedicó a impulsar el modelo de nación moderna y desa-

rrollada que se buscaba, las cuales impactaron de manera 

fundamental para integrar a los indígenas, a pesar de que 

abiertamente no estaban destinadas a ello: las de castella-

nización, las de la educación básica regular, las de reforma 

agraria, las agropecuarias y forestales, las crediticias, las de 

comunicación y transporte y, en general, las instituciones 

y políticas de desarrollo creadas para los indígenas, ejida-

tarios, cooperativistas, campesinos y minifundistas, entre 

otras maneras de llamarlos y condicionarlos.

De manera adicional, sin que tenga menos peso, partici-

paron otros constructores de la identidad nacional, al impul-

sar la homogeneización y unificación cultural. Entre ellos, el 

cine nacional creó y extendió estereotipos sobre el ser típico 

de los mexicanos, y los medios masivos de comunicación, 

como la radio y luego la televisión, construyeron cierta idea 

del nosotros, sobre la base de negar y hasta denigrar y humi-

llar al diferente, así como de excluir al extranjero.

37. ¿Tienen vigencia las políticas a favor de la homogeneización

cultural?

En México son y han sido predominantes las políticas que im-

pulsan, de manera abierta o implícita, la homogeneidad cul-

tural. Sin embargo, a partir de demandas sociales internas y 
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presiones internacionales, se ha generado un conjunto de le-

yes, reglamentos e instituciones impulsoras de la diversidad.

A pesar de ese impulso, el carácter subalterno de estas 

culturas respecto de una concepción hegemónica de cul-

tura –como de alta cultura universal y cosmopolita– las ha 

mantenido en una situación minoritaria, de allí que conti-

núen necesitando de un adjetivo para existir y ser recono-

cidas: se trata de culturas populares, culturas indígenas, 

culturas de masas, culturas rurales, culturas campesinas, 

entre otras. Este carácter se expresa en los reducidos pre-

supuestos gubernamentales que se destinan para conser-

varlas, promoverlas y desarrollarlas, así como en el mínimo 

papel que se les da en los contenidos educativos tanto na-

cionales como estatales.

En general, este modelo institucional fue replicado, con 

todo y su dimensión centralista, en las diversas entidades fe-

derativas del país, y predomina a pesar de los cambios cons-

titucionales que se gestaron en México a partir de la década 

de 1990, con las consecuentes políticas de respeto y fomento 

a la diversidad cultural implementadas en México desde los 

últimos años del siglo xx y en los que van del siglo xxi.

Como resultado, en la actualidad tenemos instituciones y 

políticas públicas con ambas tendencias: las que impulsan la 

homogeneidad cultural y las que luchan por mantener y reva-

lorar la diversidad cultural, si bien comparten la globalización 

como catalizador de los procesos sociales que desencadenan 

las acciones institucionales dentro de una u otra.

38. ¿Qué factores influyeron en México para la creación de 

legislaciones, instituciones y políticas públicas a favor 

de la pluralidad cultural y lingüística durante el siglo 

xx y los albores del xxi?

Durante el siglo xx, diversos procesos y actores cuestiona-

ron las políticas e instituciones integracionistas y homo-

geneizadoras, e incluso el modelo de nación imperante en 

México, sumados a la crisis del modelo de desarrollo: los 

movimientos de descolonización en América Latina; los 

movimientos indígenas nacionales e internacionales; el mo-

vimiento campesino; el movimiento estudiantil de 1968; los 

movimientos urbano-populares; así como diversos investi-

gadores e intelectuales que de manera individual impulsa-

ron un proceso de democratización nacional.

Desde la antropología crítica, cuestionaron el indigenis-

mo y el modelo de nación Guillermo Bonfil, Arturo Warman, 

Margarita Nolasco, Mercedes Olivera, Enrique Valencia, Mi-

guel A. Bartolomé, Salomón Nahmad y Stefano Varese, en-

tre otros. Desde la antropología comprometida lo hicieron 

Héctor Díaz Polanco, Gilberto López y Rivas, Andrés Medina 

y Javier Guerrero, y desde otras trincheras intelectuales re-

sultaron fundamentales Carlos Monsiváis, Pablo González 

Casanova, Elena Poniatowska, José Joaquín Blanco, Lour-

des Arizpe, Rodolfo Stavenhagen, Leonel Durán, Luis Reyes 

y Teresa Rojas, entre muchos otros.

Se propusieron, entonces, políticas e instituciones de 

apoyo a lo que entonces se denominaba pluralidad étnica, 

cultural y lingüística.

Los movimientos urbano-populares y sus demandas pa-

ra mejorar su acceso a la educación, la salud y la vivienda, 

reivindicaron los derechos de las culturas populares o sub-

alternas para expresarse y ser revaloradas como parte de la 

cultura nacional.

En cuanto al movimiento indígena, en la contienda por 

el reconocimiento de la composición pluricultural y multi-

lingüe de la nación mexicana fueron referentes importan-

tes las aportaciones de las reuniones de Barbados (1971 y 

1977), que denunciaron el etnocidio en los Estados nacio-

nales; el Primer Congreso Fray Bartolomé de las Casas cele-

brado en Chiapas (1974), que evidenció las condiciones de 

exclusión y racismo de las poblaciones indígenas; el Con-

greso Nacional Indígena (1975), que reunió a diversas or-

ganizaciones preocupadas por la grave situación indígena, 

así como la participación de los maestros indígenas y de sus 

intelectuales orgánicos, como Natalio Hernández, quienes 

formaron instancias de agrupamiento para organizar las de-

mandas indígenas, como la Organización de Profesionistas 

Nahuas (Opinac, en 1973), la Alianza Nacional de Profesio-

nistas Indígenas Bilingües (anpibac, en 1977) y el Consejo 

de Pueblos Indígenas del Valle Matlatzinca del Estado de 

México (1978).

En el largo trayecto de construcción de las reivindicacio-

nes indígenas, las organizaciones y los intelectuales indios 

empezaron por exigir el derecho a ser educados en sus len-

guas, a que se les reconociera el derecho a la permanencia 

de sus expresiones culturales, a mayores beneficios en el 

desarrollo social nacional y, en especial, a mejorar su ac-

ceso a los beneficios de las políticas agrarias –acceso a la 

tierra– y agropecuarias de desarrollo –créditos e insumos, 

sobre todo–. En ese proceso de interacción con las institu-

ciones gubernamentales, con los intelectuales mexicanos y 

con movimientos sociales de otras partes del mundo fueron 

reconstruyendo su identidad como pueblos para asumir su 

“ser indígena” –clasificación externa de origen colonial– 

como una identidad política, unificadora de la diversidad 
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de pueblos así denominados. Sobre esa identidad fincaron 

sus reivindicaciones, que pasaron de pedir tierra a deman-

dar territorios, y del respeto de sus expresiones culturales 

a exigir su derecho a la autonomía, y con ella a decidir su 

desarrollo bajo directrices culturales y civilizatorias propias.

La protesta indígena continental en América contra los 

festejos del que los gobiernos interamericanos denomina-

ron el V Centenario del Encuentro de Dos Mundos (1992) 

fue un parteaguas en la construcción de la demanda in-

dígena por la autonomía. Sin embargo, en ese momento 

las condiciones en México no permitieron avanzar más que 

en la reforma al artículo 4º constitucional, cuya aportación 

principal fue reconocer que los indígenas formaban parte de 

la nación mexicana.

En 1994, el levantamiento armado del Ejército Zapatista 

de Liberación Nacional (ezln) le dio un nuevo impulso a la 

lucha indígena, al generarse un fuerte proceso organizativo 

en torno a la construcción del consenso de la demanda de 

autonomía indígena.

Producto de complejos procesos de alianza, negocia-

ción, confrontación y conflicto entre diversos actores –ezln, 

organizaciones indígenas, gobierno federal, partidos políti-

cos, iglesias, ong, entre otras–, en 2001 se aprobó la llamada 

y controvertida Ley Indígena, que en los hechos consistió 

en la modificación de varios artículos de la Constitución 

mexicana –adición al artículo 1°, reforma del artículo 2°, 

derogación del artículo 4° y adiciones a los artículo 18 y 

115–, para reconocer que la nación tiene una composición 

pluricultural sustentada en origen en sus pueblos indígenas, 

que conservan sus propias instituciones sociales, económi-

cas, culturales y políticas. Este conjunto de reformas, que 

además penalizan la discriminación, fue aprobado por los 

congresos estatales para que más tarde las entidades fe-

derativas del país generaran sus propias legislaciones, con 

base en la reforma federal.

A partir de las reformas federales de 2001 los indíge-

nas son considerados como sujetos de interés público y no 

como sujetos de derecho, por lo que el reconocimiento de 

sus capacidades como pueblos es limitado, lo mismo que 

la autonomía que se les reconoce. A pesar de tales restric-

ciones, a la luz de estas reformas se han renovado y creado 

nuevas instituciones y acciones gubernamentales en apoyo 

a la diversidad cultural. Una de ellas es la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas (2003) y la 

creación del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (2005), 

a fin de promover el fortalecimiento, preservación y desa-

rrollo de las lenguas indígenas.

39. ¿Qué instituciones nacionales promueven la pluralidad 

cultural en México?

En 1977, bajo las presiones sociales antes mencionadas, 

el Plan de Gobierno de José López Portillo (1976-1982) se 

propuso reconocer que México es un país pluricultural, 

multiétnico y multilingüe y, sin modificar la Constitución, 

se crearon y reformaron instituciones y se lanzaron pro-

gramas de reconocimiento, revaloración y desarrollo de las 

culturas indígenas y populares, consideradas por los estu-

diosos como subalternas.

Dentro de la sep, por una parte, se impulsó la educa-

ción bilingüe y bicultural mediante la Dirección General de 

Educación Indígena, aunque predominaron los fines de cas-

tellanización (1978). Más tarde se estableció la educación 

intercultural bilingüe (1996), mientras que por otra parte se 

renovaron y crearon instituciones que de alguna manera 

conservaron ese sentido educativo hacia la población pro-

pio de la sep.

Así, se fundó la Dirección General de Culturas Popula-

res (1978) y, dentro de su estructura, el Museo Nacional de 

Culturas Populares (1982). Además, desde esa institución 

se implementaron programas nacionales, como el de Apo-

yo a las Culturas Municipales y Comunitarias (pacmyc) en 

1989; el Premio Nezahualcóyotl de Literatura en Lenguas 

Indígenas en 1993,7 y el Programa para el Desarrollo Inte-

gral de las Culturas y los Pueblos y Comunidades indígenas 

(Prodici) en 2005.

Dentro del inah se creó un sistema nacional de museos 

y se generan experiencias de recintos abiertos a la partici-

pación social, como los museos comunitarios y los escola-

res, además de que en 1979 se impulsó la licenciatura en 

etnolingüística dentro del cis-inah –creado dentro del insti-

tuto en 1973 y que en 1980 se transformó en el Centro de 

Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

(ciesas)–. Luego de dos generaciones, ese programa de licen-

ciatura se canceló, hasta que en 1991 se retomó en la maes-

tría en lingüística indoamericana, también dentro del ciesas.

Entretanto, en el inba, en 1972, durante el gobierno de 

Luis Echeverría (1970-1976) se creó el Fondo Nacional para 

la Danza (Fonadan), que fue liquidado en 1985.

Además se crearon:

7 Este premio se generó en el marco del Año Internacional de las Po-
blaciones Indígenas del Mundo, declarado por la unesco. En 2004 se le 
cambió el nombre por Premio Nezahualcóyotl de Literatura y en 2008 se 
le renombró una vez más como Premio Nezahualcóyotl de Literatura en 
Lenguas Mexicanas.
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• El Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 

(Fonart) en 1974.

• El Programa de Formación Profesional de Etnolingüís-

tas (1979-1982), en la etapa de su instalación en el Cre-

fal, en Pátzcuaro, Michoacán, y en su segunda etapa en 

el Centro de Integración Social (1983-1987) en San Pablo 

Apetatitlán, Tlaxcala (Caballero, 2005).

• La Universidad Pedagógica Nacional (1978), con la li-

cenciatura en educación indígena, creada en 1982 (“An-

tecedentes…”, s. f.). En la actualidad, esta institución 

contempla la interculturalidad como una de las líneas 

en la licenciatura en intervención educativa (upn, 2002).

• El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (1988), 

como órgano desconcentrado de la sep, para coordinar 

sus instituciones culturales y artísticas.

• El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (2005).

Hoy en día, la dgcp (www.culturaspopulareseindigenas.gob.

mx) lleva a cabo la revisión de expedientes sobre patrimo-

nio cultural inmaterial para su posible incorporación a la 

Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, en 

cumplimiento a los compromisos de México establecidos 

con la unesco respecto a la Convención para la Salvaguardia 

del Patrimonio Cultural Inmaterial.

40. ¿Existe alguna relación en la reivindicación de la pluralidad 

cultural con el patrimonio cultural?

Sí, porque durante la época en que se fundó la nación mexi-

cana, y hasta mediados del siglo xx, la prioridad cultural fue 

construir un imaginario social de unidad e identificación, en 

el que los elementos del pasado prehispánico, sumados a la 

historia oficial y a la recuperación de elementos de las cul-

turas diversas que había en el territorio nacional, se articu-

laran en un discurso político y cultural que negaba u omitía 

las diferencias. Hubo poca participación social de los acto-

res locales y regionales para decidir qué bienes culturales 

eran los que deberían adquirir el valor de patrimonio cultural 

de los mexicanos y, por tanto, vigilados, investigados, res-

guardados y difundidos en las instancias de consagración 

del mismo, como los museos y las zonas arqueológicas. La 

decisión estuvo por mucho tiempo en poder de los políticos 

y los académicos, que desde las instituciones legitimaban 

el conocimiento y las necesidades patrias en la selección y 

conversión de bienes culturales en bienes patrimoniales.

Fue esa forma de concebir la función del patrimonio −al 

servicio de un proyecto nacional que negaba las diferencias 

culturales y que incluso se proponía acabar con ellas− y de 

actuar sobre el mismo –ajeno a las demandas y necesidades 

de los creadores o poseedores de esos bienes culturales− la 

que se cuestionó a profundidad por parte de los intelec-

tuales y movimientos sociales que buscaban la democrati-

zación del país y de sus instituciones. Por ello, a partir de 

la década de 1970 se denunció el etnocidio y el carácter 

excluyente de la nación, así como el etnocentrismo de la 

supuesta cultura nacional, que no sólo omitía a los indíge-

nas, sino que también devaluaba a las culturas regionales y 

locales, sin cabida en la construcción idealizada y homoge-

neizadora forjada en los años anteriores.

El auge del concepto de “cultura popular” y de “culturas 

populares” en la década de 1980 se explica porque englo-

baba a esas culturas subalternas, ocultas en el discurso y 

atacadas por las políticas y las prácticas institucionales, y 

las hacía visibles en sus demandas por ser reconocidas co-

mo parte de la cultura nacional, con derecho a permane-

cer como culturas específicas en el contexto de una nueva 

concepción de nación que diera cabida a la pluralidad y a 

la democracia. En esa reivindicación se incluía, y se inclu-

ye hasta ahora, el derecho de los diversos pueblos y gru-

pos a participar en lo relativo a su patrimonio: desde a su 

identificación e investigación hasta en su protección, uso y 

usufructo.

Además, han contribuido a fortalecer con sus exigencias 

de reconocimiento a la totalidad de sus expresiones cultura-

les, esa otra dimensión del patrimonio cultural que no sólo 

se plasma en los bienes monumentales y que se ha dado en 

llamar patrimonio cultural intangible.

41. ¿Es posible, entonces, concebir de varias formas el 

patrimonio cultural y su papel en la vida de las naciones 

y los pueblos?

Sí, y la definición de quién, con qué criterios y con qué fines 

establece qué es y que no es patrimonio cultural se inscribe 

en el campo de las luchas y las negociaciones sociales, por 

lo cual vale la pena analizar cómo se ha concebido y actua-

do en torno al mismo a lo largo de la historia.

En la formación de los Estados nacionales las corrien-

tes de pensamiento románticas y nacionalistas recuperaron 

ciertas tradiciones populares e indígenas para incorporarlas 

como parte de la esencia del carácter nacional (Florescano, 

1993; García Canclini, 1987a y 1987b), pero se hizo desde las 

instancias de poder y las más de las veces sin la participa-

ción de la diversidad de creadores de tales culturas. En un 
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principio, en México, fue mediante los movimientos revolu-

cionarios como los grupos campesinos e indígenas logra-

ron que algo de sus capitales simbólicos fueran reconocidos 

como parte de la cultura nacional (García Canclini, 1993), 

aunque en años posteriores su participación en los proce-

sos de construcción del patrimonio cultural nacional ha sido 

mediante movimientos, protestas y negociaciones sociales.

Como ya se dijo, la necesidad de construir una historia 

patria permitió estudiar objetos culturales, descifrarlos, in-

terpretarlos y conservarlos como testimonio. Entonces se 

gestó el concepto de patrimonio cultural, aunque no con 

ese nombre, sino como un bien con un valor especial den-

tro del sistema de valores simbólicos establecidos para la 

reproducción del propio sistema (Lombardo de Ruiz, 1993).

Sin embargo, como se puede suponer, la construcción 

misma de la historia y de la visión del patrimonio cultural 

ha sido desde entonces motivo de diversas interpretacio-

nes, perspectivas políticas y conflictos. Así que en las de-

cisiones acerca de las razones y los bienes culturales que 

deben seleccionarse como patrimonio cultural han actuado 

diferentes actores sociales y cada uno le ha impreso carac-

terísticas específicas a la toma de decisiones, así como a los 

procesos de identificación, selección, conservación, inves-

tigación y difusión de los bienes patrimoniales. Algunos in-

vestigadores destacan el papel relevante de las instituciones 

de gobierno –bajo cuya óptica han actuado investigadores, 

restauradores, curadores y museógrafos, entre otros espe-

cialistas–, así como la de los críticos que se han opuesto a 

sus criterios y prácticas.

A continuación se exponen las diferentes posiciones que 

existen en torno al origen y función del patrimonio cultural.

42. ¿Qué plantea la perspectiva “natural” sobre el patrimonio 

cultural nacional?

Como se explicó ya, las instituciones gubernamentales per-

ciben el patrimonio cultural como un elemento vinculado 

con la defensa del Estado nacional, de tal modo que se han 

preocupado por construir un discurso nacional que se apo-

ya en la recuperación de los bienes culturales, pasados y 

presentes, para que contribuyan a conformar una imagen 

de unidad e identidad nacional, generando a su vez una 

concepción “natural” del patrimonio cultural nacional.

Dentro de esta perspectiva, el patrimonio cultural se 

concibe como una propiedad intrínseca de la nación que 

surge de todo bien cultural creado por sus miembros, por 

lo cual se supone que es compartido por la generalidad en 

la medida que refleja la riqueza histórica y cultural de los 

habitantes del país. Esa idea de unidad e identidad común 

que funda la nación mexicana, según las políticas cultu-

rales nacionales, ha surgido del diálogo y no del conflic-

to entre las diversas culturas. Por consiguiente, la cultura 

nacional se difunde como si fuera un producto de todos 

los grupos que se han dado cita en nuestro territorio: cul-

turas de oriente y occidente, del norte y del sur, del mundo 

clásico, árabe, judeocristiano e indígena. Las principales 

preocupaciones del Estado nacional en torno al patrimonio 

cultural han sido, por tanto, el diseño de instituciones y po-

líticas públicas para la protección de ese patrimonio cultu-

ral y la formulación y ejecución de la legislación pertinente 

para llevarla a cabo, las mismas que se relacionan con su 

rescate, conservación, investigación, registro, protección y 

difusión, así como la generación de un proyecto educativo 

y cultural acorde con el proyecto nacional.

En esa perspectiva sobre el patrimonio cultural no se re-

conocen rupturas históricas ni conflictos sociales, ni tienen 

cabida las contradicciones entre clases sociales y grupos cul-

turales. Por ello, tampoco se concibe que existan conflictos 

en torno al patrimonio cultural, además de que se emplean 

como equivalentes –o por lo menos no son claras y explícitas 

las diferencias– los conceptos de cultura y el de patrimonio 

cultural, con la acotación de que ambos son sustentos de la 

pertenencia a la nación y, por ende, son propiedad de la mis-

ma. Así, el patrimonio cultural es una característica “natural” 

de la nación, un reflejo de su creatividad cultural y es la 

base de la identidad y sustento del proyecto de país.

En la práctica, sin embargo, sólo algunos de los bienes 

culturales de los grupos subalternos se han incorporado 

como parte del patrimonio cultural nacional, y en su orde-

namiento y presentación prevalece el discurso de unidad y 

armonía que oculta las condiciones de diferencia y desigual-

dad entre sus creadores. Pese a los cambios y a la incorpo-

ración en años recientes de los discursos que reivindican la 

pluralidad y el respeto por la diversidad cultural, la selección 

de bienes y las políticas culturales nacionales son aún defi-

nidos, de manera mayoritaria, de acuerdo con los intereses 

de las clases y grupos dominantes, ya sean políticos, admi-

nistrativos o académicos.

Quienes cuestionan en México esta forma de concebir 

el patrimonio y de llevar a cabo las políticas culturales rela-

cionadas con él pueden hacerlo desde dos perspectivas: los 

que sólo critican las acciones de las instituciones y aquellos 

que también discrepan de la concepción misma de patrimo-

nio y, en consecuencia, de las maneras de actuar sobre él.
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43. ¿Qué plantean las vertientes críticas a la acción del Estado 

en torno del patrimonio cultural?

Aquellos que sólo cuestionan las formas de actuar de las 

instituciones gubernamentales comparten en general la con-

cepción estatal y naturalizada del patrimonio cultural: ambos 

postulan la idea de su carácter nacional intrínseco, por lo que 

se percibe como algo común y compartido por los miembros 

de la sociedad mexicana. Sin embargo, difieren en el modo 

en que lo hacen las instituciones vigentes. Por lo tanto, en 

México, por ejemplo, cuestionan la normatividad actual –la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar-

tísticos e Históricos, cuya más reciente modificación data de 

1986–, y las dificultades del inah y del inba para responder de 

forma adecuada a las tareas de registro, vigilancia y conser-

vación del patrimonio cultural monumental. No cuestionan, 

sin embargo, los mensajes emitidos por las instituciones cul-

turales gubernamentales ni se preguntan por los intereses y 

los criterios de selección del patrimonio cultural, de tal ma-

nera que asumen de manera implícita la misma concepción 

naturalizada acerca del patrimonio.

Los críticos más radicales, en cambio, difieren tanto de 

la concepción de patrimonio cultural como de la acción del 

Estado, pues además de objetar a fondo las acciones esta-

tales, ponen en duda el carácter natural del patrimonio y 

denuncian el proyecto de nación, etnocéntrico y excluyente, 

que con su discurso de unidad oculta las diferencias y des-

igualdades sociales y culturales, y que incluso las reproduce 

mediante sus políticas y acciones.

Entre estos críticos hay también dos posiciones: la que 

considera que el patrimonio cultural de una nación debe 

formarse por el conjunto de bienes culturales de los diver-

sos pueblos o grupos que la conforman, y la que lo concibe 

como una construcción social en permanente proceso de 

negociación y en la que, por lo tanto, deben participar los 

actores sociales que componen la nación. La primera ha si-

do sustentada sobre todo por autores como Guillermo Bon-

fil, Leonel Durán y gran parte de los movimientos indígenas 

de México; la segunda ha sido defendida por autores como 

Enrique Florescano, Néstor García Canclini, Sonia Lombar-

do de Ruiz y Enrique Nalda, entre otros.

44. ¿Qué plantean los que consideran el patrimonio cultural 

como los bienes culturales de un pueblo?

El patrimonio cultural, concebido como el conjunto de los 

bienes culturales de los pueblos, cuestiona a fondo la con-

cepción estatista tradicional en la medida que pone en duda 

el proyecto de homogeneidad y unidad cultural sobre el que 

se erigieron muchas naciones contemporáneas.

Para los que sustentan esta vertiente, el patrimonio cul-

tural está formado por el acervo de los bienes culturales de 

una sociedad –tangibles o intangibles y con un origen propio 

o externo–, siempre y cuando tengan un valor esencial para 

los grupos culturales y sean necesarios para la conserva-

ción de su identidad cultural. Por ello, los bienes culturales 

obtienen su carácter de patrimoniales en la medida que son 

necesarios para la reproducción social, cultural y simbólica 

del pueblo que los sustenta como propios. En especial, rei-

vindican la importancia y el valor de los bienes producidos 

por los grupos indígenas y populares frente a las nociones 

elitistas y con tendencia a universalizar la cultura hegemó-

nica, llamada “occidental”, pues consideran que las nacio-

nes contemporáneas son pluriculturales y multilingües, y 

que los grupos culturales diversos deben ser reconocidos 

en sus peculiaridades para formar parte de la nación mexi-

cana, que ha de sustentarse en el reconocimiento de la di-

versidad lingüística, cultural e identitaria de sus integrantes. 

Como producto de tal diversidad, señalan la importancia de 

establecer políticas e instituciones que expresen, apoyen y 

garanticen la reproducción de la diversidad cultural y los 

derechos políticos y sociales de los diferentes grupos. De 

manera esquemática:

• Consideran que el valor patrimonial se establece por 

su relevancia en términos de la escala de valores de la cul-

tura a la que pertenecen esos bienes.

• Denuncian que la sociedad mexicana, con su cultu-

ra dominante, busca imponer sus concepciones y valores 

a otros grupos sociales y culturales, como sucede con los 

procesos coloniales, en los cuales unos bienes adquieren 

el carácter de valores universales, frente a la negación y 

supresión de los bienes y valores de otras culturas.

• Sitúan el conflicto en torno del patrimonio cultural en 

las relaciones de subordinación y dominación de un grupo 

social sobre otro, pero con una cultura diferente y en un 

contexto de relaciones coloniales.

• Afirman que en México la cultura occidental ha pre-

tendido instaurarse como la universal y para ello ha desa-

rrollado esquemas interpretativos y escalas de valores para 

aplicarlo al patrimonio de culturas no occidentales, con la 

intención ideológica de conformar y legitimar un patrimonio 

universal. Reconocen la selección de bienes provenientes 

de las culturas dominadas no occidentales, pero denuncian 

que se ha hecho con criterios occidentales y con la inten-
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ción de construir una cultura nacional, única, homogénea y 

generalizada (Bonfil, 1991; Durán, 1986).

• Derivado de lo anterior –principalmente para Bon-

fil–, no existe un patrimonio común a los mexicanos, sino 

que existen diversos patrimonios culturales, propios de los 

diferentes grupos sociales, a los cuales en general se les 

excluye del proyecto dominante, y se les ha obstaculizado 

su desarrollo. Con ello se les ha negado la capacidad de 

apropiarse, por su decisión y bajo sus criterios, de muchos 

bienes del patrimonio occidental necesarios, de allí que, 

entonces, al despojárseles de su iniciativa cultural y de su 

capacidad de decisión, se les convierta en consumidores y 

no en creadores de cultura.

Los problemas relacionados con el patrimonio cultural 

que se plantean desde esta posición se resumen así:

• Existe una concepción predominante del patrimonio 

cultural, sustentada por las clases dominantes en lo social 

y lo cultural, impuesta como universal frente a las culturas 

dominadas y declarada como válida para toda la nación.

• Persiste la subordinación de las culturas de origen no 

occidental a un modelo de cultura ajeno.

• Hay dificultades sustantivas para que las comunidades 

y los grupos culturales subordinados se identifiquen y se 

preocupen por preservar y proteger un patrimonio cultural 

ajeno e impuesto.

• Las instituciones del Estado mexicano tienen impedi-

mentos para adoptar una política de protección que abar-

que la totalidad de los bienes culturales que conforman el 

auténtico patrimonio nacional.

• Persiste la ausencia de instancias democráticas de par-

ticipación en la definición de las políticas e instituciones 

culturales, de modo que las culturas y grupos subordinados 

se expresen y sean reconocidos.

• También persiste un corpus legal efectivo que se ocupa 

de proteger, mediante las normas consecuentes, el derecho 

a la diversidad cultural de los mexicanos.

En consecuencia, se propone:

• Un cambio en las políticas culturales para propiciar 

una participación democrática de la sociedad, para que so-

bre la base del reconocimiento de la pluralidad se finque un 

proyecto nacional con más justicia e igualdad.

• Hacer de la cultura nacional el campo del diálogo, del in-

tercambio de experiencias, de conocimiento y reconocimien-

to mutuos, entre culturas diversas y en un plano de igualdad.

• Liberar y apoyar las capacidades creativas de los gru-

pos ahora subalternos, para que así, desde su matriz cultu-

ral y por medio de la apropiación discriminada de elementos 

culturales no propios, entren en un acelerado proceso de 

actualización que les permita un diálogo en pie de igualdad 

con la cultura occidental.

• En estricto apego a la legislación internacional sobre 

derechos humanos, aplicar medidas de “recuperación” o 

“discriminación positiva” de carácter provisional hacia los 

grupos autóctonos o minoritarios en aquellas sociedades 

nacionales donde peligre su supervivencia.

• En general, apoyar la participación social –en el diseño 

y ejecución de las políticas públicas y en la acción institu-

cional– como centro de las soluciones.

45. ¿Qué plantean los que consideran el patrimonio cultural 

como producto de una construcción social en disputa?

Dentro de esta perspectiva, el patrimonio cultural se conside-

ra como producto de una construcción social: es decir, que a 

priori no existen bienes culturales con esa connotación valo-

rativa. Por ello, los bienes que han de ser patrimoniales son 

seleccionados de acuerdo con criterios y valores acordes a 

ciertos proyectos, por lo general hegemónicos. Así, la defini-

ción de qué es y qué no es patrimonio cultural, cómo conser-

varlo, para qué y qué usos darle se desarrolla en un campo de 

conflicto y negociación entre diferentes actores.

Desde esta posición se denuncia que bajo la idea hege-

mónica de la identidad común y la solidaridad social que 

rige la definición institucional del patrimonio cultural nacio-

nal se ocultan las fracturas sociales, o por lo menos se incu-

rre en su simulación (García Canclini, 1993). Del análisis del 

modo de configurar el patrimonio cultural actual se deduce 

que sólo algunos bienes de los grupos populares forman 

parte de él, pues debido a sus condiciones de subordinación 

tienen menos posibilidades de realizar las operaciones ne-

cesarias para que sus productos se conviertan en patrimo-

nio generalizado y reconocido. Además, se ha encontrado 

que debido a la pobreza o la represión los grupos populares 

no han acumulado históricamente su patrimonio cultural 

ni lo han convertido en la base de su saber objetivado, con 

independencia de los individuos y la tradición oral, ni lo 

han expandido ni perfeccionado mediante la institucionali-

zación, la investigación y la experimentación sistemáticas 

(ibidem). De esto se deriva que tampoco haya sido la base 

para sustentar su desarrollo.

Para los simpatizantes de esta posición, las instituciones 

gubernamentales no son, sin embargo, entidades monolíti-

cas y estáticas, sino espacios donde se expresan y resuelven 

los conflictos sociales, aunque esto suceda según la correla-
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ción de fuerzas existentes. De esta manera, si el patrimonio 

cultural es una construcción histórica, una concepción, una 

representación y una recreación, su definición se realiza 

mediante procesos en los que intervienen tanto los distin-

tos intereses de las clases que integran la nación como las 

diferencias históricas y políticas que oponen a las naciones 

(Florescano, 1993).

Para fundamentar esta posición, Néstor García Canclini 

(1993) señala cuatro paradigmas político-culturales que ex-

plican las formas de uso y los intereses que han entrado en 

juego en la definición y preservación del patrimonio cultural:

a. El tradicionalismo-sustancialista: juzga los bienes his-

tóricos por el alto valor que tienen en sí mismos, cual-

quiera que sea su uso actual, y los agentes sociales que 

actúan bajo él son las aristocracias tradicionalistas y los 

aparatos políticos.

b. El mercantilista: ve en el patrimonio una ocasión para 

valorizar económicamente el espacio social o un obstá-

culo para el progreso económico, y en la restauración de 

los bienes se favorece una estética exhibicionista.

c. El conservacionista y monumentalista: lo desempeña 

el Estado, mediante el papel protagónico de sus institu-

ciones en el rescate y preservación de los bienes históri-

cos y culturales capaces de exaltar la nacionalidad como 

símbolos de cohesión y grandeza.

d. El participacionista: concibe el patrimonio y su pre-

servación en relación con las necesidades globales de 

la sociedad. El valor intrínseco de los bienes, su interés 

mercantil y su valor simbólico de legitimación se subor-

dinan a las demandas de los usuarios.

Dentro de esta posición, los problemas que se identifican son:

• La existencia de una concepción del patrimonio cul-

tural que ignora el papel del Estado en su formulación 

y producción.

• La idealización de un patrimonio cultural que es de-

positario de un prestigio histórico y simbólico, que se 

presume común a toda la población, y que oculta y re-

produce las diferencias y desigualdades sociales.

• La arbitrariedad en la toma de decisiones para legislar, 

institucionalizar y realizar acciones culturales.

• La imposibilidad de las instituciones del Estado para 

reaccionar, rápida y eficazmente, ante las nuevas de-

mandas sociales de desconcentración, descentraliza-

ción, democracia, autogestión y participación social.

• La lentitud e ineficacia de las instituciones culturales 

y sus cuerpos legales para responder a los retos que 

les plantean –en relación con el patrimonio cultural– el 

acelerado desarrollo del turismo, las urbes y los medios 

masivos de comunicación.

• Las contradicciones y aun oposiciones entre las polí-

ticas e instituciones responsables de preservar el patri-

monio cultural y aquellas que regulan el crecimiento y 

desarrollo económico, industrial, urbano y turístico que 

destruyen el patrimonio.

• El apego acrítico a una legislación insuficiente y des-

fasada respecto de la legislación internacional para la 

adecuada tarea de preservación del patrimonio cultural.

• El exceso de burocratismo, ineficiencia para moderni-

zar los métodos de transmisión y generación de men-

sajes por parte de las instituciones culturales, y el gran 

desinterés en conocer las demandas de los públicos a 

quienes se dirigen las acciones culturales.

• Las dificultades de las instituciones responsables de la 

conservación del patrimonio cultural para desarrollar una 

conciencia social que apoye de manera amplia sus tareas.

Después de un recuento como el anterior, queda como reto 

en México la manera de construir nuevas políticas e insti-

tuciones que se adapten a las nuevas y amplias demandas 

sociales, las cuales se oponen a las viejas concepciones 

que privilegiaron una visión hegemónica de la cultura, al 

igual que una construcción elitista, centralizada y antide-

mocrática del patrimonio, misma que ha regido la vida de 

las instituciones culturales, a veces paternales y otras ve-

ces autoritarias.

Para ello se requiere, por una parte, abandonar una visión 

que no reconoce la pluralidad cultural en términos de equi-

dad y que bajo una concepción de cultura como equivalente 

de la llamada “alta cultura” adjetivó y calificó al resto de las 

culturas en México como indígenas, populares, subalternas 

y de masas, entre otros términos, para ubicarlas en un lugar 

diferente, inferior y subordinado respecto de la cultura, con 

mayúsculas y considerada válida y universal, a la que, por 

tanto, debían aspirar todos los mexicanos. Por otra parte, se 

necesitan consensos y formas de participación social que ga-

ranticen una construcción amplia y diversa del patrimonio 

cultural, así como acuerdos básicos para su protección.

Así, el desafío consiste en construir políticas de Estado 

plurales, diversas y democráticas en su concepción, partici-

pativas en su diseño, ejecución y evaluación, y equitativas 

en su valor social y en el reparto de sus beneficios.
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46. ¿Cómo se relacionan la cultura y el patrimonio cultural: 

son términos equivalentes o en qué se diferencian?

Como se advierte tras lo expuesto hasta ahora, en el proce-

so de cambio conceptual y político en torno al patrimonio 

cultural en México, el cual ha obligado a la lucha por el re-

conocimiento de la diversidad cultural y la democratización 

de las instituciones nacionales, se ha generado cierta con-

fusión que tiende a homologar la cultura de un pueblo o de 

un grupo cultural con su patrimonio cultural. Esto dificulta 

delimitar, legislar y reglamentar los derechos y las respon-

sabilidades de las instituciones del Estado, así como de los 

actores que se consideran con derechos sobre esos bienes 

patrimoniales. Tal confusión permea también la discusión 

sobre la pertinencia de las instituciones nacionales de cul-

tura en México. De allí la necesidad de comprender las re-

laciones, y diferencias entre cultura y patrimonio cultural.

Sin entrar en pormenores, y con base en el análisis de 

García Canclini (2004), se puede decir que en México se ha 

usado el concepto de cultura de muchas formas. Una de las 

más comunes consiste en identificarla con cierto tipo de 

educación, ilustración y refinamiento adquiridos median-

te conocimientos y aptitudes estéticas e intelectuales. Esta 

versión tiene su soporte en la filosofía idealista alemana del 

siglo xix, que distingue entre cultura y civilización: un trozo 

de mármol extraído de una cantera es un objeto de civiliza-

ción, pero ese mismo trozo tallado por un artista es cultura. 

Tal concepción ha sido objeto de crítica porque naturaliza la 

división entre lo corporal y lo mental, entre lo material y lo 

espiritual, así como la división entre los que hacen el traba-

jo manual y artístico e intelectual, además de que distingue 

entre pueblos cultos e incultos.

Una segunda concepción, derivada de las ciencias so-

ciales, opone cultura a naturaleza. En esta perspectiva, se 

considera cultura todo lo creado por el hombre, que se dis-

tingue de lo simplemente dado y natural. Esta forma tan 

extensa y simple de definir la cultura sirvió, en principio, 

para distinguir lo cultural de lo biológico o genético, así co-

mo para superar el etnocentrismo imperante, al admitir que 

todas las sociedades poseen cultura. Bajo esta concepción 

se incluyó como cultura la religión, el arte, el saber cientí-

fico, la totalidad de los modos de comportamiento adquiri-

dos y, con ello, tanto las costumbres como los artefactos. 

Sin embargo, al abarcar tantas dimensiones con la noción 

de cultura, ésta perdió eficacia operativa y abrió paso a un 

relativismo extremo, que imposibilita las comparaciones y 

hace de cada cultura algo inconmensurable.

Una tercera forma de definir la cultura se ha configurado 

al oponerla a la sociedad, al deslindarla de otras partes de la 

vida social, como ha sucedido desde mediados del siglo xx. En 

este caso, la sociedad se concibe como el conjunto de estruc-

turas más o menos objetivas que organizan la distribución de 

los medios de producción y el poder entre los individuos y los 

grupos sociales, las cuales determinan las prácticas sociales, 

económicas y políticas, mientras que la cultura se reduce a 

ese algo residual difícil de definir y delimitar.

Por su parte, la unesco, en su propia evolución, optó por 

asumir una definición de la cultura cercana al concepto 

antropológico y no por una visión restringida de ésta. Así, 

establece que “la cultura ha dejado de ser únicamente una 

acumulación de obras y de conocimientos que produce […] 

una minoría selecta […] no se limita al acceso a las obras 

de arte y a las humanidades, sino que es, a la vez, adqui-

sición de conocimientos, exigencia de un modo de vida, 

necesidad de comunicación”. Y en 1982, en la Declaración 

de México, definió la cultura como el

conjunto de rasgos distintivos, espirituales y materiales, 

intelectuales y afectivos que caracterizan a una socie-

dad o a un grupo social. Ella engloba, además de las 

artes y las letras, los modos de vida, los derechos fun-

damentales del ser humano, los sistemas de valores y 

las creencias. La cultura da al hombre la capacidad de 

reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que hace de noso-

tros seres específicamente humanos, racionales, críticos 

y éticamente comprometidos. A través de ella discerni-

mos los valores y efectuamos opciones. A través de ella 

el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se 

reconoce como un proyecto inacabado, pone en cues-

tión sus propias realizaciones, busca incansablemente 

nuevas significaciones y crea obras que lo trascienden.

Sin embargo, cuando se analiza con atención esta defini-

ción, que es la más reconocida entre los organismos in-

ternacionales, se constata que remite a dos realidades 

distintas. En primer lugar, hay una primera concepción, 

centrada en las artes y las letras, que remite a la expresión 

cultural de una comunidad o de un grupo y que abarca la 

creación bajo todas sus formas, tanto la de los individuos 

como la de las empresas culturales. Están luego los modos 

de vida, los derechos fundamentales del ser humano, los 

sistemas de valores, las tradiciones y creencias, que remi-

ten a una perspectiva más sociológica y antropológica de la 

cultura y que, en el contexto actual de reconocimiento del 
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valor de la diversidad cultural, remite al reconocimiento de 

los derechos de cada cultura a desarrollarse y evolucionar 

en contacto con otras (Bernier, 2003).

Estos dos sentidos han llevado a que en muchas oca-

siones los países, en sus políticas públicas, reduzcan de 

nuevo la definición de cultura a la producción artística –

bellas artes, literatura, artes escénicas, entre otras– y a los 

servicios culturales destinados a fomentarla, en detrimento 

del sentido que comprende el conjunto de rasgos distintivos 

que caracterizan una sociedad o a un grupo social, lo cual 

implica reconocer la diversidad de identidades culturales y 

la responsabilidad de los Estados de albergar y proteger la 

multiplicidad que alberga su país, dentro de una perspectiva 

sistémica en la que cada una tenga el derecho a desarrollar-

se y decidir su evolución en la interacción con otras cultu-

ras. Lo cual implica generar políticas públicas que propicien 

el mantenimiento y el desarrollo de las culturas existentes y 

el impulso de las condiciones para que dialoguen con otras.

A ese doble sentido en la definición de cultura se agrega 

el hecho de que la unesco, cuando habla en sus conven-

ciones sobre el patrimonio cultural, describe en términos 

generales aquello que considera como patrimonio a mane-

ra de listados ejemplares, y en ellos, además de que están 

implicados los dos sentidos comprendidos en la definición 

de cultura, no se establece con precisión qué diferencia la 

cultura del patrimonio cultural. 

Esto pasa en la legislación de 1972, cuando se dice que 

el patrimonio cultural “comprende las obras de sus artistas, 

arquitectos, músicos, escritores y sabios, así como las crea-

ciones anónimas, surgidas del alma popular, y el conjunto 

de valores que dan sentido a la vida, es decir, las obras 

materiales y no materiales que expresan la creatividad de 

ese pueblo; la lengua, los ritos, las creencias, los lugares 

y monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y 

los archivos y bibliotecas”. Sucede también en la legislación 

sobre patrimonio inmaterial de 2003, cuando se señala que 

se entiende por “patrimonio cultural inmaterial los usos, 

representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas –

junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios 

culturales que les son inherentes– que las comunidades, los 

grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como 

parte integrante de su patrimonio cultural”.

Este conjunto de problemas en las definiciones de cul-

tura y de patrimonio ha dificultado, entre otras cosas, la 

identificación de qué es y qué no es el patrimonio cultural, 

y la confusión se ha agregado al conflicto y a la contienda 

política y social en torno a los que deciden qué elementos 

de la cultura son patrimonio cultural y deben ser declarados 

como tales, y con qué criterios lo hacen.

Respecto a la definición de cultura, sin embargo, de 

acuerdo con Gilberto Giménez (2007) se puede aseverar 

que ésta ha seguido evolucionando y que la concepción 

más difundida en la actualidad, en el ámbito de las ciencias 

sociales, es la llamada concepción simbólica de la cultura, 

introducida en la década de 1970 por Clifford Geertz (1973) 

y reformulada desde una perspectiva más sociológica por 

John B. Thompson (1993). Según esta concepción, la cultura 

se define, en lo fundamental, como un repertorio de pautas 

de significados, es decir, como el universo de significados, 

informaciones y creencias que dan sentido a nuestras ac-

ciones y a los cuales recurrimos para entender el mundo. 

En la medida que la cultura así entendida la interiorizan los 

sujetos, se convierte en guía potencial para la acción y tien-

de a regularizar el uso de tecnologías materiales, la organi-

zación de la vida social y las formas de pensamiento de un 

grupo. Surge así la noción de la cultura como estilo de vida, 

que suele considerarse como el sentido más fundamental 

y originario del término en cuestión (Passeron, 1991). Sin 

embargo, hay otros sentidos, considerados como derivados 

y complementarios, que conviene explicitar: por ejemplo, 

que la cultura se puede entender como un comportamiento 

declarativo y como repertorio de obras valorizadas, es decir, 

como patrimonio cultural (Gilberto Giménez, 2007).

De acuerdo con esta última perspectiva, la cultura y el 

patrimonio cultural no son conceptos equivalentes, aunque 

están relacionados, ya que si la cultura es una dimensión 

presente en el conjunto de la vida social, el patrimonio cul-

tural implica la creación de una valoración simbólica que se 

agrega sobre ciertos bienes culturales, lo cual los hace sus-

ceptibles de ser seleccionados para su conservación y pro-

tección porque en estos bienes culturales los sujetos de un 

grupo social específico identifican un valor fundamental pa-

ra explicar y sustentar su historia, su identidad, su cohesión 

social, su supervivencia, así como sus proyectos a futuro.

47. ¿Qué es entonces el patrimonio cultural y cómo se 

puede definir?

Un primer elemento a tomar en consideración consiste en 

que la noción de “patrimonio cultural” es una categoría de 

clasificación creada socialmente para identificar y otorgarle 

a ciertos bienes y expresiones culturales –no a todos– la va-

loración de que son bienes públicos que deben ser conser-

vados y protegidos por razones diversas, como su valor de 
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uso, su valor científico, su valor histórico, su valor identita-

rio, su valor estético, su originalidad o su valor económico.

Un segundo punto a considerar es que tales elementos 

y expresiones culturales, en general, no han sido creados 

ni concebidos en su origen como patrimonio cultural, y 

que esa valoración les ha sido agregada, por lo cual están 

sujetos a procesos de valoración y selección por parte de 

los actores sociales; son motivos de la acción valorativa de 

individuos, grupos, instituciones y políticas públicas; están 

inmersos en la lucha social y política por la construcción 

y revaloración de significados sociales, y por su carácter 

de haber sido valorados y clasificados como bienes patri-

moniales, tal valor se presenta como un hecho “natural” 

inminente y propio del bien cultural en sí mismo.

En tercer lugar, esa valoración que transforma un ele-

mento de la cultura en patrimonio cultural y que justifica 

su necesaria conservación y protección es producto de si-

tuaciones históricas y contextos específicos. Por tanto, es 

variable y modificable en el tiempo, de modo que los crite-

rios para su conservación –uno o varios, de tipo científico, 

ideológico, político, estético o económico, entre otros– pue-

den cambiar, ser contradictorios entre sí y evolucionar en el 

tiempo, lo mismo que los actores que intervienen en la iden-

tificación y en la selección de bienes y toman las decisiones 

sobre su protección y conservación. En su mayoría, se ha 

tratado de actores con proyectos e intereses específicos, 

que actúan desde el poder académico, político y económico, 

aunque cada vez más intervienen en esos procesos actores 

vinculados con la sociedad civil y los movimientos sociales.

Un cuarto elemento a considerar es que, al asignarle la 

valoración patrimonial a ciertos bienes, según se haga de for-

ma impositiva o participativa, se pueden generar procesos de 

identificación, de imposición o de expropiación y, por lo tan-

to, situaciones de apropiación, de conflicto o de negociación.

En ese marco de consideraciones es posible proponer 

una definición como la siguiente:

El patrimonio cultural es el acervo de elementos cultu-

rales que una sociedad –o grupo cultural– considera que 

le son propios y significativos para su reproducción social, 

y que como bienes públicos requieren ser conservados y 

protegidos en la medida que se consideran fundamentales 

para su permanencia y desarrollo, así como para explicar su 

pasado, dar cuenta de su existencia presente y proyectarse 

hacia el futuro. Por ello, son depositarios del conjunto de 

valores que la sociedad les reconoce y atribuye como justi-

ficación para su conservación. El proceso de identificación 

y valoración que establece que un elemento cultural es pa-

trimonio cultural se desarrolla siempre en un lugar, un tiem-

po y un contexto histórico determinados, por lo cual dicho 

acervo no es estático y se actualiza de manera permanente. 

Y puesto que en ese proceso intervienen actores sociales 

diversos –que no siempre comparten la visión sobre la im-

portancia de ese elemento cultural–, la asignación de su va-

loración como patrimonio cultural que debe ser conservado 

y protegido se desarrolla en un campo de conflicto y de dis-

putas sobre el orden social y la producción de significados.

De acuerdo con esta definición, el patrimonio cultural 

es una construcción social e histórica en la medida que es 

producto de la acción de los actores sobre ciertos elementos 

de la cultura que han sido seleccionados y valorados como 

susceptibles de ser protegidos y conservados, al conferirles 

valores simbólicos, históricos, sociales y económicos, entre 

otros, y al realizar sobre ellos acciones de investigación, pro-

tección, conservación y difusión social. Es decir, ningún bien 

cultural, en sí y por sí mismo, es un bien patrimonial, y lo 

que le infunde esa connotación es el proceso de valoración, 

selección y proyección que lo hace necesario para la vida 

social y, por lo tanto, que requiera medidas de conservación 

y protección, dada su importancia –real o simbólica– para la 

existencia, reproducción y futuro de ese grupo social.

Estos valores agregados sobre los bienes culturales son 

históricos y susceptibles de cambiar, según las épocas y los 

actores. Por esa razón el valor patrimonial de un mismo 

bien cultural puede cambiar con el tiempo y es posible que 

las razones para su conservación y su tipo de uso difieran –

no sólo en el tiempo, sino en una misma época– de acuerdo 

con las razones y los intereses de los actores sociales que 

intervienen en la identificación y la selección de los bienes 

que han de ser patrimoniales en un momento determinado.

Para los arqueólogos e investigadores sociales, por ejem-

plo, el principal valor de los bienes patrimoniales es su con-

servación y protección, en la medida que son testimonios 

históricos de una época y una sociedad dadas. Sobre el pará-

metro de que se trata de bienes de utilidad pública, debe nor-

marse su uso y su función social. Para un promotor cultural, 

al sentido anterior se le debe agregar el papel que esos bienes 

desempeñan como elementos para la educación, la cohesión 

social y la identidad de los grupos sociales que los reconocen, 

o los deben reconocer, como propios, de allí que su conser-

vación, protección y uso estén mediados por la apropiación 

y la participación social que tales grupos tengan sobre esos 

bienes. Por el contrario, para los diversos sectores de comer-

ciantes –desde el vendedor ambulante hasta el empresario 

nacional y transnacional– los bienes patrimoniales son, ante 
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todo, inductores del turismo y la generación de desarrollo 

económico, y tales fines, que se sustentan en la generación 

de ganancias económicas, son prioritarios frente a sus usos 

sociales y públicos, aun en detrimento de su conservación y 

protección, lo que los convierte en mercancías.

Por lo general, la atribución histórica y contextual de 

la valoración social que transforma un bien en patrimonio 

cultural no se percibe con facilidad, pues, de manera pa-

radójica, al deberse a una construcción social cargada de 

intereses en conflicto, el proceso tiende a ocultarse y a ser 

explicado por los grupos que lo hegemonizan, como si esa 

valoración fuera intrínseca al bien y su carácter patrimo-

nial resultara natural. De allí lo redituable que resulta para 

algunos la confusión entre cultura y patrimonio cultural, y 

de éste con los bienes susceptibles de ser comercializados 

como industrias culturales.

Comprender el carácter histórico y valorativo del patri-

monio cultural es importante porque permite enfocarse en 

los sujetos y no sólo en los objetos, tanto en los creadores 

y portadores de la cultura que se valora como patrimonial 

como en aquellos que identifican y valoran los bienes sus-

ceptibles de ser protegidos y conservados.

48. Al existir una estrecha relación entre la cultura y el 

patrimonio cultural, ¿cuándo cambia la cultura también 

cambia el patrimonio cultural?

No y sí. Para explicar esto es necesario desdoblar la respuesta 

en partes. Cuando se responde que al cambiar la cultura no 

hay un cambio automático en el patrimonio cultural se alude 

al hecho de que no cualquier elemento de la cultura es en sí 

mismo patrimonio cultural, por lo cual los nuevos elementos 

que surgen en la cultura de una sociedad no son, en automá-

tico, bienes patrimoniales. Además, aquello que ha sido con 

anterioridad considerado como patrimonio puede ser acu-

mulado y revalorado de manera permanente como parte de 

su historia, sin que lo nuevo lo anule. Estamos hablando de 

esa característica del patrimonio que puede ser acumulado 

y revalorado de manera permanente a lo largo del tiempo.

Por el contrario, cuando se responde que, en efecto, el 

patrimonio cambia cuando la cultura lo hace, se está po-

niendo atención en la capacidad de los sujetos sociales de 

una sociedad para aumentar y actualizar su patrimonio. Es 

decir, estamos hablando de su capacidad y su derecho de 

seleccionar nuevos elementos de la cultura que, según con-

sideran, deben ser valorados como patrimonio cultural, y 

que son nuevos en su valoración porque no existían en el 

pasado, porque antes no necesitaban ser protegidos o por-

que no eran percibidos como significativos para la repro-

ducción de su identidad y desarrollo y, por lo tanto, no era 

necesaria su preservación. Además, es posible que ciertos 

actores de una sociedad decidan anular la valoración patri-

monial de ciertos bienes, ya sea porque no los reconocen 

como propios y les han sido impuestos, o porque los consi-

deran como dañinos por razones diversas, y por ello no sólo 

invalidan el carácter patrimonial que obliga a su conserva-

ción, sino que se procede a su destrucción, como sucedió en 

el caso de los talibanes, que dinamitaron en Afganistán la 

cabeza de la mayor estatua de Buda que existía en el mundo 

hasta febrero del año 2001, si bien para muchos los budas de 

Bamiyán eran considerados patrimonio no sólo de un pueblo 

en particular, sino de la humanidad. Otro caso, también en 

el contexto de pugnas étnicas, religiosas y políticas, ocurrió 

en la India, donde en 1992 se perpetró la destrucción de la 

mezquita de Aiodhia por parte de integristas hindúes.

49. ¿Existe un patrimonio material y otro inmaterial?

Un aspecto central para avanzar en la protección del pa-

trimonio cultural es la concertación de acuerdos básicos 

sobre la forma de definirlo, identificar cuál es su carácter 

y establecer su especificidad respecto de la cultura. Ya se 

ha dicho antes: al tratar estas nociones como sinónimos 

se amplía tanto el campo de la definición de patrimonio 

que sus cualidades terminan por diluirse y como concepto 

pierde su sentido, además de que se dificultan las tareas 

para su protección y conservación y se vuelve susceptible 

a manipulaciones de diversos tipos. Lograr cierto consenso 

en torno a la definición de patrimonio presentada ya en este 

texto nos permitirá adentrarnos en el siguiente problema, 

que es ponerse de acuerdo respecto a si existe un patrimo-

nio material y otro inmaterial.

En torno a este problema se han generado fuertes discu-

siones y desacuerdos. Como punto de partida, hay quienes 

piensan que sí existe una cultura material y otra inmate-

rial, espiritual o intangible, y que en consecuencia existe un 

patrimonio material y otro inmaterial. En esta perspectiva, 

una vasija para agua y una pirámide prehispánicas son pa-

trimonio material, mientras que una danza, la música o la 

creencia de un pueblo indígena contemporáneo se concibe 

como patrimonio inmaterial. Pero escindir de esta manera 

el patrimonio genera conflictos, pues en un objeto material 

como una pirámide existe siempre un conocimiento –con 

el cual la construyeron–, una creencia –para qué y con qué 
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finalidad la hicieron–, un valor –la importancia que justificó 

su construcción– y un significado –podía ser la casa de los 

dioses, por ejemplo–, por lo cual es muy complejo argu-

mentar que una pirámide es sólo material. De esto modo se 

pierde de vista que tal pirámide es producto y expresión de 

los conocimientos, creencias, valores, significados y técni-

cas que sirvieron para hacerla y que se plasmaron en ella, 

valores y significados a los que se suman los que en ca-

da época se le han agregado y que los hacen susceptibles 

de ser conservados y protegidos. Por el contrario, que la 

música, la danza o la memoria histórica sólo sean vistas 

como patrimonio inmaterial es una perspectiva que tien-

de a olvidar los vehículos o soportes materiales requeri-

dos para producirlas y reproducirlas, así como a los sujetos 

creadores y portadores de esos patrimonios, con todas sus 

necesidades sociales de producción y reproducción. Por lo 

tanto, existe el peligro de cosificar y deificar esos bienes, 

y de propiciar un afán coleccionista y conservacionista que 

puede hacerlos sujetos de políticas de protección limitadas a 

ellos –mediante grabaciones, testimonios, fotografías docu-

mentales, entre otros recursos–, sin atender a sus creadores y 

portadores, con los contextos sociales, culturales, ecológicos 

y aun económicos, necesarios para que se produzcan esos 

bienes y se reproduzcan socialmente sus productores.

Para encontrar una respuesta adecuada a esa escisión 

entre lo material y lo inmaterial debemos retornar al con-

cepto contemporáneo de cultura, ya que la dicotomía entre 

el patrimonio material y el inmaterial tiene sus raíces en 

algo que ahora parece más evidente: que la cultura tiene 

dimensiones objetivadas y dimensiones internalizadas.

Esta distinción –explica Giménez (2003)– la ha aclarado 

Pierre Bourdieu (1985), quien señala que existen formas sim-

bólicas y estructuras mentales interiorizadas por los miem-

bros de una colectividad, además de que también existen 

símbolos objetivados bajo la forma de prácticas rituales y 

objetos que pueden ser cotidianos, religiosos o artísticos, 

entre otros. Según esta manera de conceptualizarla, la cul-

tura tiene dos dimensiones: la objetivada y la internalizada. 

La primera se expresa, por ejemplo, en las indumentarias de 

los grupos culturales, en los monumentos notables, en las 

personalidades míticas, en los elementos gastronómicos, en 

los objetos festivos o costumbristas, en los símbolos religio-

sos, en las danzas particulares y en los bienes de consumo, 

entre otros; y si bien estos elementos son poseedores de una 

dimensión subjetiva que les da un carácter y un significado 

específico, también existen otros elementos culturales, como 

las ideologías, los mitos, las mentalidades, las actitudes, las 

creencias, el conjunto de conocimientos y la representación 

de la propia identidad, compartidos por los miembros de un 

grupo determinado y que constituyen formas internalizadas 

de la cultura, las cuales resultan de la interiorización selec-

tiva y jerarquizada de las pautas de significados propias de 

la cultura de los actores sociales y que, en general, son más 

difíciles de identificar, aprehender y valorar de manera selec-

tiva como patrimonio cultural.

Esta concepción supone una relación dialéctica e in-

disociable entre ambas dimensiones de la cultura, ya que 

las formas objetivadas o materializadas de la cultura son 

producidas desde las propias formas –internalizadas y sub-

jetivas– de percibir, interpretar y actuar sobre el mundo de 

aquellos que las produjeron, al tiempo que sólo desde esa 

subjetividad de los actores esos bienes materiales cobran 

sentido y significado. En muchas ocasiones la cultura in-

ternalizada se expresa, como ya se ha dicho, mediante la 

elaboración de un objeto material, pero también se hace 

mediante distintos lenguajes, por ejemplo, de la lengua y el 

discurso hablado y escrito, o como el corporal, el ritual y el 

de la pintura y la escultura.

Al trasladar la reflexión sobre la cultura al ámbito del pa-

trimonio cultural, tenemos que la selección de bienes cultu-

rales –a los cuales se les ha asignado la valoración que les da 

la connotación de ser patrimoniales– por mucho tiempo ha 

colocado u objetivado de un lado lo material e interiorizado 

en el otro lo inmaterial. Pero en la actualidad esa dicotomía 

ya es insostenible. Si bien la separación entre patrimonio ma-

terial e inmaterial tiene una explicación histórica, íntimamen-

te relacionada con la evolución de la noción de cultura y de 

las legislaciones, políticas e instituciones que se han creado 

en los ámbitos nacional e internacional para la protección del 

patrimonio cultural, es indispensable actualizar la definición 

de patrimonio cultural para que comprenda en forma integral 

ambas dimensiones y se propicie la creación de legislaciones, 

políticas e instituciones también integrales.

Comprender que la cultura y, por lo tanto, el patrimonio 

cultural tiene una dimensión objetivada y una internalizada 

es muy importante porque orienta la discusión sobre có-

mo deben ser las políticas, nacionales e internacionales, de 

conservación y protección.

50. ¿Cuáles son los problemas que se enfrentan para la 

conservación del patrimonio inmaterial?

Como se deriva de la reflexión anterior, uno de los grandes 

problemas que se enfrenta para la protección del llamado 
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patrimonio inmaterial se deriva de la confusión entre cul-

tura y patrimonio cultural, lo cual conduce a pretender una 

conservación indiscriminada de cualquier elemento cultu-

ral. La proyección de esta tarea se vislumbra imposible ante 

la inconmensurabilidad de la cultura, presente como una 

dimensión en toda la vida social de los diferentes grupos 

sociales y culturales de México y el mundo. La segunda di-

ficultad surge de la división entre lo material y lo inmaterial, 

entre lo tangible y lo intangible, pues conduce a una visión 

fragmentada acerca de los bienes culturales que deben se-

leccionarse para su protección, en la que, además, se difi-

culta identificar dónde empieza y dónde acaba lo inmaterial 

e intangible y lo material y tangible. A esto se suma un agra-

vante que crea un tercer problema: la mayoría de las veces 

se privilegia para la protección el bien cultural en sí mismo, 

separado del sujeto creador, con lo cual ese bien cultural se 

cosifica, se descontextualiza y se aísla del ámbito cultural 

y natural en que se produjo y se reproduce. En suma, esto 

conduce a un cuarto problema, que es el de las dificultades 

para que el sujeto creador y portador de la cultura sea un 

actor sustantivo de las decisiones respecto a qué, cómo y 

para qué deben conservarse las expresiones y bienes que 

han de valorarse como patrimonio cultural.

A los anteriores problemas se debe agregar que, ante la 

falta de una clara política de Estado al respecto, las institu-

ciones culturales perciben que carecen de las atribuciones 

específicas y los mecanismo necesarios para emprender las 

tareas de protección de este tipo de patrimonio, o bien, leen 

en sus documentos fundacionales los elementos necesarios 

para afirmar que son ellas las que siempre han trabajado con 

patrimonio inmaterial y que, por lo tanto, son y deben ser las 

responsables de su preservación y del establecimiento de los 

mecanismos y medios para hacerlo. Esto genera conflictos 

y competencias entre instituciones, dificulta la coordinación 

y, de muchas formas, resta legitimidad a quienes, de facto y 

por decisión de altos funcionarios, pero sin el consenso del 

conjunto de las instituciones culturales y de los actores rela-

cionados con el patrimonio cultural, tienen ante la unesco la 

responsabilidad de ejercer sus mandatos en México.

51. ¿Cuál debe ser, entonces, el centro de la acción institucional 

de protección al patrimonio cultural inmaterial: el bien y la 

expresión cultural o el sujeto que los crea, porta y expresa?

En la actualidad es cada vez más evidente que el núcleo de 

la acción institucional en torno a la protección del llamado 

patrimonio cultural inmaterial debe desplazar su centro de 

atención y acción del objeto –es decir, del bien cultural o la 

expresión cultural en sí mismos– hacia los sujetos creadores 

y portadores de la cultura y de aquello que se valora como 

patrimonio cultural, en el entendido de que su reproducción 

y continuidad histórica requieren de ciertas condiciones que 

incluyen la permanencia y reproducción de ciertos recursos 

sociales culturales y naturales.

Este desplazamiento del foco de atención, que incluye, 

entre otros, a los pueblos y sociedades con identidades cul-

turales propias –como los pueblos indígenas–, requiere el 

reconocimiento de derechos específicos, así como de institu-

ciones y de políticas particulares dentro de los Estados nacio-

nales, lo cual exige, por una parte, una concepción de sujeto 

que no sólo se ajuste a la condición de los individuos como 

ciudadanos, sino a su condición dentro de los colectivos con-

siderados como pueblos; por otra, una concepción de cultura 

y patrimonio cultural que no separe el mundo material del 

inmaterial y reconozca la necesidad de consensuar valores 

y acciones en torno a aquello que debe valorarse como pa-

trimonio y cuáles deben ser sus formas de uso y protección.

Con el sentido anterior, deben desarrollarse propuestas 

de legislación y acción institucional en función de la conti-

nuidad de las condiciones que hacen posible la reproduc-

ción de los sujetos creadores y portadores del patrimonio 

cultural, para no descontextualizar ni folclorizar las expre-

siones culturales patrimonializadas, sean del tipo que sea 

–objetivadas o internalizadas–, y ante todo se requieren for-

talecer en capacidad de decisión y de participación.

52. ¿Cómo resolver, desde las políticas e instituciones, la 

escisión entre patrimonio material e inmaterial?

Para resolver la dicotomía entre el patrimonio material y el 

inmaterial se necesita, por una parte, desarrollar una con-

ceptualización acerca del patrimonio cultural sustentada en 

una noción actualizada de cultura –con su dimensión obje-

tivada y subjetiva–, la cual evite la dicotomía entre lo mate-

rial o inmaterial y sitúe el patrimonio de manera histórica y 

contextual; por otra, colocar al sujeto, a los grupos sociales 

creadores y portadores de la cultura valorada y selecciona-

da como patrimonio, es decir, a los sujetos históricos, como 

los centros de la acción cultural. En el caso de México, por 

su historia, tal acción ha privilegiado la protección de los 

bienes materiales como expresión objetivada de la cultura y 

ha dejado de lado la participación de los diversos creadores 

de cultura en la definición de lo que debe ser preservado y 

considerado como patrimonio cultural.
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Por lo anterior, la acción pública en torno del patrimonio 

cultural no puede ser ajena ya a los problemas que se discu-

ten en torno de la diversidad y la desigualdad social. Debe 

recordarse que en los países contemporáneos, con profun-

das desigualdades culturales y sociales, la selección de los 

bienes culturales –a los que se les otorga un valor como pa-

trimonio cultural– se realiza, por lo general, desde espacios 

de poder político, cultural o académico y con criterios que 

en ocasiones no coinciden con la intención, la función y el 

valor con que fueron creados ni con la perspectiva de los 

diversos actores sobre lo que debe ser considerado y con-

servado como patrimonio cultural. La definición respecto de 

qué bienes son o no son patrimonio cultural es, por tanto, 

un campo de disputa y negociación entre los diversos gru-

pos que conforman una nación, un Estado o una comuni-

dad. En esa medida, las legislaciones, las instituciones y las 

políticas destinadas al patrimonio deberían considerar los 

espacios y las instancias adecuadas para la concertación, la 

participación social y la normatividad institucional.

Por tanto, una legislación sobre patrimonio cultural que 

complemente la existente, deberá ser especialmente sensi-

ble a la idea de que la cultura –las culturas– y su sustento 

para la construcción del patrimonio son un todo integral, de 

tal modo que existe una gran diversidad de patrimonios que 

comportan dimensiones tanto internalizadas como objeti-

vadas y que deben ser también considerados para las accio-

nes públicas de protección. Y esto ha de hacerse al poner en 

el centro la razón histórica de la construcción patrimonial, 

es decir, el uso social y público del patrimonio cultural, con 

la función esencial de participar en la cohesión social y en 

la construcción identitaria, sólo que ahora de forma demo-

crática y participativa.

53. ¿El inah y el inba son las instituciones mexicanas 

responsables de la conservación del llamado patrimonio 

material? 

No. En el caso de México hay que recordar que el inah y el 

inba han tenido la misión histórica de ser las instituciones 

responsables de la salvaguardia de un tipo específico de pa-

trimonio, el monumental, que comprende bienes arqueoló-

gicos e históricos –además del patrimonio paleontológico– y 

que, por lo tanto, no son responsables de la protección de 

todo el denominado patrimonio cultural material del país. Y 

es así por razones históricas: 

a. Porque era necesario generar instituciones enfocadas 

prioritariamente en la conservación de los monumentos 

históricos y arqueológicos frente al saqueo, la destrucción 

del que eran objeto y su deterioro por el paso del tiempo.

b. Porque ese tipo de patrimonio ha sido un pilar ideo-

lógico y político fundamental del proyecto de construcción 

del Estado nacional

c. Por su importancia para la arqueología y la historia, así 

como para dar cuenta de la cultura de pueblos del pasado.

d. Por sus tareas de educación y difusión hacia la po-

blación nacional en cuanto a la importancia de este tipo 

de patrimonio.

Además, con su investigación antropológica, etnológi-

ca, histórica y artística han contribuido a dar cuenta de los 

pueblos y culturas que conforman la diversidad cultural 

de México.

De esta manera se ha cumplido lo que estipula la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-

ticos e Históricos de 1972, que los rige, y que a la letra dice 

en su artículo 2°:

Es de utilidad pública la investigación, protección, con-

servación, restauración y recuperación de los monu-

mentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las 

zonas de monumentos.

La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Na-

cional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y los demás institutos culturales del país, 

en coordinación con las autoridades estatales, munici-

pales y los particulares, realizarán campañas perma-

nentes para fomentar el conocimiento y respeto a los 

monumentos arqueológicos, históricos y artísticos.

Cabe aclarar que, si bien dentro de las funciones del inah y 

del inba está el desarrollo de investigación histórica, antro-

pológica, etnológica y artística, asociado con otras dimen-

siones culturales –y que podrían ser identificadas según los 

lineamientos de la unesco como patrimonio cultural inmate-

rial–, no todo lo que se investiga en estas instituciones tiene 

la valoración de patrimonio cultural, aunque sí da cuenta de 

los procesos históricos y actuales que han dado por resul-

tado la construcción del patrimonio cultural nacional y de 

grupos culturales específicos.

Como estas instituciones no son las responsables de la 

protección de todo el patrimonio cultural denominado ma-

terial, y por ser sólo las responsables de cierto patrimonio, 

cualquier legislación que se preocupe por la salvaguardia 

de otros tipos de patrimonio –materiales o inmateriales, de 

acuerdo con la clasificación de la unesco– debe ser com-
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plementaria a la que rige a esas instituciones y apoyarse 

en su experiencia.

54. ¿Los recursos naturales son bienes patrimoniales?

Sí. Pueden serlo en la medida en que a ciertos recursos na-

turales se les ha dado la valoración de que deben ser conser-

vados y protegidos. En su XVII reunión, celebrada en París 

del 17 de octubre al 21 de noviembre de 1972, al aprobarse 

la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural, la unesco señala en el artículo 1°:

A los efectos de la presente Convención se considerará 

“patrimonio natural”:

• los monumentos naturales constituidos por forma-

ciones físicas y biológicas o por grupos de esas for-

maciones que tengan un valor universal excepcional 

desde el punto de vista estético o científico;

• las formaciones geológicas y fisiográficas y las zo-

nas estrictamente delimitadas que constituyan el há-

bitat de especies, animal y vegetal, amenazadas, que 

tengan un valor universal excepcional desde el punto 

de vista estético o científico;

• los lugares naturales o las zonas naturales estricta-

mente delimitadas, que tengan un valor universal ex-

cepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la 

conservación o de la belleza natural (unesco, 1972).

Y sobre los criterios y procedimientos de la unesco en Méxi-

co se han declarado como Patrimonio Natural Mundial los 

siguientes sitios:

a. Sian Ka’an: reserva de la biosfera que cuenta con 

bosques tropicales, manglares y pantanos, además de una 

barrera de coral, declarada en 1987.

b. El Vizcaíno: santuario natural con rica combinación 

de ecosistemas; zona de reproducción de la ballena gris, la 

ballena azul, focas, leones marinos y tortuga marina, de-

clarado en 1993.

En el ámbito nacional, además, pueden considerarse 

como patrimonio natural las áreas naturales protegidas de-

cretadas por el gobierno mexicano y bajo resguardo de la 

Semarnat.

Como se advierte, en el caso de la unesco y de las áreas 

naturales protegidas se alude a ciertas regiones donde cier-

to tipo de recursos naturales deben ser protegidos y res-

guardados, omitiendo las referencias a la acción del ser 

humano en ellos o aun cuidándolos de la acción de aquellos 

que habitan e interactúan con esos espacios naturales. La 

unesco introdujo, además, la categoría denominada “paisaje 

cultural” para dar cuenta de espacios que combinan obras 

del hombre con la naturaleza, y que ilustran la evolución del 

ambiente natural como producto de las dinámicas sociales 

y culturales. De México, en 2006, fueron incluidos como pai-

saje cultural el “Paisaje agavero y las antiguas instalaciones 

industriales de Tequila, Jalisco”.

En la discusión mundial, sin embargo, se ha acuñado el 

concepto de “patrimonio biocultural colectivo” (gtpi, s. f.) 

para dar cuenta, de manera integrada, de los procesos de 

interacción entre los ecosistemas, las personas de cierta 

cultura que los habitan y trabajan, y sus sistemas de cono-

cimiento y praxis, a modo de evitar la escisión que coloca 

por un lado la protección de los recursos naturales –como 

patrimonio natural– y por el otro la salvaguardia de los co-

nocimientos –patrimonio inmaterial– de los grupos tradi-

cionales que los aprovechan, con lo que muchas veces se 

omite el hecho de que la cada vez más rápida pérdida de la 

diversidad biológica y cultural es producto de la pérdida del 

derecho de esos grupos a utilizar, tener acceso y controlar 

los recursos de los que históricamente habían hecho uso 

en sus territorios.

En México, el concepto de patrimonio biocultural cobra 

cada vez mayor fuerza porque se trata de un país conside-

rado megadiverso, al poseer 10% de la diversidad biológica 

del planeta y porque además es megacultural, al albergar a 

11 familias lingüísticas, 68 agrupamientos y 364 variantes 

lingüísticas, de modo que aquí el vínculo histórico entre el 

mundo natural y el cultural ha generado uno de los polos 

civilizatorios más importantes y singulares del mundo: la 

civilización mesoamericana, cuyos pueblos domesticaron 

15% de las especies de plantas que conforman el sistema 

alimentario mundial (Toledo y Barrera-Bassols, 2008).

También aquí, Eckart Boege ha aplicado este concepto 

en relación con los pueblos indígenas y, al retomar a Víc-

tor Toledo, considera que el patrimonio biocultural de los 

pueblos indígenas se desglosa en los siguientes compo-

nentes: recursos naturales bióticos intervenidos en distin-

tos gradientes de intensidad por el manejo diferenciado y 

el uso de los recursos naturales según patrones culturales, 

los agroecosistemas tradicionales, la diversidad biológica 

domesticada con sus respectivos recursos fitogenéticos de-

sarrollados o adaptados localmente. Estas actividades se 

desarrollan alrededor de prácticas productivas –praxis– or-

ganizadas bajo un repertorio de conocimientos tradiciona-
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les –corpus– y al relacionar la interpretación de la naturaleza 

con ese quehacer, el sistema simbólico en relación con el 

sistema de creencias –cosmos– ligados con los rituales y 

mitos de origen (Boege, 2009).

55. ¿Qué legislaciones permiten articular la protección del 

patrimonio cultural y el natural?

A. La Convención sobre la Protección del Patrimonio Mun-

dial, Cultural y Natural de la unesco, de 1972.

B. La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cul-

tural Inmaterial, de 2003, en cuyo artículo 2° se lee: “Este 

patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de gene-

ración en generación, es recreado constantemente por las 

comunidades y grupos en función de su entorno, su inte-

racción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un 

sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así 

a promover el respeto de la diversidad cultural y la creati-

vidad humana”.

C. Convenio 169 de la oit, sobre pueblos indígenas y triba-

les en países independientes, que en su artículo 4° señala 

que “deberán adoptarse las medidas especiales que se pre-

cisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los 

bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 

pueblos interesados”.

También en el artículo 7°, donde se expresa que:

Los pueblos interesados deberán tener el derecho de 

decidir sus propias prioridades en lo que atañe el pro-

ceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a 

sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual 

y a las tierras que ocupen o utilizan de alguna mane-

ra, y de controlar, en la medida de lo posible, su pro-

pio desarrollo económico, social y cultural. Además, 

dichos pueblos deberán participar en la formulación, 

aplicación y evaluación de los planes y programas de 

desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles 

directamente.

Y en el que también se puntualiza que:

Los gobiernos deberán velar porque, siempre que haya 

lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pue-

blos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, 

espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las 

actividades de desarrollo previstas pueden tener sobre 

esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán 

ser considerados como criterios fundamentales para la 

ejecución de las actividades mencionadas.

Artículo 13:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del convenio, 

los gobiernos deberán respetar la importancia especial 

que para las culturas y valores espirituales de los pue-

blos interesados reviste su relación con las tierras o te-

rritorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o 

utilizan de alguna otra manera, y en particular los espa-

cios colectivos de esa relación.

En el cual se agrega que:

La utilización del término “tierras” en los artículos 15 y 

16 deberá incluir el concepto de territorio, lo que cubre 

la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos 

interesados ocupan o utilizan de alguna u otra manera.

Artículo 15:

Los derechos de los pueblos interesados en los recursos 

naturales existentes en sus tierras deberán protegerse 

especialmente. Estos derechos comprenden el derecho 

de los pueblos a participar en la utilización, administra-

ción y conservación de tales recursos.

Artículo 23:

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias 

y las actividades tradicionales y relacionadas con la 

economía de subsistencia de los pueblos interesa-

dos, como la caza, la pesca, la caza con trampas y 

la recolección, deberán reconocerse como factores 

importantes del mantenimiento de su cultura y de su 

autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la par-

ticipación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, 

los gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y 

fomenten dichas actividades.

Artículo 27:

1. Los programas y los servicios de educación destina-

dos a los pueblos interesados deberán desarrollarse y 
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aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder 

a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su 

historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de 

valores y todas sus demás aspiraciones sociales, econó-

micas y culturales.

D. Ley Indígena de México, aprobada el 25 de abril de 2001, 

en cuyo artículo 2° se señala que “esta Constitución reco-

noce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunida-

des indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 

a la autonomía”. En específico, en la fracción V, cuando se 

establece el derecho a la autonomía para “conservar y me-

jorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 

términos establecidos en esta Constitución”, así como en la 

fracción VI, cuando lo señala también para:

Acceder, con respeto a las formas y modalidades de 

propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta 

Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 

derechos adquiridos por terceros o por integrantes de 

la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recur-

sos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 

comunidades, salvo aquellos que corresponden a las 

áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 

Para estos efectos las comunidades podrán asociarse 

en términos de ley.

E. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de enero de 1988 –con reformas publicadas el 28 de 

enero de 2011.

Artículo 15, fracción X:

El sujeto principal de la concertación ecológica no son 

solamente los individuos, sino también los grupos y or-

ganizaciones sociales. El propósito de la concertación 

de acciones ecológicas es reorientar la relación entre la 

sociedad y la naturaleza.

Artículo 15, fracción XIII:

Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo 

a los pueblos indígenas, a la protección, preservación, 

uso y aprovechamiento sustentable de los recursos na-

turales y la salvaguardia y uso de la biodiversidad, de 

acuerdo a lo que determine la presente ley y otros orde-

namientos aplicables.

Artículo 47:

En el establecimiento, administración y manejo de las 

áreas naturales protegidas a que se refiere el artículo 

anterior, la secretaría promoverá la participación de sus 

habitantes, propietarios o poseedores, gobiernos loca-

les, pueblos indígenas y demás organizaciones sociales, 

públicas y privadas, con objeto de propiciar el desarrollo 

integral de la comunidad y asegurar la protección y pre-

servación de los ecosistemas y su biodiversidad. Para tal 

efecto, la secretaría podrá suscribir con los interesados los 

convenios de concertación o acuerdos de coordinación 

que correspondan [artículo reformado y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1996].

Artículo 158:

Para los efectos del artículo anterior, la secretaría:

I. Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional de Pla-

neación Democrática, a las organizaciones obreras, em-

presariales, de campesinos y productores agropecuarios, 

pesqueros y forestales, comunidades agrarias, pueblos 

indígenas, instituciones educativas, organizaciones so-

ciales y privadas no lucrativas y demás personas inte-

resadas para que manifiesten su opinión y propuestas 

[fracción reformada y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de diciembre de 1996].

F. Ley Forestal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 22 de diciembre de 1992, cuya última reforma aplicada 

fue el 31 de diciembre de 2001, en cuyo artículo 1°, fracción 

III, se señala el propósito de:

Lograr un manejo sustentable de los recursos foresta-

les, que contribuya al desarrollo socioeconómico de los 

ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, comuni-

dades indígenas y demás propietarios o poseedores de 

dichos recursos, con pleno respeto a la integridad fun-

cional y a las capacidades de carga de los ecosistemas 

de que forman parte los recursos forestales.

Y en la fracción VIII, donde se expresa: “Promover la parti-

cipación de las comunidades y de los pueblos indígenas en 

el uso, protección, conservación y aprovechamiento susten-

table de los recursos forestales existentes en los territorios 

que les pertenezcan, considerando su conocimiento tradi-

cional en dichas actividades”.
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56. ¿Qué tiene que ver la diversidad cultural con la 

globalización?

Durante los siglos xix y xx el tema de la diversidad cultural 

era un asunto fundamental en los Estados nacionales. El de-

safío era cómo consolidar el Estado-nación entre poblacio-

nes con diversas culturas e identidades. Fue generalizada la 

idea de que había que crear una sola identidad y una sola 

cultura nacional, por lo que se construyeron imaginarios 

y se establecieron instituciones y políticas para tal fin. Sin 

embargo, hacia finales del siglo xx y hasta ahora, en los al-

bores del xxi, en el contexto de la globalización económica y 

la mundialización de la cultura, el tema de la diversidad cul-

tural se debate con intensidad tanto en los países como en 

organismos internacionales. Lo paradójico es que si antes 

la pluralidad cultural, étnica y lingüística era un problema a 

combatir por los Estados nacionales, ahora una de sus pre-

ocupaciones es la pérdida de la diversidad cultural, apare-

jada a los innumerables conflictos mundiales en torno a las 

reivindicaciones culturales, identitarias, religiosas y étnicas. 

En muchos casos tales conflictos tienen como origen la falta 

de reconocimiento, por parte de los Estados nacionales, de 

la especificidad cultural e identitaria de los grupos y pueblos 

que viven en esos países, pero también, y cada vez más, 

crece la preocupación de ciertos países que consideran que 

su identidad nacional y su cultura corren peligro de perder-

se frente a los cambios suscitados por las poblaciones de 

inmigrantes que se asientan en sus territorios sin integrarse 

en lo cultural y permanecen con su propia identidad.

Por ello, un asunto central en el debate contemporá-

neo es el papel de la cultura en el devenir de los Estados 

nacionales, así como la función de éstos para defender la 

diversidad cultural en el contexto global como una vía pa-

ra conservar su propia identidad, considerada ahora como 

patrimonio de la humanidad (unesco, 2006).

Como sustrato de esa discusión mundial, por un lado, 

está el problema de la pérdida de la hegemonía de los Esta-

dos nacionales ante la globalización económica, así como 

la fuerte tendencia hacia la homogeneización de la cultura, 

fundada en el consumo masivo de bienes culturales promo-

vidos por las grandes empresas transnacionales mediante 

los medios masivos de comunicación; por el otro están los 

movimientos sociales dentro de esos mismos Estados que 

pugnan por mantener sus identidades culturales e identita-

rias propias, así como por conseguir la legitimidad de sus 

derechos a mantenerse como pueblos o como naciones y, 

por lo tanto, por hacer de sus países Estados plurales cultu-

ralmente o incluso Estados plurinacionales –como es Boli-

via en la actualidad (Valladares et al., 2009).

57. ¿Qué hay de nuevo en la integración y la homogeneización 

cultural producidas por la globalización?

El contacto entre poblaciones con culturas e identidades 

diversas es una constante en la historia del hombre, y no se 

trata de un fenómeno nuevo vinculado sólo con la forma-

ción de los Estados nacionales, con la modernidad o con 

la globalización contemporánea. La tendencia a la convi-

vencia, a la confrontación y a la mezcla entre culturas es 

un fenómeno tan antiguo como el de la propia humanidad, 

aunque en muchas ocasiones ha estado asociada con la ca-

pacidad de expansión política, militar y económica de una 

sociedad, o de una potencia imperial. Así que desde la an-

tigüedad han existido grupos poderosos que han impuesto 

su influencia y dominio sobre otros, lo mismo que metró-

polis cosmopolitas, desde las cuales una potencia extiende 

su dominio e influencia hacia otras regiones, muchas veces 

imponiendo no sólo su poderío económico y político, sino 

también su lengua y su cultura, sobre las sociedades do-

minadas, con la consecuente pérdida y cambio cultural de 

estas últimas.

Lo que marca el carácter particular de los procesos des-

encadenados por la globalización contemporánea es la es-

pecificidad con que sus agentes hegemónicos organizan la 

división social del trabajo, desterritorializan las relaciones 

sociales y los flujos de capitales, provocan e inducen los 

procesos migratorios e intentan inducir los cambios cultu-

rales. Estos procesos se sustentan en determinadas con-

cepciones de desarrollo y de civilización, con las cuales las 

metrópolis hegemónicas y sus agentes explican, justifican 

y organizan de forma simbólica las diferencias sociales y 

culturales entre los pueblos y países que se interrelacionan, 

de modo que se proyecta y justifica la mundialización de un 

solo tipo de cultura.

De la diversidad cultural, la globalización, las industrias culturales 
y el patrimonio cultural en las políticas de Estado
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La globalización de un cierto tipo de sistema −y la im-

posición e integración cultural que genera−, por lo tanto, 

no es un fenómeno nuevo en el mundo. Lo que les da hoy 

un rostro original a esos procesos es la velocidad y la fuer-

za de la revolución informática y comunicacional, la fluidez 

y la capacidad contemporánea de movilidad –que para mu-

chos se interpreta como desterritorialización– de los capi-

tales y de la mano de obra, así como la paulatina pérdida 

de poder de los Estrados nacionales frente a los Estados 

que hegemonizan esos procesos y que, además, controlan 

los organismos multilaterales de decisión y acción –Banco 

Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, Organiza-

ción Mundial del Comercio, Organización para la Coope-

ración y el Desarrollo Económico–, así como los grandes 

consorcios financieros y comerciales, entre otros.

De modo que las tensiones entre la homogeneización y la 

diversidad cultural tienen hoy la marca de los actores sociales 

que se confrontan en los actuales espacios nacionales, inter-

nacionales y globalizados. Si durante el periodo de formación 

y consolidación de los Estados nacionales modernos –siglos 

xix y xx– en gran parte se trataba de una contienda entre los 

diversos habitantes comprendidos en los territorios naciona-

les contra las instituciones y los grupos de poder que las con-

trolaban desde su propia perspectiva hegemónica de lo que 

debía ser la unidad de la nación, la lengua y la cultura nacio-

nales, ahora los espacios y el espectro de los contendiente se 

ha abierto, pues no sólo incluye a los actores anteriores, que 

todavía se confrontan dentro de cada Estado, sino que ahora 

incluye el conflicto entre grupos de poder nacionales contra 

los transnacionales, de nacionales y trasnacionales aliados 

contra otros similares en otra parte del mundo, etcétera. De 

esta forma, en la tensión entre homogeneización versus di-

versidad se encuentran implicados, con sus propios intereses 

y perspectivas, pueblos originarios, actores regionales y loca-

les, movimientos sociales, Estados nacionales, organismos 

no gubernamentales, organismos multinacionales, compa-

ñías transnacionales y muchos otros más.

58. ¿Qué implicaciones tiene la globalización en la construcción

de las identidades y la diversidad cultural? 

La globalización económica, con su carácter polarizado, 

desigual y excluyente, ha impactado por lo menos en los 

siguientes aspectos:

a. En la redefinición actual de los flujos poblacionales y 

sus intensidades, que ahora pueden ser rural-rural, rurales-

urbanos y urbanos-rurales.

b. En la tendencia a la urbanización por la intensifica-

ción de los flujos de personas hacia las ciudades o por la 

expansión de los servicios urbanos.

c. En el cambio del perfil territorial, productivo y cul-

tural de las regiones rurales debido a la expansión de las 

ciudades y los procesos de conurbación; por la crisis en las 

economías locales, y por la modernización que se difunde 

como un estilo de vida y cierta forma de consumo.

d. En el desarrollo de la integración y la comunica-

ción: redes carreteras, medios masivos de comunicación, 

telecomunicaciones.

e. En la integración y homogeneización cultural, ligada 

con la hegemonía de un modelo civilizatorio y un estilo de 

vida asociado con la modernidad e impulsado por los me-

dios de comunicación, el mercantilismo y el consumismo.

f. En el debilitamiento de las culturas y las identidades 

locales, regionales, étnicas y campesinas, con la conse-

cuente intensificación de sus cambios o su desaparición.

g. En la generación y expansión de identidades globa-

lizadas y desterritorializadas –como las de los cholos, los 

darquetos, los punks– y la creación de identidades que uni-

fican a grupos culturales y nacionales distintos –como los 

hispanos, latinos, afros, asiáticos.

h. En el impulso de procesos de fortalecimiento y re-

sistencia cultural e identitario, presentes en ámbitos lo-

cales, regionales y nacionales, pero también en contextos 

de migración-inmigración, generando procesos de re-

afirmación y permanencia en la extraterritorialidad y la 

transnacionalidad.

i. En la redefinición de la importancia de la diversidad 

cultural en las dinámicas nacionales.

j. En el surgimiento de diversos movimientos sociales 

opuestos al tipo de globalización y la mundialización ac-

tuales y a sus impactos ecológicos, económicos, culturales 

e identitarios, entre otros.

59. ¿Qué factores influyeron en el mundo para impulsar 

políticas internacionales a favor de la diversidad cultural?

Según algunos autores, la atención en ámbitos internacio-

nales sobre el tema de la diversidad cultural se asocia con 

la pérdida cultural e identitaria de las naciones contemporá-

neas debido a procesos culturales complejos como el de la 

globalización económica y la mundialización de la cultura, 

en la que desempeñan un papel fundamental los medios 

masivos de comunicación y la generalización, por la vía del 

comercio, de cierto tipo consumo. Otro factor influyente 
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también ha sido la alta movilidad de la población mundial, 

que cruza las fronteras nacionales llevándose consigo su 

identidad cultural.

De esta forma, la noción de diversidad cultural, que ha 

sustituido a otras como la de pluralidad cultural y étnica, no 

se puede comprender sin tener como referente la preocu-

pación internacional por encontrar reglas para garantizar 

un trato diferencial a los bienes y servicios culturales de 

los diversos países, en el marco del comercio internacional, 

para así permitir que cada Estado nacional tome medidas 

como subvenciones o formas de protección jurídicas y po-

líticas para salvaguardar y promover el desarrollo de sus 

productos y creaciones artísticas y culturales. El objetivo 

es asegurar la diversidad cultural mundial, al limitar la ho-

mogeneización cultural y garantizar la persistencia de las 

identidades de los países. Tal preocupación sería incom-

prensible, también, si no se entiende la asimetría y la des-

igualdad entre países, de allí que los más vulnerables a la 

pérdida de su identidad sean los llamados países en desa-

rrollo –o del Sur– y, dentro de ellos, los grupos culturales no 

hegemónicos, como los indígenas.

Dentro de ese marco, no es casual que los aspectos 

culturales de la globalización hayan comenzado a discu-

tirse y a regularse en instancias como el Acuerdo Gene-

ral sobre Aranceles y Comercio (gatt) y la Organización 

Mundial del Comercio (omc), como tampoco es casual que 

la preocupación por la diversidad cultural tenga una di-

mensión económica, al encontrarse asociada de manera 

directa con la perspectiva de hacer de la cultura una pa-

lanca para el desarrollo.

Según Bernier (2003), un hecho que marca el inicio de 

esa inquietud mundial por la pérdida de la identidad y la cul-

tura propias se presentó una vez terminada la Primera Gue-

rra Mundial, cuando varios países europeos se propusieron 

gestionar “cuotas de pantalla” para oponerse a la invasión 

de películas estadounidenses. Fue la época en que Hollywo-

od trató de evitar riesgos en sus inversiones, al subcontratar 

en el extranjero redes de compañías responsables de una 

parte del proceso de producción, prestando servicios para la 

elaboración de guiones, montaje, sonido, vestuario, mezcla 

y masterización de sonidos, entre otros.

En las discusiones sobre el tema se parte del principio 

de que las culturas son dinámicas y no se pretende limi-

tarlas en sus cambios y opciones de desarrollo, pero sí 

de impulsar políticas públicas que propicien y fortalezcan 

su continuidad, en el entendido de que un país sin políti-

cas culturales adecuadas corre el riesgo de quedar sujeto 

a dinámicas sobre las que no tiene participación, dejando 

abierta la posibilidad de que su identidad nacional y la di-

versidad de sus expresiones culturales desaparezcan frente 

a las fuerzas de la globalización y su tendencia a unificar 

identidades, culturas y consumos. En el fondo de ese ra-

zonamiento está la conciencia de que en la actualidad la 

cultura se encuentra en el centro del debate, y de muchos 

de los conflictos internacionales que ponen en juego la paz 

y la seguridad internacional.

No fue hasta 1947 cuando se lograron –con el artícu-

lo IV del gatt– cuotas de pantalla para películas de origen 

nacional, lo cual generó reacciones entre los que se opo-

nían a esta medida. El debate en torno a crear un estatuto 

de excepción para los productos culturales en los acuerdos 

comerciales internacionales, así como la práctica de la ex-

cepción cultural, se mantuvo hasta la entrada en vigor de la 

omc, momento y espacio en que predominaba una concep-

ción de la cultura como reducida a la producción de bienes 

y servicios y a las industrias culturales.

En 1996, en el seno de la ocde, Francia propuso una ex-

cepción para las industrias culturales –cine, televisión, edi-

toriales–, y en 1998 se retiró de las negociaciones, cuando 

no prosperó su iniciativa. Tras el fracaso de las negociacio-

nes de la ocde para llegar a un Acuerdo Multilateral sobre 

Inversiones (1998) y de la conflictiva Reunión Ministerial 

de la omc de Seattle (1999) cambió el paradigma, ya que se 

consideró imposible que la cultura –enfocada en la produc-

ción de bienes y servicios e industrias culturales– quedara 

exenta de los acuerdos comerciales. Desde ese año Canadá 

y el gobierno de Quebec se declararon oficialmente a favor 

de un instrumento sobre diversidad cultural que reconocie-

ra el derecho de los Estados y gobiernos a apoyar la cultura.

Ya para entonces, sin embargo, diversos actores cobra-

ban mayor conciencia del impacto de la globalización y de la 

liberalización de los intercambios comerciales. Se percibía 

la magnitud de los cambios impuestos por la globalización 

y se generaba un sentimiento de pérdida de referencias cul-

turales. En ese contexto se criticó la globalización, centrada 

exclusivamente en consideraciones comerciales y margina-

da de un verdadero control democrático. Por lo demás, la 

cultura se concibió ya más desde la óptica antropológica y 

sociológica, y no sólo como un producto comercial.

De tal forma, a partir de 1997-1998 se presentó una re-

definición a nivel mundial del problema de las relaciones 

entre el comercio y la cultura, y la preservación de las iden-

tidades culturales dejó de ser asunto de excepción en los 

acuerdos comerciales para tornarse en un objetivo.
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Para febrero de 1999 –en el marco de los trabajos del 

Grupo de Consultas Sectoriales sobre Comercio Exterior 

(gcsce)-Industrias Culturales, incorporado al Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de Comercio Exterior de Canadá– se 

lanzó la idea de crear un instrumento internacional sobre 

diversidad cultural. La propuesta se centraba directamente 

en la importancia de la diversidad cultural, y reconocía el 

papel legítimo de las políticas culturales nacionales para 

asegurarla. Frente a la posibilidad de crear ese instrumento 

internacional se dejó de lado en la discusión la estrategia 

de la excepción cultural, aunque la pusieron en marcha al-

gunos países en sus tratados comerciales, como Canadá, 

que incluyó la excepción cultural en el Tratado de Libre Co-

mercio de América del Norte para proteger a su industria 

cultural. A partir de la iniciativa canadiense de mantener 

una postura nacional fuerte frente a los procesos de globa-

lización, este país ha generado políticas y legislaciones con 

la intención de proteger a sus industrias culturales mediante 

barreras regulatorias o tarifarias, y promoviendo la cultura 

masiva de su país mediante subsidios a artistas individuales 

y la creación de infraestructura con recursos gubernamen-

tales (Márquez, 2006).

La propuesta del Grupo de Consultas Sectoriales sobre 

Comercio Exterior-Industrias Culturales consistió en que el 

nuevo instrumento debía servir para:

• Reconocer la importancia de la diversidad cultural;

• Reconocer que los bienes y servicios culturales difieren 

sustancialmente de otros productos;

• Reconocer que las medidas y políticas que buscan ga-

rantizar el acceso a los productos culturales de origen 

nacional difieren apreciablemente de las otras políticas;

• Definir las reglas por aplicar a las medidas reglamen-

tarias y otras que los países pueden o no aplicar para 

realzar la diversidad cultural y lingüística; y

• Determinar cómo las disciplinas comerciales se apli-

carían o no a las medidas culturales que respetan las 

reglas convenidas.

A pesar de las intenciones de hacer un instrumento fuera de 

la omc, había dudas sobre si la propuesta debía servir como 

un instrumento cultural o uno comercial.

Con esa disyuntiva, el proyecto sobre diversidad cultural 

debía profundizarse en varias instancias: en el Grupo de 

Consultas Sectoriales sobre Comercio Exterior-Industrias 

Culturales; en la Red Internacional para la Diversidad Cultu-

ral (ridc), organización generada en Canadá para aportar el 

punto de vista de la sociedad civil, así como en la Red Inter-

nacional sobre Política Cultural (ripc). El resultado fue que, 

entre 2002 y 2003, cada instancia generó su propia visión y 

la hizo pública, con pocas posibilidades de que se llegara a 

un acuerdo (Bernier, “Una convención…”).

Uno de los impactos de ese proceso de discusión y ca-

bildeo internacional en torno a la pertinencia de un instru-

mento en pro de la diversidad cultural, y sobre si debía o no 

ser externo a la omc, fue la incorporación de la unesco en el 

debate por la preservación de la diversidad cultural.

60. ¿Cómo se involucró la unesco en las disputas en torno a 

la diversidad cultural?

El tema de la diversidad cultural ha estado presente en la 

unesco como el centro de su acción cultural, pero ha sido 

entendido de diferentes formas, según la época: entre 1946 

y 1960 la diversidad cultural era tratada como un concepto 

estructurante para enmarcar el desarrollo artístico de los Es-

tados miembros, y como un fundamento del desarrollo endó-

geno para los Estados independientes recién descolonizados. 

Entre 1960 y finales de 1970 era vista como un factor de equi-

librio y no de división, y entre 1980 y 1990 se consideraba 

importante para impulsar la relación entre cultura y demo-

cracia, sobre la base de la promoción de las expresiones cul-

turales de las minorías, y como necesaria para profundizar 

en las relaciones entre cultura y desarrollo (ibidem).

Además, existen dos reportes producidos por la unesco 

que sentaron las bases para incorporarse de lleno en el deba-

te internacional sobre la diversidad cultural. Uno es el llama-

do Nuestra diversidad creativa, presentado por el presidente de 

la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo, en el que se pre-

coniza la necesidad de contar con una nueva ética mundial 

para acercarse a la solución de los problemas de exclusión. 

El segundo, producido cinco años después, es el llamado 

Reporte mundial sobre cultura: diversidad cultural, conflicto y 

pluralismo. En ambos se llama la atención sobre la comple-

jidad de los conflictos introducidos por la globalización: la 

tensión entre migración y ciudadanía, la exacerbación de las 

estrategias identitarias y el reforzamiento de las tendencias 

preexistentes de la xenofobia (Rodríguez Barba, 2009).

No fue hasta junio de 1999, en París, y junio-julio de 

2000, en Varsovia, cuando se realizaron las reuniones in-

ternacionales de expertos que consideran que la unesco de-

be participar de manera más activa en el debate y generar 

acciones para contribuir a crear un marco global para la 

promoción de la diversidad cultural. Tal iniciativa se en-
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marca en la preocupación general y pragmática que asocia 

la cultura con el desarrollo, que plantea hacer de la diver-

sidad cultural una palanca económica y busca mecanismos 

internacionales para que los países establezcan medidas de 

protección para sus industrias culturales.

Bernier apunta que ya en 1995 la Comisión Mundial so-

bre Cultura y Desarrollo ponía en evidencia el papel clave 

de la creatividad, “más allá del campo artístico, en la econo-

mía, la innovación tecnológica, la vida privada e iniciativas 

de la sociedad civil y en el desarrollo en general”. En 1998, 

la Conferencia de Estocolmo sobre políticas culturales para 

el desarrollo afirmaba en su Plan de Acción que “una de las 

funciones de las políticas culturales es asegurar el espacio 

necesario a la expansión de las capacidades creadoras”.8 Y 

durante la Primera Mesa Redonda de Ministros de Cultura, 

celebrada en ocasión de la trigésima sesión de la Conferencia 

General de la unesco en 1999, uno de los temas de debate 

propuestos trató sobre “la contribución cada vez más impor-

tante que la creación puede aportar al desarrollo económico, 

especialmente gracias al auge de las industrias culturales”.9

La idea de la cultura y del patrimonio cultural como ca-

pital económico que es capaz de generar empleos, ingresos 

y movilizar ciudadanos es un trasfondo que permea, por lo 

tanto, el interés en la diversidad cultural. Esta concepción 

adquiere mayor sentido con el creciente auge de la noción 

de “industria cultural”.

En septiembre de 2000, un comité de expertos se reunió 

en la sede de la unesco para discutir “la diversidad cultural 

a la hora de la globalización”, y en diciembre de ese mismo 

año se celebró la Segunda Mesa Redonda de Ministros de 

Cultura para analizar el tema “La diversidad cultural 2000-

2010: los desafíos del mercado”, donde se discutió y se sa-

caron conclusiones sobre la función que en el contexto de la 

mundialización podía desempeñar la unesco, además de que 

se presentaron los elementos preliminares de un proyecto de 

declaración sobre diversidad cultural que, según se acor-

dó, sería trabajado por ese organismo, dada su capacidad 

de convocar a los Estados miembros para discutir y tomar 

acuerdos. El objetivo consistía en contribuir a la formulación 

de políticas culturales nacionales congruentes con el derecho 

internacional, a modo de convertir a la cultura en un motor 

del desarrollo (unesco, 2001a). El 2 de noviembre de 2001, en 

la Conferencia General de la unesco, se adoptó la Declaración 

Universal sobre la Diversidad Cultural (unesco, 2001b).

61. ¿Cómo se dio el tránsito de la Declaración Universal 

sobre Diversidad Cultural hacia la Convención para 

la Protección y Promoción de la Diversidad de las 

Expresiones Culturales? 

El camino para transitar desde esa declaración hacia una 

convención sobre el tema fue arduo y conflictivo, pues per-

sistía la incertidumbre en cuanto a si un instrumento de 

ese tipo pertenecía al campo de la unesco o al de la omc, 

donde se había gestado la inquietud original. De hecho, la 

cuestión de un instrumento normativo sobre diversidad cul-

tural fue debatido en diversos organismos internacionales, 

intergubernamentales y no gubernamentales, así como en 

el seno de asociaciones internacionales de profesionales 

de la cultura, instancias internacionales y de la sociedad 

civil. Se hicieron consultas con la omc, con la Conferencia 

de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, así como 

con la Organización Mundial sobre la Propiedad Intelectual 

(Rodríguez Barba, 2009).

Es interesante señalar que durante las discusiones que 

debían conducir a la adopción de la Declaración Universal 

de la unesco sobre Diversidad Cultural, Estados Unidos, 

sin ser miembro del organismo en ese momento, intervi-

no con vigor para oponerse a los esfuerzos de Francia y 

Canadá, que pretendían retirar los temas culturales de la 

omc y obtener apoyo internacional para generar un nuevo 

instrumento internacional y ubicarlo dentro de la unesco 

(Bernier, “Una convención…”).

En suma, se trataba de dirimir si la Convención sobre 

Diversidad Cultural sería un instrumento comercial para 

continuar la lucha por la excepción cultural en los tratados 

de comercio internacional y si se debía mantener o no el ru-

bro de la cultura dentro de la omc, o bien, si se trataba de un 

instrumento meramente cultural cuya última meta no era 

modificar el derecho de la omc, sino sólo proporcionar un 

marco de referencia, un código de conducta y un espacio de 

discusión para que los Estados consideraran la importancia 

de la diversidad cultural (ibidem). En el primer caso, que era 

lo que pretendía la Red Internacional sobre Política Cultural 

(ripc), la convención debía ser un instrumento coercitivo en 

el plano jurídico y también ejecutorio, mientras que en el 

segundo sería, ante todo, reflexivo.

Según Bernier, parte del problema se derivaba de la no-

ción de cultura que manejaba la unesco desde 1982, en la 

que se contemplaban dos dimensiones: la de la producción 

cultural y los bienes y servicios necesarios para ella, y la 

de cultura en un sentido antropológico, como la dimensión 

8 http://www.unesco.org/images/011/01163/11639350.pdf.
9 http://www.unesco.org/culture/development/highlights/activities/
html_fr/roundtable3.htm.
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espiritual de un pueblo. Por lo tanto, no era totalmente claro 

el objetivo de la convención. Dos dimensiones contenidas 

en la noción de cultura, que hasta la fecha se confunden y 

en ocasiones se tratan como si la cultura fuera sólo una de 

ellas y en otras, como si fueran lo mismo.

En 2003, en respuesta a la iniciativa de ciertos Estados 

de inscribir en la orden del día de la CLXVI sesión del Con-

sejo Ejecutivo de la unesco un punto acerca de la elabora-

ción de una convención internacional sobre la diversidad 

cultural, el Secretariado de la unesco hizo público un do-

cumento titulado “Estudio preliminar sobre los aspectos 

técnicos y jurídicos relativos a la oportunidad de un instru-

mento normativo sobre la diversidad cultural”, en el que se 

recomienda “a la Conferencia General tomar una decisión 

a favor de continuar la acción en vías de elaborar un nue-

vo instrumento normativo internacional sobre la diversidad 

cultural y de determinar la naturaleza del instrumento pre-

visto” (Bernier, “Una convención…”).

En septiembre de 2004 se realizó en París una primera 

reunión intergubernamental para iniciar las negociaciones 

en torno a la Convención sobre Diversidad Cultural, que se 

esperaba que concluyera con la aprobación de la misma 

en la XXXIII sesión de la Conferencia General de la unesco, 

a realizarse en octubre de 2005, antes de que concluyeran 

las negociaciones de la ronda de Doha en el marco de la 

omc. Entre septiembre y junio de 2005 se realizaron las tres 

sesiones intergubernamentales.

El texto preliminar de la convención destaca el carácter 

dual de los bienes y servicios culturales –el económico y el 

cultural–, y aunque sitúa un vinculo entre la diversidad cul-

tural y el desarrollo, y afirma que los aspectos culturales y 

los económicos tienen igual importancia, destaca que tales 

bienes no deben considerarse como mercancías o bienes 

de consumo como los demás, porque “son portadores de 

identidades, valores y significados”. En su articulado, el do-

cumento establece que los Estados partes, en conformidad 

con los derechos humanos universalmente reconocidos, 

“afirman su derecho soberano a adoptar medidas para pro-

teger y promover la diversidad de las expresiones cultura-

les en sus respectivos territorios, y reconocen su obligación 

de protegerla y promoverla tanto en sus territorios como 

en el plano mundial” (artículo 5.1). También estipula que 

los Estados partes pueden “adoptar medidas, en especial 

reglamentarias y financieras, para proteger y promover la 

diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos 

territorios, especialmente cuando éstas se hallan en peligro 

o en situación de vulnerabilidad” (artículo 6.1). Tales medi-

das, según el texto, pueden consistir en reservar un espacio 

a los bienes y servicios culturales nacionales; adoptar dis-

posiciones relativas a la lengua utilizada; garantizar a las 

industrias culturales independientes un acceso efectivo a 

los medios de producción, difusión y distribución; conce-

der ayuda financiera pública; promover el libre intercam-

bio y circulación de ideas, expresiones, bienes y servicios 

culturales, y estimular y apoyar a las instituciones del ser-

vicio público.

Para tener la capacidad de incidir en la ronda de nego-

ciaciones de 2004, Estados Unidos retornó a la unesco en 

2003, luego de 19 años de ausencia. Buscaba contrarrestar 

el papel de Francia, Canadá y Quebec, y su larga historia a 

favor de la excepción cultural, así como en la decisión de los 

63 países miembros de la Red Internacional sobre Políticas 

Culturales, que impulsaban sacar el tema de la cultura de 

la omc, y de las 16 Coaliciones para la Diversidad Cultural, 

entre las que estaban las de Argentina, Chile, Colombia, 

México, Perú y Uruguay (Burch, 2004).

Finalmente, en octubre de 2005 se aprobó en París, en 

el seno de la unesco, la Convención sobre la Protección y 

Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, 

con un carácter normativo y vinculante, con el voto a favor 

de 148 países y en contra de Estados Unidos e Israel. Entró 

en vigor el 18 de marzo de 2007, al cumplirse el requisito de 

haber sido ratificada por 30 Estados miembros.

El texto de la convención comprende 35 artículos reparti-

dos en siete capítulos. Establece los derechos y obligaciones 

de los Estados en materia de diversidad cultural a dos niveles:

1. Interno: garantiza la capacidad de los Estados de 

mantener y desarrollar políticas a favor de la diversidad 

cultural, libertad de elección de las medidas que se con-

sideren apropiadas, espacio para los productos culturales 

nacionales, ayudas financieras, el papel de las instituciones 

de servicio público e industrias culturales independientes.

2. Internacional: la cooperación cultural internacional, 

la promoción de la diversidad cultural en otros acuerdos 

multilaterales, intercambio de información, acceso a los 

productos culturales extranjeros y ayuda para el desarrollo. 

Además, considera su vinculación con otros instrumentos 

internacionales.

Fue un primer paso en una larga lucha que continúa, 

pues si bien este instrumento, en su artículo 1°, reafirma 

el derecho soberano de los Estados a elaborar políticas 

culturales para “proteger y promover la diversidad de sus 

expresiones culturales [y] crear las condiciones para que 

las culturas puedan prosperar y mantener interacciones 
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libremente de forma mutuamente provechosa”, carece de 

mecanismos de implementación y resolución de disputas.

62. ¿Cuál fue la posición de Estados Unidos de América en 

el debate acerca de la Convención sobre la Protección y 

Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales?

En el debate sobre la Convención, Estados Unidos mantuvo 

su argumento de que la convención en realidad trataba de 

comercio, materia en que la unesco carecía de autoridad pa-

ra establecer normas obligatorias. El gobierno de este país 

intentó introducir alrededor de 30 enmiendas al documen-

to preliminar de la convención, pero ninguna prosperó. No 

obstante, logró su meta principal: evitar que la convención 

tuviera preeminencia sobre otros acuerdos comerciales. 

Así, el artículo 20 garantiza una relación de “potenciación 

mutua, complementariedad y no supeditación” con otros 

instrumentos internacionales, formulación ambigua que le 

resta fuerza a la convención y siembra la incertidumbre en 

posibles futuros litigios, por ejemplo, en la omc. Además, es-

tipula que “ninguna disposición de la presente convención 

podrá interpretarse como una modificación de los derechos 

y obligaciones de las partes que emanen de otros tratados 

internacionales en los que sean parte”.

Con esos resultados, si bien la convención se considera 

un logro y debe ser apoyada y empleada por los Estados 

miembros, también recibió críticas por sus limitaciones. 

Por ejemplo, la Campaña por los Derechos de la Comunica-

ción en la Sociedad de la Información (cris) cuestiona que 

ponga escaso énfasis en la protección y promoción de la 

diversidad cultural en el interior de los países, sobre todo 

en relación con las culturas indígenas, y deplora que no se 

mencione la necesidad de poner fin al robo de la sabiduría 

ancestral de los pueblos indígenas mediante patentes en 

manos de empresas transnacionales. Lamenta asimismo la 

ausencia de referencias que enfaticen la importancia del do-

minio público y las licencias libres (Burch, 2004).

Cabe señalar que Estados Unidos, que se opone de ma-

nera abierta y contundente a considerar la cultura como 

motivo de excepción en los tratados de libre comercio, es 

uno de los países más proteccionistas del mundo en esa 

materia, ya que, por ejemplo, importa menos de 1% de la 

producción cinematográfica mundial (Márquez, 2004).

63. ¿Cuál ha sido la posición de México frente a la

disputa internacional sobre la diversidad cultural

y la comercialización de la cultura?

La posición de México sobre la disputa internacional en 

torno a la diversidad cultural está estrechamente vinculada 

con su posición frente al libre comercio y su incorporación a 

varios tratados internacionales, justo por la relación tan es-

trecha que en esos ámbitos ha tenido la cultura con el desa-

rrollo y la diversidad cultural con el comercio internacional.

México inició la apertura al comercio internacional glo-

balizado con la firma del gatt en 1986, lo cual marcó el 

inicio de un proceso de grandes reformas estructurales y el 

llamado “adelgazamiento” o “reforma del Estado”, a partir 

de lo cual, en el campo de la cultura, se debilitaron las po-

líticas estatales destinadas a su apoyo –recortes presupues-

tales en cine y televisión públicos, así como en educación e 

instituciones culturales–, además de una creciente disputa 

por el control de la producción y los usos de la cultura, de 

modo que los inversionistas no sólo se han afianzado en 

las llamadas industrias culturales y las empresas del en-

tretenimiento, sino que extienden su influencia y también 

pretenden adquirir el control de los ámbitos que en el pasa-

do estaban en manos estatales, como los de la educación, 

la infraestructura cultural, el patrimonio cultural, las bellas 

artes y las culturas populares. Estas últimas son visibles y 

percibidas como potencialmente redituables en el terreno 

económico para el capital privado, una vez que la Conven-

ción para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 

fue ratificada por México.

La consecuencia evidente ha sido el debilitamiento de 

la capacidad del Estado mexicano para conducir las políti-

cas culturales y mantener su política social de acceso a 

la educación y la cultura, tanto en el sentido antropológico 

asociado con el derecho de los pueblos y grupos culturales a 

poseer su propia cultura, como en el relativo a la producción 

y distribución de bienes y servicios educativos y culturales, 

también con un sentido social y nacional. Esto ha implicado 

una merma en los recursos dirigidos a las instituciones y 

programas de este tipo, así como de los montos destinados a 

los salarios de los trabajadores de la cultura –profesores, in-

vestigadores, músicos, cantantes, bailarines, promotores cul-

turales, empleados de base, curadores y custodio de museos, 

entre otros–, no así los recursos reservados para sueldos y 

viáticos de algunos funcionarios, que están entre los más al-

tos del mundo, sin que deban rendir cuentas a la sociedad.

En ese contexto de la liberalización de la economía, 

en que se han ido abandonando las políticas anteriores y 

donde el Estado desempeñaba un papel fundamental como 

rector de la vida económica, política y social del país, el 1° 

de enero de 1994 México ingresó en el Tratado de Libre 
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Comercio de América del Norte (tlcan) con Estados Unidos 

y Canadá. El 18 de mayo de ese mismo año lo hizo a la Or-

ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(ocde),10 y desde 1995 participa en la Organización Mundial 

del Comercio. Desde entonces, nuestro país ha firmado al-

rededor de 11 tratados comerciales con diferentes naciones.

En ese contexto de liberalización económica, México 

no ha adoptado políticas públicas ni siquiera para proteger 

sus industrias culturales ante la globalización; en cambio, 

ha alentado los procesos de concentración empresarial en 

una lógica de inversión de capital que no promueve la pro-

ducción de bienes culturales propios, sino la inversión en 

la compra y la venta de mercancías culturales producidas 

por capitales transnacionales, manteniendo una posición 

opuesta a lo recomendado por la Convención sobre la Pro-

tección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones 

Culturales, en términos de generar políticas culturales na-

cionales que aseguren y apoyen la vigencia de la identidad 

nacional y el desarrollo de la diversidad cultural.

El 29 de diciembre de 1992, la nueva ley de cinematogra-

fía abrió el camino al capital extranjero;11 los reglamentos 

de televisión por cable de 1993 duplicaron los tiempos de 

las concesiones y transformar a los concesionarios de ca-

ble en redes de comunicación pública; en 1995 se modificó 

el artículo 28 constitucional para plantear la posibilidad de 

incorporar 45% de capital extranjero a los sistemas de tele-

visión y de distribución por cable; ese mismo año se apro-

bó una nueva Ley de Telecomunicaciones, para propiciar 

la privatización de los satélites nacionales y la apertura de 

servicios desde satélites extranjeros; en 1997 se modificó la 

Ley de Derechos de Autor para incorporar la figura del co-

pyright, lo que permite la compra de derechos patrimoniales 

de una obra, que antes eran inalienables (Márquez, 2004).

Otras consecuencias de la desregulación para propiciar el 

libre juego del mercado: en la cinematografía, antes del tl-

can, 50% de la cuota de pantalla estaba reservada a películas 

mexicanas, la cual se redujo en 30%. Durante el gobierno de 

Salinas de Gortari (1988-1994) desapareció por bancarrota la 

distribuidora mixta –privada estatal– de Películas Nacionales, 

y en 1992 fue privatizada la Operadora de Teatros, que ex-

hibía cine mexicano. En 2002, las firmas Onex Corporation, 

de Canadá, y Oaktree Management, de Estados Unidos, ad-

quirieron 100% de Cinemex, cadena líder de cines en México, 

que atiende 25% del mercado nacional y 50% del de la zona 

metropolitana de la ciudad de México. Además, en 1993 cul-

minó el proceso de privatización de la televisión mexicana, 

con la venta de las dos redes nacionales, canales 7 y 13 de 

Imevisión, a Televisión Azteca (ibidem).

En suma, se ha retirado el modelo de medios de comu-

nicación de servicio público y fortalecido el modelo comu-

nicación para el mercado, construyéndose políticas públicas 

según las necesidades privadas y especulativas del capital 

y no desde las necesidades sociales. Para ello se reestruc-

turaron los sistemas de propiedad y los contenidos se han 

subordinado a las reglas del mercado y a la producción de 

las empresas transnacionales (ibidem).

64. ¿Cuál fue la posición de México en el debate dentro de la 

unesco respecto a la Convención sobre la Protección y 

Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales?

La posición en México respecto al papel de la cultura en los 

tratados internacionales no ha sido única ni estable. Esto 

expresa la falta de consenso y el peso de las presiones de 

ciertos sectores que se han beneficiados de la desregulación 

y la liberalización económica. De este modo, nuestro país 

ha fluctuado en su posición, en una dinámica que expresa a 

cada momento la correlación de fuerzas políticas y econó-

micas e incluso las discrepancias entre las posiciones de los 

funcionarios a cargo de una u otra secretaría o dependencia 

gubernamental. Así, por ejemplo, en las negociaciones del 

tlcan, México no incluyó la cláusula de excepción de la cul-

tura,12 mientras que Canadá, en el mismo tratado, sí lo hizo, 

y desde entonces ha emprendido políticas efectivas de apoyo 

a su producción cultural nacional y de protección a sus in-

dustrias culturales. Significativamente, en el conflicto entre 

productores y distribuidores y exhibidores que se entabló en 

1998 respecto a mantener la prohibición del doblaje al espa-

ñol de cintas extranjeras –excepto las infantiles y educativas–; 

la restricción de 10% de tiempo de pantalla para las películas 

mexicanas en todas las salas de cine en el país, y la creación 

de un fondo de fomento de la industria cinematográfica –fi-

nanciado en parte por 55% de la taquilla–, y después de que 

las empresas distribuidoras transnacionales se inconforma-10 El decreto de promulgación de la declaración del Gobierno de los Es-
tados Unidos Mexicanos sobre la aceptación de sus obligaciones como 
miembro de la ocde fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de julio de 1994.
11 En 1997 hubo un movimiento en contra de esta ley y, en consecuencia, 
ese año se creó el Fondo de Producción Cinematográfica, aunque tenía 
un reducido presupuesto de apoyo a la producción de cine nacional.

12 En 1947, en el artículo IV del gatt, se lograron cuotas de pantalla para 
las películas de origen nacional. El instrumento de la “excepción cultu-
ral” fue aprobado dentro de ese mismo organismo en diciembre de 1993 
y concretado en abril de 1994 (Márquez, 2004).
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ron contra la Ley Federal de Cinematografía, adicionada y 

reformada en 1999, la Suprema Corte de Justicia de la nación 

falló a favor de United International Pictures y 20th Century 

Fox Buena Vista/Columbia-TriStar en términos de una defen-

sa de “libertad de comercio” y de “igualdad” (Márquez, 2006).

Contraria a esa posición, México, en el debate sobre los 

productos culturales en los acuerdos internacionales reali-

zado en el seno de la unesco, se alineó del lado de Francia y 

Canadá, en contra de la posición estadounidense, que con-

sidera que lo relativo a la cultura debe tratarse en el seno 

de la omc, como cualquier otro producto comercial, en una 

clara equiparación de cultura con industrias culturales y de 

éstas con industrias del entretenimiento.

En 2004, México, Francia y Quebec adoptaron una De-

claración Conjunta sobre la Diversidad Cultural, en la que 

determinaron trabajar juntos en una convención sobre di-

versidad basada en el reconocimiento de la especificidad de 

la dualidad de los bienes y servicios culturales; el derecho 

de los Estados para elaborar y llevar a cabo políticas cultu-

rales y medidas de apoyo a favor de la diversidad cultural; la 

necesidad de contar con un instrumento jurídico vinculante 

y con una articulación apropiada con otros instrumentos in-

ternacionales; la necesidad de disponer de mecanismos de 

seguimiento eficaces, así como de mecanismos de solución 

de controversias, y la importancia de la cooperación para el 

desarrollo en el ámbito cultural.

Sin embargo, en el seno de las instituciones mexicanas, 

y con la participación de algunas organizaciones de la socie-

dad civil, en torno al documento preliminar de la convención 

se debatían dos opciones para darle forma al artículo 20, re-

lativo a las relaciones de la convención sobre diversidad con 

otros instrumentos internacionales: mientras que el secreta-

rio de Economía señalaba su apoyo a la visión economicista 

de que los productos culturales debían someterse a las reglas 

del comercio internacional, el Conaculta se pronunciaba a 

favor de la opción que consideraba que los productos cul-

turales son bienes portadores de valores, ideas y de sentido 

que definen la identidad cultural de una colectividad. La pri-

mera opción, en su redacción, señalaba que “la convención 

deberá ser implementada exclusivamente y de manera ar-

mónica y compatible con los otros tratados internacionales, 

en particular, con los acuerdos de la Organización Mundial 

de Comercio y los otros tratados internacionales en mate-

ria de comercio internacional”, mientras que la segunda in-

dicaba el reconocimiento de México de que la convención 

“no esté subordinada a otros tratados internacionales. De 

manera recíproca, otros tratados internacionales no estarán 

subordinados a la convención”. Al final, la posición que se 

llevó a la unesco fue que México relativizó la preponderancia 

cultural e identitaria a favor de la perspectiva comercial, y se 

apoyó la inclusión de la cláusula que garantiza que ninguna 

disposición de la convención podrá interpretarse como una 

modificación de los derechos y obligaciones que los Estados 

han contraído con la firma de otros tratados internacionales 

(Rodríguez Barba, 2009).

En 2007, cuando se hacían las gestiones para la ratifica-

ción de la convención, la Secretaría de Economía incluyó la 

siguiente reserva que de manera explícita señala la prepon-

derancia económica sobre la cultural:

1. La convención deberá implementarse, exclusivamen-

te, de manera armónica y compatible con otros tratados 

internacionales, especialmente con los acuerdos de la 

omc y otros tratados internacionales en materia de co-

mercio internacional.

2. En relación con el párrafo primero del artículo 20, 

México reconoce que la convención no estará subordi-

nada a otros tratados internacionales. Igualmente, que 

otros tratados no estarán subordinados a la convención.

3. El inciso b del artículo 20 no predeterminará la po-

sición de México en futuras negociaciones de tratados 

internacionales (ibidem).

En ese ambiente de diferencias, el texto de la convención 

fue enviado al Senado de la República para su aprobación 

con la mencionada reserva, y se aprobó el 27 de abril de 

2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

junio de ese mismo año y se depositó en la sede de la unesco 

en julio del mismo año, con lo que se convirtió en el tercer 

Estado en ratificar la convención.

En un escenario de desacuerdos y conflictos en torno a 

la cultura, la gestión cultural y el control de las institucio-

nes culturales, México –según cifras de la Organización de 

Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (oei)– mantiene 61 acuerdos bilaterales en materia 

de intercambio cultural (unesco, 2006), y en este contexto 

desarrolla 47 programas bilaterales de cooperación cultural 

en materia de educación artística, recursos humanos, acti-

vidades artísticas y culturales, radio, cinematografía, televi-

sión y medios audiovisuales, entre otros. También participa 

de manera activa en foros internacionales en el ámbito cul-

tural, entre los que destacan el Encuentro de Ministros de 

Cultura y Responsables de las Políticas Culturales de Améri-

ca Latina y el Caribe; la Comisión Mexicana de Cooperación 



DIARIO DE CAMPO58

con América Central; el Grupo de Alto Nivel de la unesco; 

el Grupo de los Tres (G3), formado por México, Colombia y 

Venezuela; las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado 

y de Gobierno; el Comité Interamericano para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura de la oea. Además, mantiene lazos de 

cooperación cultural y educativa con diversas organizacio-

nes regionales, tales como la oei (Rodríguez Barba, 2009).

65. ¿Qué ha hecho México para responder a la Convención 

sobre Diversidad Cultural?

Para el fomento y reconocimiento de la diversidad, en 2001, 

mediante el Conaculta, se instituyó la Campaña Nacional por 

la Diversidad Cultural de México, con el objetivo, por una 

parte, de favorecer el reconocimiento y valorización de las 

aportaciones de las diversas expresiones culturales, a fin de 

contribuir a la erradicación de la discriminación, marginación 

y exclusión de los pueblos indígenas, y por otra, de promover 

y reconocer la contribución de dichos pueblos al patrimo-

nio oral e inmaterial de la humanidad. Otra iniciativa fue la 

creación del Grupo de Coordinación Interinstitucional (gci),

que reúne a 13 instituciones de gobierno de la cultura, la 

educación, la salud y la justicia, así como a dos organismos 

internacionales. El grupo está compuesto por el Centro de 

Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

(ciesas), el Consejo Nacional de Población (Conapo), la Direc-

ción General de Culturas Populares del Conaculta, la Coordi-

nación General de Educación Intercultural y Bilingüe (cgeib),

la Dirección General de Educación Indígena (dgei), la Direc-

ción General de Planeación y Desarrollo en Salud (dgpds-ss), 

la Dirección General de Promoción de la Salud (dgps-ss), la 

Jefatura Delegacional en Tlalpan (gdf), el Instituto Nacional 

de Lenguas Indígenas (Inali), la Procuraduría General de Jus-

ticia del Distrito Federal (pgjdf), la Universidad Pedagógica 

Nacional (upn), el Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las 

Artes (itca) y el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-

nación (Conapred). A ellos se suman la unesco y el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia (unicef) como or-

ganismos internacionales (ibidem). En el marco de tres ejes 

conceptuales –la cultura, la diversidad y la interculturalidad–, 

desde 2004 se han llevado a cabo acciones como la celebra-

ción de las Jornadas por la Diversidad Cultural; la creación de 

un diplomado en educación intercultural y bilingüe; un semi-

nario de políticas lingüísticas; la producción de materiales de 

difusión en disco compacto –como el de La diversidad natural 

y cultural de México–; la producción de una radionovela bi-

lingüe en maya y en español; la publicación de tres mapas 

sobre la diversidad cultural mexicana y el arte popular mexi-

cano; la publicación del libro Nuestras lenguas; la emisión de 

billetes de lotería conmemorativos de la campaña; diversos 

concursos y exposiciones de fotografía, y la Jornada México-

Centroamérica por la Diversidad Cultural, entre otros.

66. ¿Por qué son importantes las industrias culturales en el 

debate internacional en torno a la conservación de la 

diversidad cultural y cómo se caracterizan?

La discusión sobre las industrias culturales es importante 

para el debate sobre la diversidad cultural porque, como se 

ha visto antes, fue a partir de que países como Francia –tras 

la Segunda Guerra Mundial– exigieron cuotas de pantalla 

para su cine nacional y su industria audiovisual, que en el 

ámbito internacional se abrió la polémica sobre la impor-

tancia de que cada país establezca políticas culturales que 

propicien el desarrollo de sus industrias culturales, a fin de 

fortalecer la identidad y la cultura nacionales.

El término de industrias culturales fue utilizado por 

primera vez en 1947 por Theodor W. Adorno y Max Hor-

kheimer, pertenecientes a la escuela de Fráncfort, cuando 

aludían a la potencia de la radio, el cine y de la naciente 

televisión, pero no fue hasta la década de 1970 cuando se 

extendió su uso, en el contexto de los procesos mundiales 

relacionados con  los intercambios comerciales de produc-

tos, bienes y servicios culturales, así como de los mensajes 

producidos y distribuidos por diferentes soportes tecnológi-

cos: libros, cintas magnetofónicas, videos, internet y seña-

les digitalizadas, entre otras (Warnier apud Márquez, 2004).

La unesco aprobó los primeros estudios sobre el tema en 

1978, con la creación de un Programa de Investigaciones 

Comparadas sobre Industrias Culturales, a fin de ubicar la 

función y el lugar de estas industrias en el desarrollo de las 

sociedades. A partir de ello, en 1980 un grupo de expertos 

contribuyó a elucidar su definición, su campo de acción, su 

funcionamiento, algunas de sus ramas, su incidencia sobre 

los grupos sociales, la cuestión clave de los creadores, los 

fenómenos de internacionalización y sus diferentes moda-

lidades de intervención pública y privada, las mismas que 

deberían publicarse en 1982, en México, durante la Confe-

rencia Mundial sobre Políticas Culturales.

El debate sobre ellas se polarizó entre las perspectivas 

liberales que se inclinaban hacia la defensa incondicional 

de su inclusión en la economía liberal, y aquellos que esti-

maban que el sentido de la industria cultural es la invasión 

del campo cultural por el modo de producción capitalista. 
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Tales posiciones estuvieron mediadas por aquellos que, si 

bien reconocían los problemas que traen consigo los me-

canismos industriales, tanto en el campo cultural como en 

los demás, veían en este tipo de industria una oportunidad 

para el desarrollo y la democracia cultural (Espinosa, s. f.).

En esos primeros años de discusión, la unesco reconoció 

la existencia de las industrias culturales “cuando los bienes 

y servicios culturales son producidos, reproducidos, alma-

cenados o distribuidos de acuerdo con patrones industria-

les y comerciales; es decir, a gran escala y de acuerdo con 

una estrategia basada en consideraciones económicas, más 

que en una preocupación por el desarrollo cultural”. En 1982 

enumeró una serie de aspectos positivos y negativos de las 

industrias culturales. Entre los positivos, se planteaba la am-

pliación del acceso a los mensajes culturales, la reducción de 

los costos de producción y consumo, la transformación de la 

creación profesional e intensificación de los contactos entre 

los creadores y el público, lo que permitiría el acceso a toda 

la población del conocimiento del mundo en sus diversos as-

pectos y significaría un impulso a la acción educativa. A esto 

se contraponían los elementos negativos, como la ocultación 

progresiva o marginalización de los mensajes culturales que 

no revisten la forma de mercancías dotadas de un valor eco-

nómico, lo que representaría un conflicto con la identidad 

cultural, además de desalentar la producción local por el bajo 

costo de los mensajes importados en un tipo de producción 

basada en la trivialización, en el carácter efímero y en el em-

pobrecimiento de los contenidos, todo lo cual sería suscep-

tible de utlizarse con miras a una rentabilidad económica a 

corto plazo o con fines de control social o político (ibidem).

Varios analistas hicieron notar que en la primera carac-

terización hecha por la unesco de las industrias culturales se 

omitía la posibilidad de que existieran políticas públicas, pa-

ra las cuales las consideraciones económicas tendrían una 

importancia menor que otras de carácter cultural, social, po-

lítico o religioso. Posteriores definiciones aclararon más el 

concepto, al considerárseles como el “conjunto de ramas, 

segmentos y actividades auxiliares industriales productoras 

y distribuidoras de mercancías con contenidos simbólicos, 

concebidas por un trabajo creativo, organizadas por un ca-

pital que se valoriza y destinadas finalmente a los mercados 

de consumo, con una función de reproducción ideológica 

y social”. En esta caracterización ya se reconocía un doble 

valor en las industrias culturales, como mercancías con su 

dimensión económica y portadoras de contenidos simbólicos 

–ideológicos y culturales–, ambas dimensiones presentes en 

todos los productos originados en las industrias culturales.

La esencia de una industria cultural la constituyen, por 

tanto, varios elementos esenciales, integrados de forma 

dinámica:

1. Implican un acto de creación y son portadoras de con-

tenidos simbólicos –ideológicos y culturales.

2. Son producidos, reproducidos, almacenados o distri-

buidos de acuerdo con patrones industriales y comerciales.

3. Contienen un soporte tecnológico para su difusión.

4. Su producción, desde su origen, se orienta hacia el 

mercado, por lo que se realizan a gran escala y de acuerdo 

con una estrategia basada en consideraciones económicas.

 Por su parte, Patrice Flichy, Bernard Miège y Gaètan 

Tremblay (apud Márquez, 2004) consideran que las indus-

trias culturales presentan las características siguientes:

a. necesitan grandes medios;

b. aplican técnicas de producción en serie;

c. trabajan para el mercado, o sea, mercantilizan la 

cultura;

d. se fundan en una organización del trabajo de tipo ca-

pitalista, de modo que el productor se transforma en un 

trabajador [asalariado] y la cultura en un producto co-

mercial, una mercancía.

García Canclini (1989) considera que se trata de bienes cul-

turales que no son generados de manera artesanal ni in-

dividual, sino con medios técnicos y relaciones laborales 

propios de la industria y, por tanto, conjugan la creación, la 

producción y la comercialización de bienes y servicios, así 

como formas específicas de consumo, propias del capitalis-

mo transnacional y la globalización.

En la actualidad, la unesco ha ampliado su reflexión a lo 

que considera “industrias creativas”, cuyo campo de activi-

dad incluye y supera el de las industrias culturales. En un 

documento de su página web, “Comprender las industrias 

creativas. Las estadísticas como apoyo a las políticas públi-

cas”, se lee:

El término industria cultural se refiere a aquellas indus-

trias que combinan la creación, la producción y la comer-

cialización de contenidos creativos que sean intangibles 

y de naturaleza cultural. Estos contenidos están normal-

mente protegidos por copyright y pueden tomar la forma 

de un bien o servicio. Las industrias culturales incluyen 

generalmente los sectores editorial, multimedia, audio-

visual, fonográfico, producciones cinematográficas, arte-

sanía y diseño […] El término industria creativa supone 
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un conjunto más amplio de actividades que incluye a 

las industrias culturales más toda producción artística 

o cultural, ya sean espectáculos o bienes producidos 

individualmente. Las industrias creativas son aquéllas 

en las que el producto o servicio contiene un elemento 

artístico o creativo sustancial e incluye sectores como la 

arquitectura y publicidad.

Mediante esta caracterización, plantea cierta especificidad 

para cada término en vez de considerarlos como sinónimos 

o intercambiables.

Como se puede apreciar en el caso de la caracterización 

de las industrias culturales, a los elementos esenciales men-

cionados antes –son creaciones portadoras de contenidos 

simbólicos, son producidos, reproducidos, almacenados o 

distribuidos de acuerdo con  patrones industriales y comer-

ciales, contienen un soporte tecnológico para su difusión 

y se orientan hacia el mercado bajo consideraciones eco-

nómicas– se agrega que se trata de bienes producidos me-

diante una organización del trabajo que no es artesanal ni 

individual, sino por medios técnicos y relaciones laborales 

propios de la industria, además de que incluyen contenidos 

culturales intangibles y generalmente con copyright.

En cuanto a la importancia de las industrias culturales 

para la conservación de la diversidad cultural, la unesco 

considera que:

Existe una industria cultural cuando los bienes y ser-

vicios culturales se producen, reproducen, conservan y 

difunden según criterios industriales y comerciales, es 

decir en serie y aplicando una estrategia de tipo econó-

mico. Las industrias culturales son trascendentes en la 

promoción y el mantenimiento de la diversidad cultural 

y económica y crean un acceso democrático a la cultura. 

Sin embargo, no hay que olvidar que el mapa mundial 

de las industrias culturales revela una gran brecha entre 

el Norte y el Sur. Esta distancia sólo puede ser acortada 

reforzando las capacidades locales y facilitando el acce-

so de los países al mercado mundial.

Al respecto, cabe agregar que si bien las industrias cultu-

rales nacionales jugaron un papel importante en la cons-

trucción y consolidación de las naciones –prensa, radio, 

industria editorial, televisión y cine, por ejemplo–, éstas 

ahora se enfrentan a circunstancias difíciles ante las políti-

cas de desregulación y protección –como las de telecomuni-

caciones en México durante la década de 1990– propiciadas 

por las empresas transnacionales, que han puesto en peli-

gro su continuidad. De tal forma, se ha reducido la diversi-

dad de empresas nacionales, debilitándose las pequeñas y 

medianas, y reduciéndose la capacidad de influencia y ges-

tión de la población civil e incluso de los gobiernos nacio-

nales frente a los consorcios transnacionales, que deciden 

la producción y los contenidos en alianza con las escasas 

empresas monopólicas del país. Además, se han menguado 

también las empresas públicas o de capital social.

67. ¿Cómo se ha dado en México el debate sobre las 

industrias culturales?

En México, en la contienda actual por el control de la pro-

ducción cultural y, por lo tanto, en la disputa por controlar 

la generación de significados y las ganancias de la produc-

ción cultural, se ha generado una gran confusión en torno 

a las llamadas industrias culturales: a su definición y a su 

papel en el desarrollo económico y en la defensa de la di-

versidad cultural.

Sucedió en nuestro país que, como en muchos otros de 

Latinoamérica, los procesos de liberalización de la econo-

mía que condujeron al “adelgazamiento” y a la “reforma 

del Estado” vieron en las actividades educativas y culturales 

un lastre del que había que liberar al gobierno, al crear las 

condiciones legislativas para su desregulación y su traspa-

so al empresariado. En ese contexto, y con la intención de 

demostrar que ciertos sectores de la cultura no sólo no eran 

un lastre, sino que contribuían de forma importante a la 

economía nacional, hubo quienes se dieron a la tarea de 

demostrar, con cifras y datos duros, la capacidad de generar 

ingresos y ganancias de ciertas empresas productoras de 

bienes y servicios culturales, entre ellas la industria edito-

rial, la producción de artes escénicas y espectáculos, la te-

levisiva y la cinematográfica, entre otras, las cuales fueron 

englobadas como industrias culturales y en torno a las que 

se expuso la necesidad de generar políticas públicas para su 

impulso y su desarrollo.

En su estudio, Ernesto Piedras (2004) demuestra, por 

ejemplo, que las industrias culturales protegidas por dere-

chos de autor en México, además de generar ingresos im-

portantes en beneficio de las familias trabajadoras, es uno 

de los sectores más importantes de la economía mexicana 

al ubicarse en el cuarto lugar, sólo por debajo de las in-

dustrias maquiladoras, el petróleo y el turismo, y superar 

incluso al sector de las telecomunicaciones. De este modo, 

para 1998 contribuyeron con 6.7% del producto interno bru-
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to (pib), incluyendo el flujo de producción directa, indirecta, 

efectos multiplicadores y la correspondiente a la “economía 

sombra” o informal: una cifra importante comparativamen-

te, si se piensa que en Inglaterra su contribución al pib es de 

8.25% y en Estados Unidos de 8.2%. Sin embargo, el mismo 

autor llama la atención sobre el hecho de que en México las 

industrias culturales, en su mayoría, son pequeñas y media-

nas empresas, o sea, unidades económicas de subsistencia 

que, a pesar de crear altos volúmenes de empleo y de au-

toempleo, no son apoyadas por las políticas públicas, que 

en cambio sí respaldan de manera mayoritaria a las grandes 

empresas. Así, Piedras (2005) hace un llamado para que se 

establezcan políticas de incentivos fiscales para las empre-

sas dedicadas a las actividades económico-culturales, a fin 

de que todo el mundo tenga acceso a la cultura y ésta vuel-

va a ser el centro de la sociedad.

No obstante, ese afán demostrativo tuvo entre sus efec-

tos que ciertos sectores de funcionarios gubernamentales, 

investigadores, gestores culturales y empresarios mexica-

nos extrapolaran esa capacidad de producir ganancias eco-

nómicas de cierto tipo de empresas –las protegidas por el 

derecho de autor– hacia otros ámbitos de la cultura y la 

producción cultural. De esta forma se consolidó un imagi-

nario y un proyecto para el desarrollo nacional, en el que se 

considera que la función de toda la cultura y el patrimonio 

cultural debe ser la de volverse “industria cultural” para ge-

nerar ganancias económicas, bajo el artificio de denomi-

narlas “autosustentables” y en detrimento de las funciones 

públicas y sociales, como las que han tenido hasta ahora los 

museos y las zonas arqueológicas bajo resguardo del inah 

y la enseñanza de las bellas artes en el inba, por ejemplo.

Además, en esa lectura distorsionada, de manera con-

veniente se ha querido olvidar el reclamo de varios países 

respecto a que las industrias culturales no pueden ser tra-

tadas como cualquier otra, justo por su importancia para la 

cohesión social y la identidad de las naciones, de donde se 

deriva la necesidad de que sean protegidas y apoyadas por 

sus gobiernos tanto en sus políticas internas como en los 

tratados comerciales internacionales.

Al respecto, García Canclini y Piedras (2006) señalan que 

las industrias culturales, en particular la editorial, la cinema-

tográfica, la audiovisual y multimedia –consideradas las más 

desarrolladas, consolidadas e institucionalizadas respecto a 

otros países en desarrollo– se encuentran en clara desventaja 

no sólo desde el punto de vista de la concurrencia interna-

cional de bienes y servicios culturales, sino también en los 

mercados nacionales. Estos sectores, explican los autores, 

enfrentan los desafíos de la competencia de conglomerados 

internacionales que poseen recursos financieros y tecnológi-

cos con costos de producción inferiores y estímulos fiscales 

por parte de sus gobiernos, como lo demuestran los casos de 

Estados Unidos, Francia y Canadá, con una industria audio-

visual fuerte y subsidiada por el Estado.

De acuerdo con la Coalición Mexicana para la Diversi-

dad Cultural, la producción cinematográfica mexicana ha 

disminuido 72% debido a la inversión de los productos es-

tadounidenses en el mercado nacional. Durante el periodo 

2000-2004 sólo se produjeron 102 películas, como resultado 

del tlcan. En 2004 se proyectaron 280 cintas en las salas de 

cine mexicanas, de las cuales 166 fueron estadounidenses y 

controlaron dos mil 500 de las tres mil pantallas existentes, 

las mismas que atrajeron a 150 millones de espectadores al 

año. Como resultado de lo anterior se dio el cierre de varias 

compañías de producción y el desempleo, aunado a la baja 

en las exportaciones de cintas mexicanas. En ese contexto, 

los cineastas reclaman una revisión del tlcan, pero conside-

ran que la presión ejercida por Estados Unidos sobre los go-

biernos es fuerte (Necoechea, 2006; Rodríguez Barba, 2009).

Uno de los casos más significativos de este proceso, en el 

que los bienes públicos se emplean para generar ganancias 

privadas, se dio en México con las reformas a la Ley Federal 

de Telecomunicación y a la Ley de Radio y Televisión, rea-

lizadas en 2006 como parte de la desregulación que se ha 

venido dando en el país en las últimas décadas (Díaz, 2007) 

para facilitar a los concesionarios de la iniciativa privada el 

acceso indiscriminado y gratuito al espectro digital de fre-

cuencias, y privando con ello al Estado de su papel regulador 

de un bien público, con lo cual se ha propiciado la concen-

tración de servicios a favor del duopolio mexicano –Televisa 

y TV Azteca–, provocando el debilitamiento de las radios y la 

televisión pública –permisionarias– e inhibiendo la creación 

y desarrollo de radios educativas y comunitarias.13

Otro ejemplo significativo es la tendencia creciente del 

inah de otorgar permisos para convertir los sitios arqueoló-

gicos y museográficos en espectáculos o lugares para la ex-

13 Diversos sectores políticos e intelectuales se inconformaron ante esta 
legislación, conocida como Ley Televisa. También, 47 senadores de la LIX 
Legislatura presentaron una controversia constitucional contra la misma 
en 2006. La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucio-
nales seis artículos y 16 párrafos y se acreditaros omisiones legislativas. 
Entre lo eliminado de la ley se tiene el proceso de subasta de las concesio-
nes, el refrendo automático de las mismas, la objeción del Senado de los 
miembros de la Cofetel, el periodo de 20 años de la concesión, además de 
los artículos que permitían la obtención de servicios extras digitales por el 
mismo espectro. Además, se hizo hincapié en que ésta omitía mandatos 
de igualdad en los medios, reglamentados en el artículo 2° de la Constitu-
ción (véase www.wikipedia.org./wiki/Ley_Televisa).
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hibición de atracciones o eventos privados –cenas, comidas, 

conmemoraciones–, sin que se cuente con una normatividad 

suficiente que garantice que no haya daños al patrimonio, 

que los beneficios se destinen a su conservación y que las 

utilidades sean para un beneficio social. Por el contrario, por 

el momento los beneficios mayoritarios quedan en manos de 

empresas privadas. En esos casos los bienes patrimoniales, 

además de sufrir daños evidentes, son usados sin atender a 

la prioridad que deben tener como bienes públicos, al servicio 

de causas sociales. Recuérdese el caso de las miles de perfo-

raciones que se le practicaron en 2008 a la Pirámide del Sol 

en Teotihuacán con la pretensión de instalar espectáculos de 

luz y sonido. La iniciativa se frenó por la protesta de los tra-

bajadores e investigadores del inah, pero se mantiene como 

una amenaza permanente en esa zona.

Para ejemplificar la forma mecánica y distorsionada de 

la manera en que desde el sector gubernamental se ha in-

terpretado el tema de las industrias culturales y la comer-

cialización de la cultura y el patrimonio cultural, están las 

declaraciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por 

medio de Andrés Ordóñez, de Asuntos Culturales. Este fun-

cionario declaró al diario Crónica (2004):

Es fundamental cambiar el modelo que tenemos de la 

cultura. A inicios del siglo, cuando mutan las condi-

ciones y se transforma el sistema político mexicano, el 

paradigma cultural planteado por Vasconcelos queda 

rebasado […] de lo que se trata es de actualizarlo para 

que corresponda al momento de integración mundial 

que estamos viviendo: y que materialice la aspiración 

de las colectividades mexicanas […] en el mundo de 

principios del siglo xxi, el vehículo de esos valores ideo-

lógicos y de los elementos que nos van a permitir cons-

truir nuestro elemento de realidad son indisolubles de la 

industria cultural, lo que significa que debemos asumir 

de otra manera la cultura y la tecnología.

En suma, proponía convertir la cultura en un asunto de Es-

tado y tratarla en su integridad como una industria (Már-

quez, 2006).

En ese testimonio se lee la prioridad de la integración 

económica y el papel de la cultura en el proceso, a partir 

de transformarla, mediante el uso de la tecnología, en una 

industria cultural. Están ausentes las preocupaciones por la 

diversidad cultural y por darle a las industrias culturales un 

estatus diferente al de otras industrias, de forma que estén 

protegidas por políticas públicas y fiscales específicas. En 

cambio, hay una clara alusión a la necesidad de abandonar 

las políticas y los principios asociados con la cultura, que 

como bien público y con una misión social han contribui-

do a crear ciudadanía, y a construir imaginarios nacionales 

de identidad y pertenencia (Yúdice, 2002; García Canclini, 

1995), y que, paradójicamente, son la base de la discusión 

mundial sobre las industrias culturales y sus necesidades 

de protección en los tratados comerciales internacionales.

Otro elemento que evidencia esta delicada y en oca-

siones malintencionada confusión en torno a lo que son 

las industrias culturales, se encuentra en el Programa Na-

cional de Cultura 2007-2012,14 que contempla como eje 

número ocho de su política a las industrias culturales, in-

corporando como parte de ellas a las populares, que evi-

dentemente no cumplen con los requisitos esenciales para 

ser una industria cultural, de manera específica porque se 

trata de producciones culturales colectivas, importantes 

para la reproducción de los grupos sociales que las os-

tentan, porque no fueron creadas con la intención de ser 

mercancías, porque no se producen en serie mediante pro-

cedimientos industriales y porque no están protegidas por 

derechos de autor ni por copyright.

En todo caso, la visión distorsionada sobre el tema ha 

contribuido a que las industrias culturales mexicanas se 

encuentren en clara desventaja no sólo desde el punto de 

vista de la concurrencia internacional de bienes y servicios 

culturales, sino también en los mercados nacionales. Estos 

sectores enfrentan los retos de la competencia de conglo-

merados internacionales, los cuales poseen los recursos 

financieros y tecnológicos, con costos de producción infe-

riores y con estímulos fiscales por parte de los gobiernos, 

como lo demuestran los casos de Estados Unidos, Francia y 

Canadá, con industrias audiovisuales fuertes y subsidiadas 

por el Estado (Rodríguez Barba, 2009).

Para el caso, vale traer a la memoria lo que señala Ber-

nier (“Los países…”), quien alerta:

14 Dentro del Plan Nacional de Cultura de Felipe Calderón se estableció 
un plan de acción con 16 objetivos: tres de ellos relativos al cine; dos 
a la televisión pública (Canal 22); uno a la radio pública (Radio Educa-
ción); uno al fomento de la lectura y las bibliotecas; uno al fomento de 
la venta y comercialización de la producción del sector cultural (Educal); 
tres a destacar la importancia del diseño y a estimular la creatividad en 
él –visto como “elemento de desarrollo creativo, económico y genera-
dor de empleo”–; uno a establecer políticas de fomento a las industrias 
culturales y la creación de empresas culturales; uno para contribuir a la 
protección de los derechos de autor; dos para “poner los nuevos medios 
digitales al servicio de la información sobre las industrias culturales, así 
como de la difusión y transmisión de sus productos”, y otro para in-
corporar al marco jurídico medidas que favorezcan el desarrollo de las 
industrias culturales.
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Lamentablemente, el proceso de liberalización multila-

teral de intercambios, tal como se lleva adelante actual-

mente en el marco de la omc, coloca a los países en desa-

rrollo en una situación delicada en el momento de asumir 

compromisos en el sector cultural. Esto se debe a que, 

si se tiene en cuenta su situación, a menudo les resulta 

muy difícil, si no imposible, prever el tipo de medidas que 

necesitan poner en práctica en el corto y mediano pla-

zo para asegurar el desarrollo de su producción cultural. 

Incluso para los países desarrollados, como lo veremos 

más adelante, esa previsión puede resultar arriesgada. 

Sin embargo, se pide a los países en desarrollo que asu-

man compromisos en el campo audiovisual que no sólo 

implican una reducción de su capacidad para poner en 

práctica soluciones que los países desarrollados ya utili-

zan, sino que, en ciertos casos pueden también equiva-

ler a una apertura completa de su mercado, y esto aun 

cuando su presencia en este último no está asegurada 

[…] Veremos que a veces, ante la ausencia de un acuerdo 

internacional, que trate desde un punto de vista estricta-

mente cultural los problemas que plantea la interfaz en-

tre comercio y cultura, puede resultar sumamente difícil 

de resistir a las presiones comerciales provenientes de 

países con interés de exportar la propia producción cul-

tural de sus industrias sólidamente implantadas.

Y como argumento para justificar la necesaria protección 

de estas industrias en los tratados de libre comercio, el mis-

mo autor expresa:

Prácticamente todos los Estados utilizan, de una mane-

ra u otra, subsidios para ayudar a sus industrias cultu-

rales. Incluso Estados Unidos lo hace, aunque a menu-

do afirme lo contrario. Pero a diferencia de los países 

desarrollados, cuya mayoría dispone de importantes 

programas de apoyo para su sector cultural, los países 

en desarrollo, y en particular los menos avanzados, con 

frecuencia cuentan con presupuestos muy limitados pa-

ra promover el desarrollo de sus industrias culturales.

Desgraciadamente, en el caso de México hasta ahora no 

se han generado medidas de subsidio, protección y apoyo, 

y han quedado a la deriva de las presiones del mercado, 

controladas por ciertos capitales.

68. ¿El patrimonio cultural puede considerarse como una 

industria cultural?

No. El patrimonio cultural, por definición, no puede consi-

derarse como una industria cultural, ya que si se atiende al 

sentido con que se crearon los organismos y legislaciones 

destinados a su salvaguardia y conservación, así como a la 

definición sobre el mismo revisadada con anterioridad, ve-

remos que al caracterizarlo se pone énfasis en que se trata 

de la protección del acervo de elementos y expresiones cul-

turales que una sociedad considera que le son propios y sig-

nificativos para su reproducción social, lo cual les otorga el 

sentido de ser bienes públicos que requieren ser conserva-

dos y protegidos en la medida que se consideran fundamen-

tales para la permanencia de los pueblos y naciones, así 

como para su desarrollo, pues explica su pasado, da cuenta 

de su existencia presente y contribuye para su proyección a 

futuro. Se advierte, entonces, que el centro del sentido de la 

definición es la valoración simbólica que las hace indispen-

sables para la reproducción social e identitaria, lo que a su 

vez los considera bienes públicos socialmente necesarios, 

cuyo uso y usufructo no puede, por definición, darse para el 

beneficio privado de algunos individuos o grupos de interés.

Por otro lado, las industrias culturales, si bien es cierto 

que producen bienes creativos con su respectivo significado 

simbólico y que incluso pueden incidir en la construcción 

identitaria de una sociedad, son definidas por un sentido 

esencial en cuanto a que desde su origen son, se conciben y 

se producen como mercancías para su venta en el mercado, 

con la finalidad de producir ganancias económicas en bene-

ficio de la empresa que ostenta los derechos de explotación 

económica. Además, estas industrias  se caracterizan preci-

samente por producir bienes protegidos bajo el régimen de 

derechos de autor y el copyrigth, y por lo general lo hacen 

mediante procesos productivos propios de la industria, co-

mo la estandarización y la serialización.

Aun en el caso de las industrias culturales, cabe recordar 

que lo que está en el centro del debate mundial es la nece-

sidad de protegerlas por el papel social que desempeñan.

69. ¿Qué se debate en torno al papel de la cultura y el 

patrimonio en la vida nacional?

Como lo ha señalado la unesco, hoy en día la cultura es un 

campo de confrontación mundial y las diferencias cultura-

les –en sus expresiones religiosas, lingüísticas, identitarias 

e incluso civilizatorias– están en el centro de conflictos 

entre pueblos, grupos culturales y naciones, e incluso 

sirven para justificar genocidios, etnocidios y guerras de 

conquista.
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En el contexto de la globalización, la cultura, como se ha 

visto, es motivo de intensas y conflictivas negociaciones en 

el seno de instancias donde se acuerdan los tratados de libre 

comercio –como el gatt o la omc–; precisamente porque en 

nuestros días es claro que la cultura, y la cultura transforma-

da en bienes patrimoniales, asume diversos valores y signi-

ficados para los actores, diferenciados económica, cultural 

y socialmente, y que integran los pueblos y naciones, que a 

su vez guardan relaciones asimétricas, desiguales, entre sí.

En efecto, la cultura como dimensión presente en el con-

junto de la vida social tiene, entre otros, valores simbólicos, 

cognitivos, educativos e identitarios, además de históricos 

e incluso comerciales. Del énfasis que se pone en alguno 

de estos valores resultan proyectos específicos, que pueden 

tornarse antagónicos al privilegiarse un tipo de valor en de-

trimento y en oposición a otro. Algo similar sucede con el 

patrimonio cultural.

En México el debate es apasionado, y aunque es común 

que se considere que deben hacerse cambios en las políticas 

e instituciones culturales –para que éstas concuerden con 

las transformaciones del país frente al mundo globalizado y 

respondan de manera adecuada a las actuales necesidades y 

demandas de la población–, la polémica se complica en oca-

siones, entre otras cosas, por el desorden con que se discute 

y los intereses que sustentan las diversas posiciones.

En el campo de los conceptos y proyectos existen diferen-

tes perspectivas acerca de qué es la cultura, al implicarse en 

cada posición una percepción particular sobre el papel que 

debe tener en el desarrollo nacional, pero también al confun-

dirse, como ya se ha dicho, con el patrimonio cultural. Al no 

identificarse con claridad lo anterior, el debate se complica 

cuándo se discute qué son y cómo deben ser las políticas y 

las instituciones culturales y, por lo tanto, cuando se propo-

nen las reformas consecuentes para hacerlas eficientes.

A riesgo de simplificar posiciones, pero con el objetivo 

de aclarar el debate, se puede decir que existen por lo me-

nos, cuatro ejes de discusión, en cada uno de los cuales se 

despliegan, a su vezciertos temas y diferentes posiciones:

En el primero se debate el papel que tuvo, tiene y debe 

tener la cultura y el patrimonio cultural en la vida nacional. 

En este eje hay dos aristas en el debate: a) la cultura y el 

patrimonio como pilares de la educación y de la identidad 

nacionales, y b) si el patrimonio y la cultura pueden y deben 

servir como motores del desarrollo económico nacional, 

asociados con el turismo.

El segundo se relaciona con la demanda reciente acerca 

de que ninguna democratización será posible sin una activa 

participación de la sociedad civil en las decisiones y accio-

nes culturales.

El tercero tiene que ver con las reformas necesarias 

para actualizar legislaciones e instituciones ante los retos 

actuales.

El cuarto, que está en el fondo de los anteriores, es la 

discusión sobre el papel del Estado nacional en la dinámica 

cultural nacional y frente a la globalización.

70. ¿Qué se debate en torno a la cultura y el patrimonio cultural

como pilares de la educación y la identidad nacionales?

Como ya se ha visto en preguntas anteriores, en los oríge-

nes de la nación mexicana la inserción de la cultura en el 

campo de la educación fue producto de un proyecto que 

buscaba la homogeneización cultural y lingüística del Méxi-

co independiente y revolucionario, de modo que lograr cier-

to tipo de cultura nacional era el fin político y la educación, 

el medio para lograrlo. De modo que medio y fin se articula-

ban para consolidar un tipo especifico de nación, uniforme 

y homogénea en su cultura e identidad nacionales. Desde 

entonces, sin embargo, se sembró una tensión que persiste, 

si bien con matices adquiridos con el tiempo. Se trata de la 

tensión entre el afán de adquirir y hacer llegar a todos los 

mexicanos aquello concebido como la gran cultura de la 

humanidad, generada desde Occidente, y la necesidad de 

afianzarla en una identidad con raíces culturales propias, 

procedentes del México prehispánico, con el agravante de 

que, en principio, la grandiosidad prehispánica se percibía 

como herencia de los indios muertos, cuyos vestigios se 

guardan con celo en los museos, mientras que los indios 

vivos, con su arraigo a lo tradicional, eran mirados como 

atrasados, incivilizados y, por supuesto, carentes y resisten-

tes a esa gran cultura universal.

Durante muchos años el resultado de esa tensión se re-

solvió al inclinar el peso de la balanza hacia el lado de la 

cultura universal. Como proyecto nacional ganó la necesi-

dad de extenderla hacia el pueblo inculto, al que se procedió 

a alfabetizar en español y a educarlo en las ciencias y las 

artes, según la visión modernizadora vigente en los países 

metropolitanos y hegemónicos que nos servían como ejem-

plo. La educación básica debía orientarse a consolidar una 

cultura y una identidad nacionales, fincando sus raíces en 

el pasado prehispánico, considerado como patrimonio cul-

tural, pero no en las culturas indígenas vivas. La especiali-

zación en las ciencias y las tecnologías quedó como tarea 

de universidades y escuelas tecnológicas. Como ya se ha 
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dicho, se crearon instituciones nacionales adecuadas para 

lograr esos fines.

Ciertamente, en una sociedad con una alta estratifica-

ción de clases, la educación nacional ha cumplido con un 

compromiso distributivo –emanado de la Revolución mexi-

cana– para hacer accesible las llamadas cultura e historia 

universales a las más amplias capas de la sociedad. Y hasta 

hoy la educación básica, laica y gratuita sigue siendo un 

pilar básico de la identidad nacional, aunque sus referentes 

ideológicos ya no se finquen del todo en la visión de la his-

toria oficial, la cual se mantuvo durante casi todo el siglo xx. 

Hoy la historia patria narrada en los libros de texto es otro 

campo de controversias y disputas en la batalla ideológica 

entre los diferentes proyectos nacionales en pugna.

Sin embargo, en México y el mundo hoy en día han co-

brado fuerza las demandas sociales para que en nuestro país 

sea reconocida la diversidad cultural y la pluralidad lingüís-

tica. Los que ostentan tales demandas exigen la construc-

ción de un campo institucional acorde con los cambios en 

la concepción de nación, que a partir del año 2001 es plu-

ricultural y multilingüe y reconoce como partes integrantes 

de México a una gran diversidad de pueblos con culturas e 

identidades propias. Esto no sólo obliga a cambiar el antiguo 

sentido unidireccional e impositivo de la identidad nacional, 

sino que requiere modificar muchas de las instituciones y 

políticas que lo mantienen en la práctica de un modo homo-

geneizador y excluyente de la diversidad cultural. Lo anterior 

se impregna con la dinámica impuesta al país por la glo-

balización económica y la mundialización de la cultura, lo 

cual propicia una compleja situación donde se entrecruzan 

los anteriores procesos con los nuevos y emergen proyectos 

novedosos para el país que compiten o se afianzan junto a 

los de antaño, tanto por inercia institucional como porque 

persisten aquellos que los defienden y amparan.

En ese complicado escenario de encuentros y desen-

cuentros hay por lo menos cuatro grandes posiciones.

En uno de los extremos de la lucha ideológica se mantie-

nen los imitadores, que siguen a pie juntillas los modelos de 

desarrollo económico y cultural dictados desde los centros 

hegemónicos mundiales, hoy impulsores de la globalización 

económica, con sus cánones de desarrollo y consumo y en 

lucha por hacer de la educación individualista y privatizadora 

un pilar para integrar a México a esa dinámica, que es tam-

bién cultural y civilizatoria, al moverse sobre cierta lógica de 

relaciones entre los hombres y de éstos con la naturaleza.

Dentro de esta tendencia proclive a la importación de 

modelos educativos, culturales, científicos y tecnológicos 

no sólo se trata ya de llevar la cultura al pueblo para hacerlo 

partícipe de la cultura universal e incorporar a México al ac-

tual “concierto de las naciones”, sino de modelar, mediante 

la educación, la mano de obra necesaria para el desarrollo, 

a fin de que sea competitiva y se mueva con libertad, de 

acuerdo con las necesidades de los capitales y los mercados 

que hoy se trasladan con fluidez entre las fronteras de los 

Estados nacionales.

En la educación básica importan menos los conocimiento 

humanistas e históricos que los destinados a capacitar a los 

futuros trabajadores en la movilidad y el desarraigo, así como 

en la flexibilidad y en la relatividad de puntos de vista, que 

hacen de la historia nacional y del mundo un relato móvil 

cuya interpretación depende de valores igualmente flexibles, 

según “el cristal desde donde se mira”. Uno de los resultados, 

por ejemplo, es que en la construcción de la conciencia y la 

memoria histórica del país se promueve en la actualidad una 

visión que evita hablar de invasores e imperialismo, al enal-

tecerse la visión de los intrépidos exploradores e inversionis-

tas con capacidades para detectar oportunidades e impulsar 

el desarrollo empresarial, allí donde otros siguen aferrados a 

anacrónicas ideas y formas de vida.

Para quienes sostienen esta visión, tecnocrática y neo-

liberal, sincronizada con las demandas y los ritmos de la 

globalización, la premisa es que el eje de las políticas edu-

cativas y culturales de México debe impulsar el acceso de 

la población en general a los conocimientos universales –

técnicos, científicos y culturales– que les permitan moverse 

de manera competitiva por el ciberespacio y el mundo real 

para aprovechar, desde su posición, los nichos de oportuni-

dad de la globalización. Con ese sentido, la cultura y la edu-

cación vuelven a estar unidos en esa cruzada actualizadora 

de la población, y una prioridad ordenada por las políticas 

e instituciones nacionales es llevar a todos los rincones del 

país instalaciones y programas educativos y técnicos ade-

cuados para capacitar a la población.

Desde otra posición, más humanista y menos tecnocrá-

tica, están los sectores que propugnan también por abrir las 

fronteras culturales de México y que, desde los imperativos 

de su creación artística e intelectual, buscan una apertura 

educativa y cultural para romper lo que alguna vez se lla-

mó la “frontera de nopal”, a fin de hacer de los artistas y 

creadores actores cosmopolitas, capaces de dialogar con 

el mundo entero y retroalimentarse de la cultura universal. 

Desde hace décadas han luchado contra el nacionalismo 

institucionalizado que hizo de la educación, el patrimonio 

y la cultura instrumentos legitimadores de los grupos en el 
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poder del Estado e impusieron una sola visión para el arte 

y una sola perspectiva para la historia patria. Para ellos, la 

cruzada fundamental en torno a las políticas e instituciones 

culturales tiene la intención de romper el anquilosamiento, 

el burocratismo y la corrupción, que impiden la participa-

ción de la sociedad civil como sujetos activos para decidir 

su actualización, así como para lograr estímulos a la crea-

tividad que les garanticen ingresos suficientes para vivir y 

crear artísticamente con dignidad. Para este sector también 

es importante la articulación entre la educación y la cultura, 

así como la implementación de políticas y programas que 

doten a la población en general de los espacios e insumos 

para la enseñanza de las artes y las humanidades. En este 

caso no sólo apoyan el derecho a bibliotecas, centros cultu-

rales, talleres, computadoras y otros insumos de educación 

y capacitacióin, sino que promueven, junto con aquéllos, 

contenidos propios de la cultura y las artes universales, y no 

sólo los apoyados por los tecnócratas neoliberales.

Por otra parte están aquellos que, haciéndose eco de 

las demandas a favor de la diversidad cultural, buscan la 

transformación de las instituciones para superar el proyec-

to educativo anterior, que obligaba a la desaparición de la 

diversidad de identidades y lenguas a fin de arraigar en todo 

los mexicanos en una misma y homogénea identidad. Aquí 

se presentan dos vertientes:

a. Los de posición radical, que, interesados en conseguir 

la verdadera inclusión democrática y participativa de la di-

versidad social y cultural, consideran como único camino 

la destrucción del Estado actual para construir otro justo y 

equitativo en lo social y multinacional en lo cultural. En esa 

medida se busca la transformación total, radical, de México 

y su sistema.

b. Los que perciben la capacidad reformadora del Estado 

mexicano y buscan la transformación paulatina de institu-

ciones y políticas para que sean redistributivas en lo eco-

nómico y lo social e incluyentes de la diversidad cultural.

Estos últimos, a los que podemos concebir como refor-

madores del Estado, asumen una perspectiva antropológica 

de cultura, en la que, por lo tanto, no existen pueblos sin 

cultura. Para ellos, en la actualización de las políticas e ins-

tituciones culturales se debe intentar una reforma del Esta-

do –no sólo de las instituciones culturales– para garantizar 

la diversidad nacional, más allá de que ciertas expresiones 

sean protegidas y comercializadas para que los diversos 

pueblos y grupos tengan derecho a decidir con autonomía 

el desarrollo de sus propias culturas, sin una mengua en sus 

derechos a enriquecerse en lo cultural con el acceso a los 

bienes y servicios generados en torno a la llamada cultura 

universal. Tal perspectiva se propone garantizar políticas y 

recursos públicos que protejan la diversidad y, con ella, la 

capacidad de reproducción social y cultural de los grupos 

sociales que ostentan esa diversidad, lo que implica el res-

guardo de su hábitat natural y de los recursos tecnológicos, 

simbólicos y culturales que les son indispensables.

También forman parte de este sector reformador aque-

llos que proponen generar en el país una conciencia inter-

cultural que permee el conjunto educativo nacional, desde 

la educación básica hasta las universidades y centros tec-

nológicos, para revertir no sólo la desigualdad social entre 

grupos culturales diferentes, sino la discriminación y la des-

trucción de los sistemas de conocimientos propios de los 

grupos culturales, como los indígenas, hoy excluidos de la 

ciencia y la educación. Asimismo están aquellos que buscan 

romper con el desequilibrio –en las políticas y las institucio-

nes culturales actuales– entre los recursos destinados a la 

educación nacional –que todavía no es intercultural–, las 

bellas artes y aquellos para las culturas populares e indíge-

nas, por ejemplo.

En el otro extremo del espacio donde se contiende por 

el destino de las instituciones y las políticas culturales se 

mantienen, por cierto, los que aún defienden el proyecto na-

cionalista y, con él, el sentido educativo y generador de con-

ciencia, de patria y de nación que antes tuvo el patrimonio 

cultural. Aquí, sin embargo, se vislumbran dos posiciones:

a. Los que, preocupados por el deterioro de las insti-

tuciones culturales, la comercialización de la cultura y el 

patrimonio, así como por la pérdida del sentido de identidad 

nacional, se atrincheran en la defensa del proyecto cultural 

y educativo anterior.

b. Los que, con una preocupación similar, buscan la 

actualización del proyecto nacional para que albergue la 

diversidad cultural y la participación social, sin dejarse con-

vencer por el discurso neoliberal, que niega el valor de los 

espacios nacionales cuando se trata de expandir capitales 

e inversiones de empresas transnacionales –con nombres 

y apellidos–, y que se revierte y oculta al intentar proteger 

los intereses de esas mismas empresas cuando enfrentan la 

competencia de los capitales de otros países.

En el primer caso hay un deseo de retornar a la era do-

rada del nacionalismo mexicano para regresarle a las an-

teriores instituciones y políticas su fortaleza. En el segundo 

se busca la transformación de las instituciones y políticas 

nacionales, pero dentro de un proyecto cultural alternativo 

que las actualice respecto de las nuevas demandas y nece-
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sidades sociales, sin negar la presencia necesaria del Estado 

como la única entidad capaz de mediar entre la voracidad 

de los capitales e intereses que promueven la globalización 

económica y manteniendo como base de la actualización 

un proyecto incluyente de la diversidad cultural, democráti-

co y equitativo en lo social y lo económico.

En el escenario descrito, en términos de imaginar nuevas 

políticas culturales y reconocer la existencia de relaciones 

de asimetría y poder entre los grupos con culturas diferen-

tes, debe analizarse hasta qué punto las instituciones cultu-

rales, con su aparato burocrático y administrativo, cumplen 

los objetivos de contribuir a la conservación, restauración 

y salvaguardia del patrimonio, y si aciertan en el cometido 

de apoyar la existencia y el desarrollo de la diversidad de 

grupos con culturas e identidades diferentes en México. En 

ese marco, un aspecto a discutir es hasta dónde tales insti-

tuciones –con la jerarquía valorativa, presupuestal y hasta 

la duplicidad que existe en ellas– contribuyen a revalorar y 

lograr equidad entre las diversas culturas o, por el contrario, 

institucionalizan y reproducen la desigualdad y la asimetría 

entre grupos sociales con culturas diferentes, en el entendi-

do de que una reflexión de este tipo debe servir para redise-

ñar políticas, instituciones, estrategias y mecanismos hacia 

una relación y valoración horizontal entre culturas, que de-

ben expresarse en la distribución equitativa de recursos para 

las instituciones destinadas a ellas, así como en el diálogo 

y el intercambio respetuoso. El reconocimiento y el respeto 

por la diversidad cultural debe, además, expresarse en los 

contenidos educativos nacionales y estatales en todo el país.

En términos de resolver la tensión entre las concepcio-

nes entre educación como enseñanza de las ciencias, las 

artes y la cultura universal, o educar para el respeto a la di-

versidad cultural y la interculturalidad, es necesario acabar 

con esa falsa disyuntiva, en la medida que una perspecti-

va no se considere superior a la otra y que ambas resulten 

indispensables para un equilibrado y equitativo desarrollo 

humano y social de todos los integrantes del país.

En lo concerniente a las relaciones entre educación y 

cultura, sin pretender que se abandone la estrecha vincu-

lación que ha habido y debe seguir existiendo entre ambas 

como política del Estado mexicano, en el perfil institucional 

del país será necesario consolidar esos dos campos funda-

mentales para la vida nacional, a fin de que juntos –ninguno 

subordinado a otro– cumplan con el imperativo social de 

construir un Estado nacional que reconozca la necesidad 

de fortalecer una identidad propia que permita enfrentar con 

fuerza los procesos globales, y se sustente en el reconoci-

miento de la diversidad cultural y el diálogo intercultural de 

los pueblos y grupos que lo componen.

Aquí cabría también la reflexión acerca de si el desarro-

llo actual del campo cultural no amerita ya una concepción 

institucional que le asigne a la cultura un rango más autó-

nomo y, con todas sus dimensiones y complejidad, deje de 

estar subordinado al de la educación. Tal discusión amerita 

un debate profundo respecto del ordenamiento institucional 

pertinente, congruente con una política cultural de Estado 

y de largo plazo, para acabar con la arbitrariedad en las 

decisiones, con el centralismo excesivo con que éstas se 

toman, con la duplicidad de funciones, pero también con la 

suplantación de atribuciones y funciones que hoy realiza el 

Conaculta a nombre de una necesaria coordinación y super-

visión institucional.

71. ¿Qué se debate en torno a la comercialización de la 

cultura y el patrimonio cultural nacional?

Para ciertos grupos empresariales, nacionales y transna-

cionales, así como para algunos funcionarios guberna-

mentales, la cultura y el patrimonio cultural son, ante todo, 

recursos equiparables al capital económico y, por tanto, fac-

tibles de generar y reproducir los capitales que se invierten 

en ellos. Como recursos económicos y como capital econó-

mico, a los bienes culturales y patrimoniales se les asigna el 

valor y el carácter de mercancías, susceptibles de emplearse 

para generar ingresos económicos, con la justificación de 

que deben servir para impulsar y ponerlos al servicio del 

desarrollo económico, pero generalmente de ciertos grupos 

y capitales privados. Esta concepción anula, o por lo menos 

debilita y subordina, el sentido y la función social que han 

tenido hasta ahora como bienes sociales.

Para otros sectores, en cambio, tanto en la cultura como 

en el patrimonio cultural debe primar el valor simbólico y 

la importancia para la identidad de los pueblos y las socie-

dades. Con ese sentido, lo fundamental es el valor para la 

reproducción social de pueblos y naciones: se valora so-

bre todo el papel educativo orientado a la cohesión social e 

identitaria. Dentro de éstos últimos, sin embargo, hay dos 

posiciones respecto del patrimonio cultural:

a. Los que se niegan absolutamente a su comercializa-

ción, con el argumento de que en toda circunstancia debe 

prevalecer el valor histórico, cultural y simbólico de di-

chos bienes, por lo que en toda circunstancia, y ante cual-

quier otra forma de uso, debe anteponerse su protección 

y custodia.
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b. Los que, si bien se preocupan por la protección del 

patrimonio, reconocen que en ciertas condiciones pue-

de actuar también como impulsores del desarrollo y del 

bienestar social, siempre y cuando éste sea colectivo y no 

privado.

La diferencia entre estos últimos con los que sustentan 

la posición que concibe el patrimonio cultural como capi-

tal económico es, por tanto, que si bien suponen factible 

el empleo del patrimonio cultural para generar ingresos, 

y en esa medida apoyar el desarrollo, parten del principio 

de que éste no debe orientarse hacia el beneficio privado de 

individuos, grupos y empresas; por el contrario, privilegian 

el sentido colectivo y social del bienestar y del desarrollo 

que se genera. En estos últimos, los valores identitarios 

y de cohesión social, propios del patrimonio, se articulan 

con la posibilidad de impulsar el desarrollo y el bienestar 

social, en la medida que los bienes patrimoniales conser-

van su sentido esencial como bienes públicos, orientados 

al uso y beneficio colectivos.

72. ¿Qué se debate en torno a si la cultura y el patrimonio 

cultural pueden y deben servir como motores del 

desarrollo económico nacional, asociados con el turismo?

Asociado con el debate anterior está el papel del patrimo-

nio cultural como impulsor del turismo, que en las últimas 

décadas se considera como un sector clave en el desarrollo 

económico de México, al generar alrededor de la tercera 

parte de las divisas, sólo después del petróleo y las remesas 

de los migrantes.

Como expresión de la importancia que se le ha dado al 

patrimonio para el desarrollo del turismo, el Conaculta dio 

vida a la Coordinación Nacional de Patrimonio Cultural y 

Turismo, hecho que generó inconformidad entre algunos 

sectores de la sociedad que consideran que la creación 

de esa dependencia en la forma que se hizo, sin una con-

sulta verdadera ni participación social, implica establecer 

una política desde el poder de la administración pública 

que privilegia los usos comerciales sobre el patrimonio, 

en demérito de sus usos sociales, sin un marco normati-

vo adecuado que lo respalde, y que además de proteger 

realmente el patrimonio de su posible deterioro por el uso 

masivo y comercial garantice beneficios sociales amplios 

y democráticos.

La alerta sobre el uso indiscriminado del patrimonio cul-

tural sin la reglamentación suficiente se basa en múltiples 

experiencias mundiales que han demostrado que el turismo, 

aun el llamado cultural, si bien trae consigo una derrama 

económica, también es disparador de procesos negativos, 

tanto de destrucción del patrimonio y de la naturaleza de 

su entorno como de deterioro social, al propiciarse el uso 

privado –para obtener ganancias privadas– de recursos tra-

dicionalmente colectivos y de servicio público.

El deterioro del patrimonio cultural, la desigualdad so-

cial, la concentración de recursos e ingresos en algunos 

sectores, mientras se agudiza la pobreza en otros, así co-

mo el surgimiento o fortalecimiento de ciertos grupos de 

poder en demérito del bien colectivo, son algunos de los 

procesos negativos asociados con el uso indiscriminado, sin 

reglamentación y antidemocrático del patrimonio cultural 

y de los bienes de la naturaleza que los acompañan. Todo 

esto genera efectos negativos directos sobre el patrimonio 

cultural, sobre las formas de vida y de organización en las 

regiones y comunidades en que se desarrollan las activida-

des turísticas, así como en el entorno natural –ríos, lagunas, 

costas, bosques, entre otros– que, de manera complemen-

taria al patrimonio cultural, en determinadas regiones es 

también explotado para el desarrollo turístico.

Para contrarrestar esos impactos negativos, reconocidos 

en el ámbito mundial, diversos organismos se han preocu-

pado por generar recomendaciones. Uno de los pioneros 

fue el Icomos, en 1976, cuando adoptó la Carta de Turismo 

Cultural, a fin de promover los medios para salvaguardar y 

garantizar la conservación, el realce y la apreciación de los 

monumentos y sitios que constituyen una parte privilegiada 

del patrimonio de la humanidad.15 Se partía del hecho de 

que el turismo es un hecho social, humano, económico y 

cultural irreversible, pero que genera preocupación por sus 

efectos sobre el patrimonio, y sobre el cual se proponía la 

generación de una política concertada y efectiva en todos 

los niveles para hallar soluciones globales.

El Icomos define así el turismo cultural:

Aquella forma de turismo que tiene por objeto, entre 

otros fines, el conocimiento de monumentos y sitios 

histórico-artísticos. Ejerce un efecto realmente positivo 

sobre éstos en tanto contribuye –para satisfacer sus pro-

pios fines– a su mantenimiento y protección. Esta forma 

de turismo justifica, de hecho, los esfuerzos que tal man-

tenimiento y protección exigen de la comunidad huma-

na, debido a los beneficios socioculturales y económicos 

que comporta para toda la población implicada.

15 http://www.esicomos.org/Nueva-carpeta/info.doc.turismo.htm.
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Sin embargo, a pesar de ese valor positivo que le reconoce, 

también señala:

Cualquiera que sea su motivación y los beneficios que 

entraña, el turismo cultural no puede considerarse des-

ligado de los efectos negativos, nocivos y destructivos 

que acarrea el uso masivo e incontrolado de los monu-

mentos y los sitios. El respeto a éstos, aunque se trate 

del deseo elemental de mantenerlos en un estado de 

apariencia que les permita desempeñar su papel como 

elementos de atracción turística y de educación cultural, 

lleva consigo la definición y el desarrollo de reglas que 

mantengan niveles aceptables.

Y la carta es muy clara cuando señala que “en todo caso, 

con una perspectiva de futuro, el respeto al patrimonio 

mundial, cultural y natural es lo que debe prevalecer sobre 

cualquier otra consideración, por muy justificada que ésta 

se halle desde el punto de vista social, político o económi-

co”. De allí que recurran a la Convención sobre la Protec-

ción del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, adoptada 

en 1972, así como a la Recomendación de Nairobi, para 

fundamentar su llamado a que los Estados desarrollen 

políticas que atiendan el desarrollo del turismo a las limi-

taciones de uso y de densidad inmanentes al patrimonio 

cultural.

Desde el ámbito de la conservación del medio natu-

ral, por otra parte, se ha promovido la noción de “turismo 

responsable”, de modo que en la Agenda 21 −programa 

adoptado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Brasil en 

1992– se apuntala el concepto de desarrollo sostenible, 

que a su vez promueve un turismo responsable, respetuo-

so del medio ambiente y de las comunidades que lo habi-

tan, y que al hacerse extensivo para el patrimonio cultural, 

debería ser respetuoso de las culturas locales y regionales 

y de su patrimonio cultural.

Por su parte, la Organización Mundial de Turismo define 

el desarrollo sostenible como: 

Aquel que atiende a las necesidades de los turistas ac-

tuales y de las regiones receptoras, y al mismo tiem-

po protege y fomenta las oportunidades del futuro. Se 

concibe como una vía hacia la gestión de todos los re-

cursos de forma que puedan satisfacer las necesidades 

económicas, sociales y estéticas, respetando al mismo 

tiempo la integridad cultural y los procesos ecológicos 

esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que 

sostienen la vida.

La Carta del Turismo Sostenible de Lanzarote, de 1995, des-

taca también algunos principios importantes:

1. El turismo se basa en criterios de sustentabilidad, lo 

que significa que debe ser ecológicamente viable, así co-

mo económica, ética y socialmente adaptado a los re-

querimientos y necesidades de las comunidades locales.

2. Debe contribuir a la integración de los elementos cul-

turales y del medio ambiente.

3. Se deben considerar los efectos de la actividad turísti-

ca en la herencia cultural y en las tradiciones.

4. Cualquier criterio cualitativo para la preservación y 

para la capacidad de atención al turista debe tener en 

cuenta a la comunidad local.

5. El desarrollo sustentable debe basarse en la diversi-

dad de oportunidades ofrecidas a la comunidad local.

6. Las opciones turísticas deben mejorar la calidad de vida.

7. Es necesario promover formas alternativas de turismo.

8. Se considera prioritario el impulso de la cooperación 

regional, así como la atención a las pequeñas islas y 

zonas sensibles.

En síntesis, señala la prioridad de articular políticas y es-

trategias entre los sectores de cultura y turismo para de-

sarrollar programas que combinen la preservación del 

patrimonio cultural en todas sus manifestaciones –materia-

les e inmateriales–, con el ejercicio responsable del turismo 

y que signifiquen mejoras en la calidad de vida de las co-

munidades receptoras. También menciona que el turismo, 

vinculado con la cultura, implica acciones educativas, de 

sensibilización y participación comunitaria, que garanticen 

el desarrollo con pleno respeto a las costumbres y tradicio-

nes locales, así como el conocimiento, aprecio y protección 

del patrimonio cultural.

En años más recientes, a fin de actualizar la noción de 

patrimonio y adecuar su anterior carta al contexto de la glo-

balización, en la XII Asamblea General de México (1999) el 

Icomos aprobó la Carta Internacional sobre Turismo Cul-

tural. La Gestión del Turismo en los Sitios con Patrimonio 

Significativo (icomos, 1999).

Instrumentos como los señalados, si bien contribuyen 

a formar un marco de recomendaciones sobre lo que debe 

ser el fomento del turismo cultural responsable y susten-

table, no han servido, por lo menos en México, para que 
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se resuelvan dos aspectos sustantivos derivados del uso 

del patrimonio cultural y natural para fines lucrativos: ni 

para generar reglamentaciones efectivas que garanticen 

la conservación del patrimonio, ni para resolver la tensión 

esencial que implica la gestión económica y comercial so-

bre un recurso público –un bien colectivo– y de uso social 

cuando éste, por lo general, beneficia sólo a un grupo, a 

una familia, a un individuo o a determinadas empresas 

privadas.

73. ¿Qué recomienda la Carta Internacional sobre Turismo 

Cultural. La Gestión del Turismo en los Sitios con 

Patrimonio Significativo?

La carta parte de un concepto de patrimonio amplio y 

considera:

[…] entornos tanto naturales como culturales. Abarca 

los paisajes, los sitios históricos, los emplazamientos 

y entornos construidos, así como la biodiversidad, los 

grupos de objetos diversos, las tradiciones pasadas y 

presentes, y los conocimientos y experiencias vitales. 

Registra y expresa largos procesos de evolución históri-

ca, constituyendo la esencia de muy diversas identida-

des nacionales, regionales, locales, indígenas y es parte 

integrante de la vida moderna. Es un punto de referen-

cia dinámico y un instrumento positivo de crecimiento 

e intercambio. La memoria colectiva y el peculiar patri-

monio cultural de cada comunidad o localidad es insus-

tituible y una importante base para el desarrollo no sólo 

actual, sino futuro.

También plantea que un objetivo fundamental de la gestión 

del patrimonio:

[…] consiste en comunicar su significado y la necesidad 

de su conservación tanto a la comunidad anfitriona co-

mo a los visitantes [lo que] conlleva la responsabilidad de 

respetar los valores del patrimonio natural o cultural, así 

como los intereses y patrimonios de la actual comunidad 

anfitriona, de los pueblos indígenas conservadores de su 

patrimonio o de los poseedores de propiedades históricas, 

así como la obligación de respetar los paisajes y las cultu-

ras a partir de las cuales se ha desarrollado el patrimonio.

Con esa perspectiva, establece objetivos como los 

siguientes:

• Facilitar y animar a cuantos están involucrados en la 

gestión y conservación del patrimonio para que trans-

mitan su importancia tanto a la comunidad anfitriona 

como a los visitantes.

• Facilitar y animar a la industria del turismo para que 

éste se promueva y gestione con la finalidad de respetar 

y acrecentar el patrimonio y las culturas vivas de las co-

munidades anfitrionas.

• Facilitar y animar al diálogo entre los intereses de la 

conservación del patrimonio y los intereses de la indus-

tria del turismo acerca de la importancia y frágil natura-

leza de los sitios con patrimonio, sus variados objetos y 

sus culturas vivas, incluyendo la necesidad de lograr un 

desarrollo sostenible para ambos.

• Animar a las partes interesadas para formular planes y 

políticas concretas de desarrollo, objetivos mensurables 

y estrategias para la presentación e interpretación de los 

sitios con patrimonio y sus actividades culturales para 

su defensa y conservación.

Y para hacerlos accesibles, señala seis principios sobre 

los cuales debe regirse el turismo en sitios con patrimonio 

significativo:

Principio 1. Desde que el turismo nacional e interna-

cional se ha convertido en uno de los más importantes 

vehículos para el intercambio cultural, su conserva-

ción debería proporcionar oportunidades responsables 

y bien gestionadas a los integrantes de la comunidad 

anfitriona, así como proporcionar a los visitantes la ex-

perimentación y comprensión inmediatas de la cultura 

y patrimonio de esa comunidad.

1.1. El patrimonio natural y cultural es al mismo 

tiempo un recurso material y espiritual y ofrece 

una perspectiva de desarrollo histórico. Desempe-

ña un papel importante en la vida moderna y el 

público en general debería tener acceso tanto físico 

como intelectual o emotivo a este patrimonio. Los 

programas para la protección y conservación del 

patrimonio natural y cultural en sus característi-

cas físicas, en sus valores intangibles, expresiones 

culturales contemporáneas y sus variados contex-

tos, deberían facilitar a la comunidad anfitriona y 

al visitante, de un modo equilibrado y agradable, 

la comprensión y el aprecio de los significados de 

este patrimonio. 
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1.2. Los aspectos individualizados del patrimonio 

natural y cultural tienen diversos niveles de sig-

nificación, algunos de valor universal, otros de 

importancia nacional, regional o local. Los pro-

gramas de interpretación deberían presentar estos 

significados de manera relevante y accesible para 

la comunidad anfitriona y para el visitante, usando 

métodos apropiados, atractivos y actuales en mate-

ria de educación, medios informativos, tecnología 

y desarrollo personal, proporcionando información 

histórica, cultural, además de información sobre el 

entorno físico.

1.3. La interpretación y presentación de los pro-

gramas debería proporcionar un alto nivel de 

conciencia pública y el soporte necesario para la 

supervivencia del patrimonio natural y cultural a 

largo plazo.

1.4. Los programas de interpretación deberían pro-

porcionar el significado de los sitios del patrimonio 

y de sus tradiciones y prácticas culturales, así como 

ofrecer sus actividades dentro del marco tanto de 

la experiencia del pasado como de la actual diver-

sidad cultural de la comunidad anfitriona y de su 

región, sin olvidar las minorías culturales o gru-

pos lingüísticos. El visitante debería siempre estar 

informado acerca de la diversidad de los valores 

culturales que pueden adscribirse a los distintos 

bienes patrimoniales.

Principio 2. La relación entre los sitios con patrimo-

nio y el turismo es dinámica y puede implicar valora-

ciones encontradas. Esta relación debería gestionarse 

de modo sostenible para la actual y para las futuras 

generaciones.

2.1. Los sitios con patrimonio tienen un valor in-

trínseco para todo el mundo por constituir la ba-

se de la diversidad cultural y del desarrollo social. 

La protección y conservación a largo plazo de las 

culturas vivas, de los sitios con patrimonio, de sus 

variados objetos, de su integridad física y ecológica 

y de su contexto medioambiental, debería ser un 

componente esencial en el desarrollo de las polí-

ticas sociales, económicas, políticas, culturales y 

turísticas.

2.2. La interacción entre los recursos o valores del 

patrimonio y el turismo es dinámica y está en conti-

nuo cambio, generando para ambos oportunidades 

y desafíos, así como potenciales situaciones conflic-

tivas. Los proyectos turísticos, sus actividades y su 

desarrollo deberían conseguir resultados positivos y 

minimizar los impactos negativos para el patrimonio 

y para los modos de vida de la comunidad anfitriona, 

al mismo tiempo que deberían responder a las nece-

sidades y expectativas del visitante.

2.3. La conservación, la interpretación y los progra-

mas de desarrollo turístico deberían basarse en la 

diáfana comprensión de los aspectos específicos y 

significativos del patrimonio en cada sitio en parti-

cular, a menudo complejos y conflictivos. Es impor-

tante la continua investigación y el asesoramiento 

para lograr una permanente comprensión y aprecio 

de estos significados.

2.4. Es importante conservar la autenticidad de los 

sitios del patrimonio y de la variedad de sus obje-

tos. La autenticidad constituye un elemento esen-

cial del significado cultural expresado a través de 

los materiales físicos, del legado de la memoria y de 

las tradiciones intangibles que perduran del pasado. 

Los programas deberían presentar e interpretar la 

autenticidad de los sitios y de sus experiencias cul-

turales para mejorar el aprecio y la comprensión del 

patrimonio cultural.

2.5. Los proyectos e infraestructuras y los proyectos 

para el desarrollo turístico deberían tomar en cuenta 

la dimensión social, estética y cultural, los paisajes 

naturales y culturales, las características de su biodi-

versidad, así como los amplios contextos visuales de 

los sitios con patrimonio. Deberían utilizarse prefe-

rentemente los materiales propios de cada localidad 

y tomar en cuenta los estilos de la arquitectura local 

y de la tradición vernacular.

2.6. Antes de que un creciente turismo promueva o 

desarrolle sitios con patrimonio, los planes de ges-

tión deberían sopesar los valores naturales y cul-

turales de estos recursos. Los planes de desarrollo 

deberían establecer límites adecuados para que el 

cambio sea asumible, sobre todo en relación con el 

impacto que un excesivo número de visitantes puede 

producir en las características físicas del patrimonio, 

en su integridad ecológica, en la diversidad del sitio, 

en los sistemas de transporte y acceso y en el bien-

estar social, económico y cultural de la comunidad 

anfitriona. Si el previsible nivel de cambio es inacep-
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table, deberían modificarse los planes de desarrollo 

que se propongan.

2.7. Deberían elaborarse programas de evaluación 

continua para valorar los impactos progresivos de 

las actividades turísticas y de los planes de desarrollo 

en cada sitio o comunidad.

Principio 3. La planificación de la conservación y del 

turismo en los sitios con patrimonio debería garantizar 

que la experiencia del visitante le merezca la pena y le 

sea satisfactoria y agradable.

3.1. Los programas de conservación del patrimonio y 

los del turismo deberían ofrecer contenidos de máxi-

ma calidad para optimizar la comprensión del visi-

tante acerca de las características significativas del 

patrimonio y la necesidad de su protección, hacién-

dole capaz de disfrutar adecuadamente de su visita.

3.2. Los visitantes deberían poder experimentar los 

sitios con patrimonio de modo tranquilo y a su propio 

ritmo, si éste es su deseo. De todos modos, pueden 

ser necesarios itinerarios especiales de circulación 

de visitantes para minimizar los impactos sobre la 

integridad y constitución física del sitio y de sus ca-

racterísticas naturales o culturales.

3.3. El carácter sagrado de los sitios con significa-

ción espiritual, así como sus prácticas y tradiciones, 

constituyen un importante punto de reflexión para 

los gestores de los sitios, los visitantes, los legislado-

res, los planificadores y los operadores turísticos. Se 

debe animar a los visitantes para que se comporten 

como huéspedes bienvenidos, respetando los valores 

y el estilo de vida de la comunidad anfitriona, recha-

zando el producto de posibles robos o el comercio 

ilícito de propiedades culturales, comportándose de 

manera que inciten a ser nuevamente bienvenidos si 

alguna vez regresan.

3.4. La planificación de actividades turísticas debería 

ofrecer al visitante posibilidades adecuadas de con-

fort, seguridad y de sentirse a gusto, de modo que au-

mente el disfrute de la visita sin impacto negativo para 

las características significativas o ecológicas del sitio.

Principio 4. Las comunidades anfitrionas y los pueblos 

indígenas deberían involucrarse en la planificación de 

la conservación del patrimonio y en la planificación del 

turismo.

4.1. Deberían respetarse los derechos e intereses 

de la comunidad anfitriona, local y regional, así 

como a los propietarios y a los pueblos indígenas 

implicados que ejercen derechos o responsabilida-

des tradicionales sobre su propio territorio y sitios 

significativos. Todos ellos deberían involucrarse en 

el proceso de establecer objetivos, estrategias, po-

líticas y métodos para la identificación, conserva-

ción, gestión, presentación e interpretación de sus 

propios recursos patrimoniales, de sus prácticas 

culturales y de sus actuales expresiones culturales, 

dentro del contexto turístico.

4.2. Cuando el patrimonio de un sitio o región con-

cretos pueda tener una dimensión universal, debe-

rían respetarse las necesidades y los deseos de las 

diversas comunidades o pueblos indígenas para 

restringir o administrar la región y el acceso físico, 

espiritual o intelectual a determinadas prácticas cul-

turales, conocimientos, creencias, actividades, obje-

tos o lugares.

Principio 5. Las actividades del turismo y de la conserva-

ción del patrimonio deberían beneficiar a la comunidad 

anfitriona.

5.1. Los legisladores deberían promover medidas pa-

ra una equitativa distribución de los beneficios del 

turismo de modo que éstos sean repartidos entre los 

diversos países o regiones, aumentando los niveles 

de desarrollo económico y contribuyendo a erradicar 

la pobreza cuando así sea necesario.

5.2. La gestión de la conservación del patrimonio y 

de las actividades turísticas debería proporcionar be-

neficios equitativos de carácter económico, social y 

cultural a los hombres y mujeres de la comunidad 

anfitriona, a todos los niveles, a través de la educa-

ción, la formación y la creación de oportunidades de 

empleo a tiempo completo.

5.3. Una parte significativa de la renta proveniente 

de los programas turísticos en sitios con patrimo-

nio debería dedicarse a la protección, conservación 

y presentación de los propios sitios, incluyendo sus 

contextos naturales y culturales. Cuando así sea po-

sible, los visitantes deberían ser informados acerca 

de esta distribución de la renta.

5.4. Los programas turísticos deberían alentar la for-

mación de los intérpretes y guías del sitio provenien-
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tes de la propia comunidad anfitriona, para aumentar 

la capacidad de la población local en la presentación 

e interpretación de sus propios valores culturales.

5.5. Los programas educativos y de interpretación del 

patrimonio entre las personas de la comunidad an-

fitriona deberían involucrar a los intérpretes locales. 

Los programas deberían promover el conocimiento 

y el respeto de su patrimonio, animando a los hom-

bres y mujeres de la comunidad a interesarse en el 

cuidado y la conservación del mismo.

5.6. La gestión de la conservación del patrimonio y 

de los programas de turismo debería incluir la edu-

cación y posibilidades de formación para los legis-

ladores, planificadores, investigadores, diseñadores, 

arquitectos, intérpretes, conservadores y operadores 

turísticos. Los participantes en estos programas de 

formación deberían ser incitados para comprender 

y ayudar a resolver los puntos de vista, a menudo 

conflictos, y los problemas a los que se enfrentan el 

resto de sus colegas.

Principio 6. Los programas de promoción del turismo 

deberían proteger y ensalzar las características del pa-

trimonio natural y cultural.

6.1. Los programas de promoción del turismo de-

berían producir expectativas reales e información 

responsable en los visitantes potenciales acerca de 

la cultura específica y de las características patrimo-

niales del sitio o de la comunidad.

6.2. Los sitios y las colecciones de diversos objetos 

de significación patrimonial deberían promocionarse 

y gestionarse de modo que se proteja su autenticidad 

y aumente la vivencia del visitante, diluyendo los flu-

jos de visita pública en las llegadas al sitio y evitando 

el excesivo número de visitantes al mismo tiempo.

6.3. Los programas de promoción del turismo debe-

rían proporcionar una correcta distribución de be-

neficios y amortiguar la presión sobre los sitios más 

visitados, animando al visitante a experimentar otros 

diversos aspectos del patrimonio cultural y natural 

de la región o localidad.

6.4. La promoción, distribución y venta de recuerdos 

locales y otros productos deberían ofrecer una razo-

nable contrapartida social y económica a la localidad 

anfitriona y asegurar al mismo tiempo que no se de-

grada su propia integridad cultural.

Como se advierte, esta carta incluye ya algunos aspec-

tos orientados a mantener, en alguna medida, los benefi- 

cios sociales en los usos del patrimonio, antes no con-

templados. Por ejemplo, señala que deben promoverse 

medidas nacionales e internacionales para que en torno 

al desarrollo del turismo cultural se haga “una equitativa 

distribución de los beneficios del turismo, de modo que és-

tos sean repartidos entre los diversos países o regiones, 

aumentando los niveles de desarrollo económico y contri-

buyendo a erradicar la pobreza cuando así sea necesario”. 

Además, propone que la gestión de la conservación del 

patrimonio y de las actividades turísticas debería propor-

cionar “beneficios equitativos de carácter económico, so-

cial y cultural a los hombres y mujeres de la comunidad 

anfitriona, a todos los niveles”. Y aún más, que “una parte 

significativa de la renta proveniente de los programas tu-

rísticos en sitios con patrimonio debería dedicarse a la pro-

tección, conservación y presentación de los propios sitios, 

incluyendo sus contextos naturales y culturales”. Todo lo 

cual es una contribución a tomarse en cuenta para la cons-

trucción de una efectiva reglamentación y planificación del 

uso turístico de los sitios patrimoniales.

74. ¿Por qué es importante la participación social como 

condición para la democratización de las políticas, 

instituciones y acciones culturales?

Ha sido un avance importante comprender la noción de 

cultura en un sentido antropológico y no en el elitista y 

etnocéntrico que tuvo durante muchos años, por varias 

razones:

1. Porque se superan las posiciones que conciben que 

existen pueblos sin cultura.

2. Porque obliga a poner atención en las personas, en 

los sujetos que crean las culturas y no en los objetos, como 

es frecuente que suceda cuando se habla de preservar las 

expresiones de la diversidad cultural.

3. Porque obliga a visualizar la diversidad de culturas 

que existen en un país y en una región.

4. Porque obliga a comprender las relaciones asimétri-

cas y de poder que pueden existir entre grupos con culturas 

diferentes, y que generan procesos de etiquetación, de clasi-

ficación de las diversas culturas, según un orden jerárquico 

que las concibe de mayor a menor valor.

5. Porque permite avanzar en la comprensión del cam-

bio cultural provocado por relaciones de imposición, de 

apropiación y de enajenación cultural, que se establecen 
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entre diversas culturas inmersas en relaciones de asimetría 

y desigualdad, todo lo cual pone en el centro de la discusión 

el papel de la participación social tanto para establecer la 

valoración patrimonial sobre ciertos elementos y expresio-

nes culturales, como para definir el carácter de las políticas 

públicas y las instituciones responsables de su protección, 

uso y usufructo.

Como ya se ha mencionado, diversos analistas han se-

ñalado que el valor como patrimonio cultural no es natu-

ral ni esencial al carácter y a la naturaleza de los bienes 

considerados patrimoniales, y que ese valor le es otorgado 

por las sociedades sólo a ciertos bienes y siempre en con-

diciones sociales e históricas particulares. De ahí que un 

mismo bien cultural sea considerado o no como patrimo-

nio cultural y tenga valores y significados diversos según el 

momento histórico, el grupo cultural y la posición social del 

que lo valora.

En los países actuales, como México, donde existen pro-

fundas desigualdades culturales y sociales, por lo general la 

selección de los bienes culturales –con valor de patrimonio 

cultural– se realiza desde espacios de poder político, cultu-

ral o académico, y con criterios que en ocasiones no coinci-

den con la intención, la función y el valor con el que fueron 

creados ni con el valor con que es percibido el patrimonio 

cultural por otros agentes sociales con intereses que pre-

tenden actuar sobre él. La decisión respecto de qué bienes 

culturales son o no patrimonio cultural es, por tanto, un 

campo de disputa y negociación entre los diversos grupos 

sociales y culturales que conforman una nación, un Estado, 

una comunidad cultural.

En nuestros días, esa disputa por el patrimonio cultural 

implica a diversos actores y se da desde diversos ámbitos: 

aquellos que quieren intervenir en su selección, cuidado y 

usufructo pueden considerarse vaga y genéricamente “co-

mo sociedad civil” y pretenden conservar y ampliar los usos 

sociales del patrimonio y tener una actitud participativa y 

activa en torno a él y su protección mientras que otros acto-

res, también diversos, sólo ven en los bienes patrimoniales 

objetos comercializables y la oportunidad de incorporarlos 

a los mercados de bienes y servicios –tanto locales, re-

gionales, nacionales e internacionales–, por lo común en 

detrimento de sus usos sociales y al considerarlos en lo fun-

damental con un perfil de mercancías.

Desde esos frentes, por tanto, se da una peligrosa con-

vergencia de intereses para disminuir la participación de las 

instituciones gubernamentales en la conservación del patri-

monio cultural y debilitar o modificar la legislación federal 

que norma, además, sus usos y usufructos. Y es peligrosa 

porque desde la bandera de abrir espacios a la participación 

social en general y sin una reglamentación adecuada, se 

contribuye a minar la fortaleza de las instituciones y leyes 

federales que protegen al patrimonio, lo que redundará no 

en un beneficio amplio y democrático, como se supondría, 

sino a favor de los actores más poderosos y con más recur-

sos para sacar mayor provecho de la comercialización de 

los bienes patrimoniales.

Lo que está en juego es la capacidad fundamental del 

Estado para diseñar políticas culturales y crear las condi-

ciones que propicien la más amplia y democrática partici-

pación social, sobre la base de un compromiso social que 

responda a los retos de la globalización y del intenso inter-

cambio cultural de México con el mundo.

Ante el fenómeno de la globalización y la mundializa-

ción de la cultura surge, por lo tanto, la disyuntiva de qué 

hacer frente a un Estado débil ante los poderosos intere-

ses de grupos económicos nacionales e internacionales y 

que no cumple de manera satisfactoria con las demandas 

sociales del país. Hay quienes apoyan la desaparición de 

los Estados nacionales actuales o cuando menos preten-

den que disminuyan las regulaciones y limitaciones que 

ponían algún freno a la expansión desmedida de los ca-

pitales internos y externos; otros más los quieren hacer 

copartícipes, por la vía de la desregulación y los apoyos 

fiscales, de sus proyectos económicos, basados en la ex-

plotación indiscriminada de recursos –naturales y cultura-

les– con fines privados de lucro y ganancia. Y hay quienes 

los quieren transformar para que actúen como instancias 

de mediación, horizontales y democráticas, en bien de un 

proyecto colectivo basado en la equidad y la diversidad 

cultural.

Frente al reto de reformular legislaciones, actualizar 

instituciones y proyectar una nueva manera de gestar y 

ejecutar las políticas públicas, es fundamental debatir cuál 

ha de ser el papel que debe desempeñar el Estado nacio-

nal mexicano en el campo de la cultura, y cuál su posición 

frente a los procesos de globalización, cuyos promotores 

buscan el debilitamiento de los Estados nacionales para 

imponer, sin concesión ni control, pautas culturales y de 

consumo masivo que beneficien sólo a los grandes capi-

tales transnacionales o a los nacionales que obtienen pro-

vecho con ello.

Como lo han señalado diversos analistas, los gobiernos 

eficientes y fuertes han de ser aquellos capaces de asumir el 

liderazgo que les confía y ordena de manera democrática la 
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sociedad civil, aquellos que cumplan con eficiencia su papel 

como normadores y mediadores en la sociedad, y aquellos 

que, bajo los preceptos rectores dictados por las políticas de 

Estado, trasciendan las coyunturas sexenales y electorales 

para impulsar un proyecto nacional articulado, pero autó-

nomo, dentro de los procesos de globalización.

La democratización de la nación, por tanto, no será 

posible sin la institucionalización de la participación social 

en la vida pública, sin el fortalecimiento de los Estados 

nacionales como espacios para el diálogo y el consenso 

internos y sin reconocer que la cultura, el patrimonio y la 

diversidad cultural son componentes esenciales del desa-

rrollo humano.

Sin una población sólidamente arraigada en sus cultu-

ras y sus identidades locales, regionales y nacionales, sin 

una población ampliamente educada, informada, comu-

nicada, capaz de proponer y tomar decisiones, y sin una 

población participativa fuerte y sana, el futuro de nuestros 

pueblos y naciones es incierto frente al torbellino de la 

globalización.

En términos de generar o fortalecer nuestras políticas 

culturales, ello significa contribuir a la construcción de un 

modelo de sociedad y de desarrollo con identidad cultural. 

Deben desarrollarse, entonces, políticas culturales que tan-

to en el interior como en el exterior de las naciones promue-

van, como correlato de la globalización, el fortalecimiento 

de los pueblos, sus culturas y sus identidades, y de los Es-

tados mismos como instancias de equilibrio, consenso, ne-

gociación y participación.

En el interior de las naciones eso implica el reconoci-

miento legislativo de los derechos culturales que hagan 

posible la reproducción de la diversidad cultural en condi-

ciones de respeto y equidad, así como su institucionaliza-

ción en la vida pública. Tal reconocimiento, vinculado con 

la apertura de la participación social –para el diseño de las 

políticas, las instituciones, la ejecución y la evaluación de 

las acciones culturales–, hará posible que muchos indivi-

duos, hoy sólo consumidores de cultura ajena e impuesta, 

se asuman como ciudadanos, capaces de hacer valer y res-

petar su voz y sus decisiones.

Por tanto, la revisión de los avances en materia de dere-

chos culturales en los ámbitos internacionales, y su integra-

ción en el marco de las políticas de Estado rectoras, es una 

necesidad impostergable para la consolidación de México 

como un país diverso, plural y democrático, y para que la 

mayoría de su población deje de ser consumidora pasiva de 

cultura y se consolide como ciudadana.

75. ¿Qué se debate en torno a las reformas necesarias para 

actualizar legislaciones e instituciones culturales?

En México, desde la década de 1980 se comenzaron a es-

cuchar voces que demandaban la necesaria democratiza-

ción de la cultura, así como de las políticas e instituciones 

culturales del país. Como se ha visto, a lo largo de las úl-

timas cuatro décadas se crearon instituciones y políticas 

nacionales orientadas no sólo a la homogeneización cul-

tural, sino también hacia la promoción de la diversidad 

y la participación social. El resultado es que hoy, en el 

México del siglo xxi, la cultura y el patrimonio cultural han 

dejado de encontrarse bajo el dominio exclusivo de las 

instituciones del Estado, que la emplearon para impulsar y 

construir una sola y homogénea cultura nacional, a fin de 

crear y difundir una identidad nacional única, monolítica 

y sin fracturas.

El problema, sin embargo, es que en esa apertura los 

beneficiarios mayoritarios no han sido los grupos indígenas 

y populares que propugnaron por pluralizar el Estado y por 

democratizar al país, sino que sobre todo se han beneficia-

do los diversos actores de la iniciativa privada, con rostros 

empresariales e intereses orientados a hacer del patrimo-

nio cultural un ingrediente para el desarrollo del turismo 

empresarial, en demérito del sentido identitario y educativo 

que antes tuvo.

Además, para esa apertura no se ha construido un pro-

yecto de nación alternativo al anterior que oriente el con-

junto de las instituciones culturales del país, por lo que 

prima el desorden institucional y el autoritarismo entre 

algunos funcionarios a cargo de las diferentes institucio-

nes de cultura. Y si bien en los últimos años se ha dado un 

proceso de concentración de instituciones culturales, así 

como de capacidades y de atribuciones en el Conaculta 

–creado con la finalidad original de coordinar el conjunto 

de las instituciones culturales del país–, ese proceso no se 

ha hecho bajo la visión de una política de Estado coheren-

te, democrática y de largo plazo; por el contrario, muchas 

de sus acciones parecen responder más a las presiones de 

ciertos funcionarios, marcados por sus alianzas, reales o 

ideológicas, con empresarios de diverso tipo, para impul-

sar la comercialización de la cultura y el patrimonio. Esto 

explica que la función de coordinación del organismo se 

haya desplazado hacia una duplicidad de atribuciones y 

funciones –creando incluso dependencias con funciones 

paralelas a las de las instituciones que debe coordinar– 

que facilita el cambio de orientación, así como la incorpo-
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ración de nuevos actores, con sus intereses privados, en 

las instituciones culturales y sus acciones.

De esta forma, en el escenario actual, los añejos recla-

mos por impulsar como política de Estado la diversidad cul-

tural han sido entendidos por muchas de las instituciones 

como la necesidad obligada de reconocer la diversidad cul-

tural para que ésta sea factible comercializarse, mientras 

que la demanda acerca de incorporar la participación social 

en las instituciones culturales, sobre todo en las relaciona-

das con el patrimonio cultural, ha sido entendida como la 

necesidad de abrirle la puerta a los capitales privados para 

que, bajo el eufemismo de “sociedad civil”, hagan de la cul-

tura y del patrimonio mercancías que generen beneficios 

privados. A favor de esta tendencia ha sido muy importante 

la interpretación errónea en México sobre qué son las in-

dustrias culturales y la omisión en el debate asociado con 

ellas en torno a la necesidad de que los Estados nacionales 

establezcan políticas de protección hacia éstas en los trata-

dos comerciales. Y como ya se ha visto, esto ha generado 

graves y lamentables equívocos, como el de ubicar en los 

planes sexenales de gobierno a las culturas populares como 

industrias culturales.16

En torno a la situación de las instituciones culturales 

del país, algunos analistas han diagnosticado que, además 

de que enfrentan condiciones estructurales de margina-

ción presupuestal –en relación con otros sectores guber-

namentales–, están afectadas por una burocracia creciente 

con altos gastos en su gestión, por la falta de coordinación 

entre las diversas instancias de gobierno, por una agenda 

pública mediatizada por actores con intereses en conflicto 

–entre ellos los partidos políticos, las empresas televisi-

vas privadas y los grandes empresarios nacionales y ex-

tranjeros– y por la presión de sectores sociales –grupos de 

artistas e intelectuales, de trabajadores de la cultura, de 

campesinos y de organizaciones indígenas, entre otros– 

también en pugna por incidir en las políticas y prácticas 

institucionales.

Ante ello, las respuestas de las instituciones culturales 

no han sido siempre coherentes ni oportunas; por el con-

trario, han mostrado ambigüedad e incluso contradiccio-

nes y paradojas entre sus discursos y sus acciones, como 

sucedió, por ejemplo, en la confrontación entre la Secre-

taría de Hacienda y el Conaculta en torno a la ratificación 

de México de la Convención sobre Diversidad Cultural. Un 

ambiente de ambigüedad y confusión institucional sucede, 

también, cada vez que algún partido político impulsa desde 

el Congreso, bajo la óptica de sus intereses particulares, una 

reforma constitucional para modificar la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

de 1972, para imponer una ley general de cultura o para im-

pulsar otra ley sobre derechos culturales, entre otros casos.

Lo que predomina es que la agenda cultural sexenal de 

cada gobierno no ha estado abierta a la participación so-

cial democrática ni contra los cacicazgos políticos e ins-

titucionales, por lo que es frecuente que las comunidades 

de artistas, intelectuales, creadores y ciudadanos en gene-

ral se manifiesten por haber sido excluidas del proceso de 

elaboración y toma de decisiones. Esto abona al creciente 

ambiente de desconfianza, incertidumbre y malestar, y en 

conjunto ha contribuido al debilitamiento y desorientación 

de las políticas culturales mexicanas y a la generación de un 

descontento creciente contra las instituciones culturales, si 

bien es de diferente signo y desde intereses diferentes, en 

ocasiones opuestos.

Así, por ejemplo, en oposición al afán de hacer de la 

diversidad cultural y del patrimonio bienes privados para 

beneficio privado o incluso de generar beneficios privados 

con los bienes públicos, ciertos sectores se han radicaliza-

do, entre ellos los trabajadores de la cultura, que defienden 

el uso público y para el beneficio social de la cultura y los 

bienes patrimoniales. Por ello son considerados como acto-

res conservadores, defensores de la visión estatista y patri-

monialista anterior, sin atender a que su defensa se orienta 

hacia conservar el sentido público y social de estos bienes, 

aun si éstos se emplean como generadores de ingreso para 

impulsar el desarrollo social. Desde el otro lado, se pugna 

en contra de la legislación federal que protege el uso social 

y público del patrimonio cultural.

En ese contexto, vivimos en México una enconada ba-

talla en torno a la cultura y el sentido de los usos y usu-

fructos que debe primar en torno al patrimonio cultural. En 

esa lucha se disputa también el control de las instituciones 

responsables de la cultura. Son varios los temas implica-

dos en el debate: uno de ellos, como ya se ha visto, es si 

el patrimonio cultural puede y debe ser un impulsor del 

turismo y el desarrollo; otro responde a cómo, en el nuevo 

contexto nacional-global, deben ser las relaciones entre el 

patrimonio cultural, la educación y la identidad nacional; 

otro más, cuál debe ser el sentido de la participación social 

en relación con el patrimonio cultural; y una más, que per-

16 Véanse al respecto las preguntas “66. ¿Por qué son importantes las in-
dustrias culturales en el debate internacional en torno a la conservación 
de la diversidad cultural y cómo se caracterizan?” y “67. ¿Cómo se ha 
dado en México el debate sobre las industrias culturales?”
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siste como trasfondo de la discusión, cuál debe ser enton-

ces el papel del Estado frente a la cultura y el patrimonio 

cultural nacional.

76. ¿Qué se debate en torno al papel del Estado nacional y la 

dinámica cultural nacional frente a la globalización?

Hoy, frente a los proceso de globalización y mundialización 

de la cultura, tanto el patrimonio cultural como la diversidad 

cultural –concebida ésta última como patrimonio de la huma-

nidad– son elementos fundamentales para dar rostro y parti-

cularidad a los Estados nacionales, que se debilitan frente a 

los centros hegemónicos del poder transnacionales, aunque 

sus capitales tengan aún el rostro y los apellidos con respaldo 

de los países más poderosos del orbe. Por eso, instancias co-

mo la unesco han declarado convenciones protectoras tanto 

del patrimonio cultural como de la diversidad cultural.

Sin embargo, en cuanto a qué es y debe reconocerse co-

mo patrimonio cultural, y aun la diversidad cultural misma, 

se debaten definiciones interesadas y disputan sus signifi-

cados y fronteras. Por un lado predominan las definiciones 

que perciben que el patrimonio cultural y la diversidad cul-

tural, para actualizarse y sobrevivir, deben adquirir el ros-

tro mercantilizado propio del neoliberalismo, que define los 

ritmos y sentidos de la globalización. Por el otro están aque-

llos que asumen que el patrimonio cultural y la diversidad 

contribuyen a darle identidad y pertenencia a las naciones y 

los pueblos, por lo que su existencia debe permanecer fuera 

de la lógica de mercado.

El debate sigue en la mesa y en el seno de la unesco, 

al discutirse las diversas convenciones internacionales de 

protección del patrimonio cultural y sobre la diversidad cul-

tural, y al tratar de que se hagan efectivas en la aplicación 

de cada país, donde se enfrentan los que defienden una u 

otra de las tendencias señaladas.

En México, lejos de atenderse de manera democrática 

estos debates, las autoridades culturales en turno han opta-

do por la ambigüedad, es decir, por alinearse en su discurso 

a las convenciones de salvaguardia del patrimonio cultural 

y la diversidad, para desarrollar simultáneamente acciones 

que, en muchas ocasiones, contradicen sus mandatos y 

privilegian las visiones mercantilistas sobre la cultura y la 

diversidad. Ejemplos de ello son el otorgamiento de franqui-

cias para el usufructo desmedido de las zonas de servicios 

de las zonas arqueológicas, los permisos para emplear es-

tas zonas patrimoniales para espectáculos en beneficio de 

compañías comerciales y, sobre todo, los permanentes in-

tentos, de parte de algunos funcionarios, gobiernos estata-

les y actores proclives a la comercialización del patrimonio, 

para modificar la legislación federal que aún protege los 

usos sociales y públicos del mismo. Todo esto ha polarizado 

las posiciones e incluso generado oposición de varios sec-

tores a las políticas e instituciones del Estado.

Entre las fuerzas de la globalización y las fuerzas de 

oposición internas que pugnan por construir un Estado 

democrático y participativo, el Estado mexicano actual se 

debate entonces entre conservar la soberanía y la identidad 

nacionales o refrendar nuestra pertenencia como país a la 

modernidad neoliberal que, entre otras cosas, ha hecho de 

la cultura una mercancía y ha agudizado las diferencias y 

desigualdades sociales y económicas, así como las exclu-

siones culturales.

Algunos sectores opositores al gobierno, y radicales en 

su confrontación con él, consideran que es tiempo de apro-

vechar la debilidad del Estado nacional para provocar su 

colapso y la crisis social total, para por esa vía resistirnos a 

la globalización neoliberal y acabar con la desigualdad, la 

pobreza y la injusticia.

Para otros sectores, igualmente radicales, pero de signo 

contrario, en alianza con capitales nacionales y transna-

cionales, también es tiempo de debilitar o de reformar al 

Estado, hasta el punto de que sus políticas e instituciones 

se comprometan de manera abierta con sus intereses por 

el control privado de los recursos estratégicos, las fuentes 

energéticas, los mercados y los bienes culturales y patrimo-

niales, que avizoran como fuentes privilegiadas para em-

prender jugosas inversiones y negocios.

Mientras que para otros sectores es tiempo de refor-

mas, sí, pero para fortalecer a los Estados nacionales co-

mo las únicas instancias capaces de enfrentar, regular y 

controlar la rapacidad desmedida de los capitales nacio-

nales y transnacionales y sus agencias. Se propone, enton- 

ces, refundar el Estado nacional y sus estructuras de go-

bierno bajo una óptica democrática y con canales institu-

cionalizados para la participación social, el diálogo y la 

concertación. Éstos piensan que es tiempo de fortalecer al 

Estado como la instancia básica de inclusión y represen-

tación social, para que los mexicanos elijamos las formas 

y el sentido de nuestra participación en la globalización, 

tengamos la capacidad de decisión sobre el devenir de la 

cultura y desde la cual los diversos sectores sociales ob-

tengamos representación en los órganos legislativos, de 

gobierno y de justicia, además de la capacidad de movili-

zar recursos para intervenir en su devenir con autonomía 
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y se acoten los excesos de la mundialización cultural y el 

neoliberalismo deshumanizado.

Esenciales, en ese sentido, deben ser la creación o el 

fortalecimiento de las estructuras y políticas del Estado 

–comprendido no como equivalente del gobierno, sino en 

el sentido amplio del término, que incluye a los sectores 

de la sociedad como miembros fundadores y activos–, para 

que desde un marco legal inclusivo y plural se desarro-

lle el liderazgo político capaz de dotar de dirección a las 

instituciones del conjunto de la nación: para que por esa 

vía se modifiquen los patrones de desarrollo económico 

y cultural del pasado, se transformen los elementos que 

han causado el etnocidio, la iniquidad, la pobreza y la in-

justicia, y se regule y oriente con autonomía la inclusión 

y la participación de México en la globalización. Es de-

cir, que como política de Estado que propicie el desarro-

llo equitativo, plural y con identidad cultural se garantice 

la distribución justa de los recursos y los beneficios del 

desarrollo, se impulse el respeto a la diversidad cultural 

y étnica, se valore el papel de la cultura y el patrimonio 

cultural en la cohesión y la organización social, se norme 

y regule la participación de los diversos sectores socia-

les en el cuidado, preservación y usufructo del patrimonio 

cultural, así como su papel en el desarrollo. En fin, que 

se propicie el fortalecimiento del Estado de derecho, el 

amplio acceso a una justicia pronta y expedita, el respeto 

a los derechos humanos, el acceso amplio a la educación 

y la información, y se haga real el bienestar social de la 

población en general. Y la ciudadanía, en su diversidad y 

pluralidad social y cultural, sin duda debe estar en el cen-

tro de este proceso.

En nuestras manos está darle un nuevo giro a las políti-

cas públicas diseñadas con esa orientación y abrir el debate 

sobre las mejores políticas de Estado, para hacer de la di-

versidad cultural un impulso que genere un desarrollo con 

identidad cultural.

77. ¿Cuáles son algunos elementos para una agenda de 

trabajo en torno al patrimonio cultural?

Las críticas que reciben las instituciones sobre sus tareas 

de conservación del patrimonio son muchas y algunas no 

carecen de sustento. Se señalan, entre otras:

• La arbitrariedad en la toma de decisiones para legislar, 

institucionalizar y realizar acciones culturales.

• La imposibilidad de las instituciones culturales para 

reaccionar, de manera rápida y eficaz, ante las nuevas de-

mandas sociales de desconcentración, descentralización, 

democracia, autogestión y participación social.

• La lentitud e ineficacia de sus cuerpos legales para 

responder a los retos que les plantean –en relación con el 

patrimonio cultural– el acelerado desarrollo del turismo, las 

urbes y los medios masivos de comunicación.

• Las contradicciones y aun las oposiciones entre las 

políticas e instituciones responsables de preservar el pa-

trimonio cultural y aquellas que regulan el crecimiento y 

desarrollo económico, industrial, urbano y turístico que des-

truyen el patrimonio.

• La existencia de una legislación federal con problemas 

para realizar una adecuada tarea de preservación del patri-

monio cultural.

• El exceso de burocratismo, ineficiencia para moder-

nizar a las instituciones culturales, y su desinterés, a veces 

generalizado, en reconocer las demandas de las poblacio-

nes a las cuales se dirigen las acciones culturales.

Por tanto, entre las soluciones que se proponen están:

• Reformular las legislaciones, las instituciones, y la 

noción misma de patrimonio cultural, para que den cuenta 

de los nuevos procesos que vivimos y las nuevas deman-

das sociales.

• Descentralizar, desconcentrar y democratizar las polí-

ticas e instituciones culturales.

• Cambiar la organización de las instituciones federales 

y las prácticas de los profesionales de la conservación para 

reconciliar los intereses de la conservación con las nuevas 

formas de uso, el desarrollo económico y las demandas de 

autogestión en la administración y uso del patrimonio cul-

tural local, regional y nacional.

• Propiciar la participación social tanto en la investiga-

ción como en la conservación, difusión y usufructo de los 

bienes culturales.

• Conocer y atender a las pautas de percepción, valora-

ción e intereses en que se basan las relaciones de los diver-

sos agentes y actores sociales con los bienes.

• En general, generar nuevos modelos de relación de las 

poblaciones y sus diversos rostros e intereses con el patri-

monio cultural, mediante la transformación y actualización 

de las legislaciones e instituciones respectivas.

En la actualidad debería ser evidente que el inicio para 

cualquier cambio en lo referente al patrimonio consiste en 

reconocer la pluralidad de agentes e intereses que inter-

vienen –en relación con la selección, investigación, con-

servación, difusión y usufructo del patrimonio cultura–, a 

fin de establecer los procedimientos legales, normativos e 
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institucionales adecuados para alcanzar consensos básicos 

en torno a él.

De modo que, antes de proceder a cambios radicales –

como la desaparición de la legislación federal que hoy rige 

lo relacionado con el patrimonio, como debilitar, transfor-

mar o acabar con las instituciones nacionales responsables 

de su conservación, como pretender una descentralización 

sin normas y vías que establezcan con claridad funciones y 

atribuciones, o como la apertura indiscriminada a una par-

ticipación social planteada en abstracto o a una mercantili-

zación extrema y rapaz del patrimonio cultural–, lo que hoy 

debe reconocerse es que existen conflictos y desencuentros 

entre diferentes sectores de la sociedad en torno al patrimo-

nio, para que mediante la identificación de estos conflictos y 

los intereses que los acompañan se establezcan vías y pro-

cedimientos legales e institucionales para dirimirlos, pero 

siempre bajo la fortaleza de una legislación federal que ga-

rantice de manera prioritaria la preservación del patrimonio 

cultural como un bien público y su uso social.

Es decir: hoy debe ser un campo de análisis y discusión 

encontrar las vías legales e institucionales que abran los 

canales adecuados de expresión para los diversos sectores 

sociales, a fin de que se confronten y lleguen a acuerdos fun-

damentales en torno a los bienes patrimoniales. Esto debe 

ser así puesto que una concepción y una práctica en torno al 

patrimonio cultural que no reconoce que su valor y carácter 

es un hecho histórico, y que en el discurso se considera como 

un bien de todos, producto de todos y responsabilidad de 

todos, no ayuda para brindar soluciones a los muchos con-

flictos de intereses en torno al patrimonio cultural.

Sólo una concepción que acepte como principio que la 

configuración del patrimonio cultural es un campo donde 

se confrontan sujetos sociales con intereses en ocasiones 

contradictorios podrá establecer las vías institucionales pa-

ra legislar y normar la participación en todos los ámbitos 

relacionados con el patrimonio: desde su producción y 

usufructo hasta su conservación y difusión, establecien-

do con claridad los derechos, las atribuciones, las cola-

boraciones, los beneficios, las corresponsabilidades y los 

beneficiarios. En esa medida, también se deben acotar y 

establecer límites y responsabilidades claros para que no 

se afecte la conservación ni el usufructo social y público 

del patrimonio cultural.

Con ese marco, la agenda de discusiones tendría que 

ocuparse de asuntos como los siguientes:

• Cuáles tendrían que ser las funciones, atribuciones, 

responsabilidades y límites de la participación de los go-

biernos, la iniciativa privada y la sociedad civil en todos 

los aspectos concernientes al patrimonio cultural nacional: 

producción, investigación, conservación, restauración, in-

vestigación, difusión, entre otros.

• Por medio de qué nuevo tipo de instituciones, leyes, 

normas y mecanismos tendría que procurarse el cuidado 

y la vigilancia del patrimonio cultural, para que en ello 

participe de manera responsable, organizada y con todos 

sus rostros la llamada sociedad civil. En todo caso, cómo 

puede fortalecerse y a la vez agilizarse la legislación actual 

para que cumpla con las nuevas necesidades y expectati-

vas sociales.

• Cuáles tendrían que ser las instituciones, organismos 

y procedimientos para formar recursos humanos y sensi-

bilizar a amplios sectores de la población sobre el valor de 

bienes culturales que no les son propios de manera directa, 

pero que han sido creados y resultan de importancia para 

otros sectores de la población.

• Cuáles son, o cuáles deberían ser, los medios institu-

cionales para que los diversos grupos sociales expresen sus 

concepciones, inquietudes e intereses respecto a los bienes 

culturales que consideran que son, o deberían ser, parte del 

patrimonio cultural.

• Qué instancia o instancias legales deben fortalecerse, 

establecerse, normarse y legislarse para dirimir controver-

sias y conflictos de intereses entre las partes.

• Qué formas de organización social deben fortalecerse 

o crearse para que la sociedad ejerza actividades de vigi-

lancia y control –es decir, la que algunas veces es llamada 

contraloría social– sobre la puesta en marcha de las políti-

cas y acciones respecto al patrimonio cultural, ya sea que 

los bienes patrimoniales estén bajo el resguardo del Estado, 

la iniciativa privada o grupos de la sociedad civil.

• Finalmente, qué tipo de sanciones se contemplan, y 

quiénes tendrían que dictarlas y ejercerlas, en caso de viola-

ciones a las leyes, instituciones y los acuerdos establecidos.

Sólo una agenda de discusión como la anterior aportará 

los elementos suficientes para avanzar en la controversia 

actual sobre la legislación, las instituciones y la partici-

pación social en torno al patrimonio cultural nacional. Se 

trata de una discusión que, por lo demás, no puede ni de-

be darse de manera acelerada ni irresponsable para cubrir 

tiempos legislativos, ganar competencias, privilegios insti-

tucionales o, en el peor de las casos, tan sólo para respon-

der a las presiones de actores políticos y económicos que 

impulsan la comercialización depredadora de la cultura y 

el patrimonio cultural.
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DE LAS DEFINICIONES Y LOS
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES Y
NACIONALES PARA LA SALVAGUARDIA
DEL PATRIMONIO CULTURAL

1. ¿Desde cuándo se emplea la noción de patri-
monio cultural?
2. ¿Por qué se interesó la unesco por el patrimo-
nio cultural?
3. ¿Cómo conceptualizó la unesco el patrimonio 
cultural en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de 
1972?
4. ¿Qué entiende la unesco por salvaguardia y 
qué instrumentos ha creado en torno al patri-
monio cultural?
5. ¿Hay un mandato explícito de la unesco sobre 
políticas públicas de protección al patrimonio 
cultural y natural? 
6. ¿Cuáles son los sitios inscritos por México co-
mo patrimonio mundial?
7. ¿Por qué fue necesario hacer una convención 
sobre patrimonio inmaterial?
8. ¿Qué objetivos se planteó la Convención 
sobre patrimonio inmaterial y cómo definió la 
unesco ese tipo de patrimonio?
9. ¿Qué compromisos y tareas de salvaguardia 
asumen los Estados nacionales al ratificar la 
convención?
10. ¿Cuáles son las medidas propuestas pa-
ra la protección de este tipo de patrimonio 
inmaterial? 
11. ¿Las organizaciones civiles pueden parti-
cipar en la protección del patrimonio cultural 
inmaterial?
12. ¿Qué convenios internacionales ha suscri-
to México para la protección del patrimonio 
cultural?
13. ¿Fue la convención sobre patrimonio cul-
tural de 1972 el primer instrumento del Estado 
mexicano para la conservación de su patrimo-
nio cultural?
14. En México, ¿cuáles son las instituciones 
responsables de la protección del patrimonio 
cultural?
15. ¿Cómo y por qué se creó el inah?
16. ¿Qué objetivos y funciones se establecen en 
la Ley Orgánica del inah?
17. ¿Cómo está organizado el inah?
18. ¿Cómo y por qué se creó el inba?
19. ¿Cómo está organizado el inba?
20. ¿Qué establece la Ley Federal sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos?
21. ¿El inah y el inba son los únicos actores que 
pueden participar en las tareas de conservación, 
uso y usufructo del patrimonio cultural palen-
teológico, arqueológico, histórico y artístico, 
mueble e inmueble?
22. ¿Por qué es importante y qué estipula el Re-
glamento de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos?
23. ¿El inah es la única institución que pue-
de participar en las tareas de excavación 
arqueológica?
24. ¿La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972 
es una ley nacional sobre patrimonio cultural?
25. ¿Qué es el Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes (Conaculta)?
26. ¿Qué dependencias están bajo la coordina-
ción del Conaculta?
27. ¿Cuál es la relación del Conaculta con el pa-
trimonio cultural?

28. ¿Qué es y qué función tiene la Dirección 
General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural?
29. ¿Qué es y cuál es la función de la Comisión 
Nacional para la Preservación del Patrimonio 
Cultural?
30. ¿Qué es y cómo funciona la Coordinación 
Nacional de Patrimonio Cultural y Turismo del 
Conaculta?
31. ¿Qué es la Dirección General de Culturas 
Populares e Indígenas y cuál su relación con el 
patrimonio cultural?
32. ¿Qué es y qué función tiene la Cineteca 
Nacional? 
33. ¿Qué es y cuál es la función de la Fonoteca 
Nacional?
34. ¿Qué es y qué función tiene el Centro para 
la Preservación del Patrimonio Ferrocarrilero?
35. ¿Cuál ha sido el papel del patrimonio cultural 
en la formación de la nación mexicana?

DE LA CULTURA Y EL PATRIMONIO CULTURAL 
EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MÉXICO

36. ¿Cuáles son las instituciones sobre las que 
se ha fincado la política cultural para lograr la 
unidad y la homogeneidad cultural en México?
37. ¿Tienen vigencia las políticas a favor de la 
homogeneización cultural?
38. ¿Qué factores influyeron en México para la 
creación de legislaciones, instituciones y políti-
cas públicas a favor de la pluralidad cultural y 
lingüística durante el siglo xx y los albores del 
xxi?
39. ¿Qué instituciones nacionales promueven la 
pluralidad cultural en México?
40. ¿Existe alguna relación en la reivindica-
ción de la pluralidad cultural con el patrimonio 
cultural?
41. ¿Es posible, entonces, concebir de varias for-
mas el patrimonio cultural y su papel en la vida 
de las naciones y los pueblos?
42. ¿Qué plantea la perspectiva “natural” sobre 
el patrimonio cultural nacional?
43. ¿Qué plantean las vertientes críticas a la ac-
ción del Estado en torno del patrimonio cultural?
44. ¿Qué plantean los que consideran el patri-
monio cultural como los bienes culturales de un 
pueblo?
45. ¿Qué plantean los que consideran el patri-
monio cultural como producto de una construc-
ción social en disputa?
46. ¿Cómo se relacionan la cultura y el patrimo-
nio cultural: son términos equivalentes o en qué 
se diferencian?
47. ¿Qué es entonces el patrimonio cultural y 
cómo se puede definir?
48. Al existir una estrecha relación entre la cul-
tura y el patrimonio cultural, ¿cuándo cambia la 
cultura también cambia el patrimonio cultural?
49. ¿Existe un patrimonio material y otro 
inmaterial?
50. ¿Cuáles son los problemas que se enfrentan 
para la conservación del patrimonio inmaterial?
51. ¿Cuál debe ser, entonces, el centro de la ac-
ción institucional de protección al patrimonio 
cultural inmaterial: el bien y la expresión cul-
tural o el sujeto que los crea, porta y expresa?
52. ¿Cómo resolver, desde las políticas e insti-
tuciones, la escisión entre patrimonio material 
e inmaterial?
53. ¿El inah y el inba son las instituciones mexi-
canas responsables de la conservación del lla-
mado patrimonio material? 

54. ¿Los recursos naturales son bienes 
patrimoniales?
55. ¿Qué legislaciones permiten articular la pro-
tección del patrimonio cultural y el natural?
56. ¿Qué tiene que ver la diversidad cultural con 
la globalización?

DE LA DIVERSIDAD CULTURAL,
LA GLOBALIZACIÓN, LAS INDUSTRIAS
CULTURALES Y EL PATRIMONIO CULTURAL
EN LAS POLÍTICAS DE ESTADO

57. ¿Qué hay de nuevo en la integración y la 
homogeneización cultural producidas por la 
globalización?
58. ¿Qué implicaciones tiene la globalización en 
la construcción de las identidades y la diversi-
dad cultural? 
59. ¿Qué factores influyeron en el mundo para 
impulsar políticas internacionales a favor de la 
diversidad cultural?
60. ¿Cómo se involucró la unesco en las disputas 
en torno a la diversidad cultural?
61. ¿Cómo se dio el tránsito de la Declaración 
Universal sobre Diversidad Cultural hacia la 
Convención para la Protección y Promoción de 
la Diversidad de las Expresiones Culturales? 
62. ¿Cuál fue la posición de Estados Unidos de 
América en el debate acerca de la Convención 
sobre la Protección y Promoción de la Diversi-
dad de las Expresiones Culturales?
63. ¿Cuál ha sido la posición de México frente a 
la disputa internacional sobre la diversidad cul-
tural y la comercialización de la cultura?
64. ¿Cuál fue la posición de México en el debate 
dentro de la unesco respecto a la Convención so-
bre la Protección y Promoción de la Diversidad 
de las Expresiones Culturales?
65. ¿Qué ha hecho México para responder a la 
Convención sobre Diversidad Cultural?
66. ¿Por qué son importantes las industrias cul-
turales en el debate internacional en torno a la 
conservación de la diversidad cultural y cómo 
se caracterizan?
67. ¿Cómo se ha dado en México el debate sobre 
las industrias culturales?
68. ¿El patrimonio cultural puede considerarse 
como una industria cultural?
69. ¿Qué se debate en torno al papel de la cultu-
ra y el patrimonio en la vida nacional?
70. ¿Qué se debate en torno a la cultura y el pa-
trimonio cultural como pilares de la educación 
y la identidad nacionales?
71. ¿Qué se debate en torno a la comerciali-
zación de la cultura y el patrimonio cultural 
nacional?
72. ¿Qué se debate en torno a si la cultura y el 
patrimonio cultural pueden y deben servir co-
mo motores del desarrollo económico nacional, 
asociados con el turismo?
73. ¿Qué recomienda la Carta Internacional so-
bre Turismo Cultural. La Gestión del Turismo en 
los Sitios con Patrimonio Significativo?
74. ¿Por qué es importante la participación so-
cial como condición para la democratización de 
las políticas, instituciones y acciones culturales?
75. ¿Qué se debate en torno a las reformas ne-
cesarias para actualizar legislaciones e institu-
ciones culturales?
76. ¿Qué se debate en torno al papel del Estado 
nacional y la dinámica cultural nacional frente 
a la globalización?
77. ¿Cuáles son algunos elementos para una 
agenda de trabajo en torno al patrimonio cultural?


